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En la República de Colombia, el día miércoles 14 de 
septiembre de 2022, abriendo el registro a las 2:44 p. m., 
dando inicio a las 3:50 p. m., atendiendo la convocatoria 
a sesión ordinaria presencial se reunieron los Honorables 
representantes que adelante se indican; con el fin de 
sesionar de conformidad con el mandato legal en el Salón 
Elíptico del Capitolio Nacional.

El señor Presidente de la Corporación, dispuso que 
los Honorables Representantes se registraran por el 
sistema electrónico y manual, con el fin de establecer el 
quórum reglamentario, petición que fue cumplida, con el 
siguiente resultado:

 

A C TA S  D E  P L E N A R I A
Legislatura 20 de julio de 2022 - 20 de junio de 2023

Acta de Plenaria número 13 de la Sesión Ordinaria del día miércoles 
14 septiembre de 2022.

Presidencia de los honorables Representantes, David Ricardo Racero Mayorca, Olga 
Lucía Velásquez Nieto, Erika Tatiana Sánchez Pinto.
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Incapacidades de los Representantes:
Karen Juliana López Salazar 
Los documentos originales de las excusas reposan 

en la Subsecretaría General de la honorable Cámara de 
Representantes.

Excusas de los Representantes
Leider Alexandra Vásquez Ochoa 
Gabriel Ernesto Parrado Durán 
Ana Paola García Soto
Saray Elena Robayo Bechara 
Astrid Sánchez Montes de Oca 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo 
Alexander Guarín Silva 
Wilmer Ramiro Carillo Mendoza 
Milene Jarava Díaz 
José Eliécer Salazar López 
Hernando Guida Ponce 
Teresa de Jesús Enríquez Rocero 
Diego Fernando Caicedo Navas 
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda 
Víctor Manuel Salcedo Guerrero 
Julián David López Tenorio 
Camilo Esteban Ávila Morales 
Jorge Alberto Cerchiaro Figueroa 
Ana Rogelia Monsalve Álvarez 
William Ferney Aljure Martínez. 
Los documentos originales de las excusas reposan 

en la Subsecretaría General de la honorable Cámara de 
Representantes.
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La Secretaría General informa que hay quórum 
decisorio. 

La Presidencia ordena a la Secretaría General dar 
lectura al Orden del Día. 

La Secretaría General procede de conformidad.
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ORDEN DEL DÍA
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO

CÁMARA DE REPRESENTANTES
Legislatura 2022 – 2023

Del 20 de julio de 2022 al 20 de junio de 2023
(Primer periodo de sesiones 20 de julio al 16 de 

diciembre de 2022)
Artículo 138 Constitución Política, artículos 78 y 79 

Ley 5ª de 1992
SESIÓN PLENARIA

ORDEN DEL DÍA
Para la Sesión Ordinaria del día miércoles 14 de 

septiembre de 2022
Hora: 02:00 p. m.

I.
Llamado a lista y verificación del quórum

II.
Himno Nacional de la República de Colombia

III
Proyectos para Segundo Debate

1. Proyecto de ley número 331 de 2021 
Cámara, por medio de la cual se fortalecen los canales 
de comercialización de los pequeños y medianos 
productores y se promueven acuerdos comerciales 
con la agroindustria y el empresariado formalmente 
constituidos.

Autores: Representantes Alejandro Alberto Vega 
Pérez, Julián Peinado Ramírez, John Alejandro Linares 
Camberos, Carlos Julio Bonilla Soto, Víctor Manuel 
Ortiz Joya, Jezmi Lizeth Barraza Arraut, Alexander 
Harley Bermúdez Lasso, Ángel María Gaitán Pulido, 
Óscar Hernán Sánchez León.

Ponentes: Representantes Flora Perdomo Andrade, 
Crisanto Pisso Mazabuel.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 
1328 de 2021.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso número 374 de 2022.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 685 de 2022.

Aprobado en Comisión Segunda: mayo 04 de 2022. 
Anuncio: septiembre 13 de 2022.

2. Proyecto de ley número 362 de 2021 Cámara, 
por medio de la cual se modifica la Ley 599 de 2000 y 
la Ley 906 de 2004, como medida para desincentivar 
el porte ilegal de armas de fuego, y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: Representantes Jorge Méndez Hernández, 
Julio César Triana Quintero, Carlos Germán Navas 
Talero, Harry Giovanny González García, Néstor 
Leonardo Rico Rico, José Gabriel Amar Sepúlveda, 
Salim Villamil Quessep.

Ponente: Representante Jorge Méndez Hernández.
Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 

1619 de 2021.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 

Congreso número 1710 de 2021.
Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 

del Congreso número 956 de 2022.
Aprobado en Comisión Primera: mayo 05 de 2022. 

Anuncio: septiembre 13 de 2022.
3. Proyecto de ley número 419 de 2021 Cámara, 

por medio del cual se declara a los juegos tradicionales, 

Trompo, el Yo-Yo y la Coca o Balero como Patrimonio 
Cultural Inmaterial de la Nación.

Autor: Representante Wilmer Leal Pérez.
Ponentes: Representantes Haiver Rincón Gutiérrez, 

Hernando González, Yulieth Andrea Sánchez Carreño.
Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 

38 de 2022.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 

Congreso número 457 de 2022
Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 

del Congreso número 794 de 2022 y 1037 de 2022 
(reasignación).

Aprobado en Comisión Sexta: junio 01 de 2022. 
Anuncio: septiembre 13 de 2022.

4. Proyecto de ley número 379 de 2021 Cámara, 
por medio de la cual la nación honra la memoria del 
juglar Juan Manuel Polo Cervantes (Juancho Polo 
Valencia), rinde homenaje a su vida y obra musical, con 
motivo de haberse cumplido los 100 años de su natalicio, 
y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representante José Luis Pinedo Campo y el 
Senador Jorge Eliécer Guevara.

Ponente: Representante Gersel Luis Pérez 
Altamiranda.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 
1689 de 2021.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso número 242 de 2022.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 452 de 2022 y 1069 de 2022 
(reasignación).

Aprobado en Comisión Segunda: abril 27 de 2022.
Anuncio: septiembre 13 de 2022.
5. Proyecto de ley número 438 de 2022 Cámara, 

por medio del cual se modifican las Leyes 1801 de 2016 
y 1672 de 2013; y se dictan otras disposiciones” o “Ley 
de Recuperación de Tecnología para la Niñez.

Autor: Representante Rodrigo Arturo Rojas Lara.
Ponente: Representante Luis Carlos Ochoa Tobón.
Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 

243 de 2022.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 

Congreso número 321 de 2022
Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 

del Congreso número 849 de 2022 y 979 de 2022 
(reasignación).

Aprobado en Comisión Sexta: abril 27 de 2022. 
Anuncio: septiembre 13 de 2022.

6. Proyecto de ley número 149 de 2021 Cámara, 
por medio de la cual se dictan medidas para protección 
del prepensionado y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Víctor Manuel Ortiz Joya, 
Felipe Andrés Muñoz Delgado, José Luis Correa López, 
Elizabeth Jay-Pang Díaz, Jezmi Lizeth Barraza Arraut, 
Henry Fernando Correal Herrera, John Jairo Roldán 
Avendaño, Jhon Arley Murillo Benítez, Teresa de Jesús 
Enríquez Rosero, Enrique Cabrales Baquero, Alejandro 
Carlos Chacón Camargo, Luciano Grisales Londoño, 
Cesar Augusto Lorduy Maldonado, Alexánder Harley 
Bermúdez Lasso, Faber Alberto Muñoz Cerón, Atilano 
Alonso Giraldo Arboleda, Nilton Córdoba Manyoma, 
Harry Giovanny González García, José Eliécer Salazar 
López.

Ponentes: Representantes Camilo Esteban Ávila 
Morales, Karen Juliana López Salazar.

http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/
http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/index.xhtml
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Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 
962 de 2021.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso número 1304 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 1874 de 2021 y 1037 de 2022 
(Reasignación).

Aprobado en Comisión Séptima: octubre 12 de 2021.
Anuncio: septiembre 13 de 2022.

IV
Anuncio de Proyectos

(Artículo 8º Acto Legislativo 1° de Julio 03 de 
2003)

V
Negocios Sustanciados por la Presidencia

VI
Lo que Propongan los Honorables Representantes
El Presidente,

DAVID RICARDO RACERO MAYORCA.
La Primera Vicepresidenta,

OLGA LUCÍA VELÁSQUEZ NIETO.
La Segunda Vicepresidenta,

ERIKA TATIANA SÁNCHEZ PINTO.
El Secretario General,

JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA.
(Cumpliendo con los protocolos de bioseguridad 

establecidos por la Cámara de Representantes)
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
Señor Secretario muy buenas tardes a todo el equipo 

de Secretaría, Subsecretaría, cabina, a todo el staff del 
equipo de Cámara buenas tardes.

Por favor, abrir registro para la sesión ordinaria del 
día de hoy.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente muy buenas tardes para usted, 
para todos los honorables Representantes que nos 
acompañan en el Salón Elíptico del Capitolio Nacional, 
para la ciudadanía que nos está viendo siguiendo por las 
diferentes redes sociales por el canal YouTube, el canal 
Congreso, el canal institucional les damos la cordial 
bienvenida.

Se abre el registro para la sesión ordinaria del día 
miércoles 14 de septiembre de 2022, siendo las 2:44 p. 
m., pueden registrarse ya Honorables representantes. 

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Bueno, vamos a habilitar espacios para constancias, 
vamos a conceder tres minutos hoy para las constancias 
y empezamos.

Empieza las constancias el representante Hugo Danilo 
Lozano del Partido Centro Democrático.

Les pedimos seguir registrándose en plataforma por 
favor para tener el quórum decisorio.

Adelante representante hasta por tres minutos, cabina 
tener el cronómetro en tres minutos y que todos vean 
cuando se está agotando el tiempo y poder terminar. 
Adelante representante.

Intervención del Representante a la Cámara, Hugo 
Danilo Lozano Pimiento:

Presidente muy buenas tardes, compañeros muy 
amables, quiero dejar una constancia en el siguiente 
sentido.

El municipio de Carurú, Vaupés, completa 15 días con 
la pista cerrada, es un llamado a la Aero civil y al Gobierno 
nacional; para que le eche un vistazo al departamento del 
Vaupés y empiece a invertir en esas regiones rurales y 
dispersas, esto acarrea una problemática tanto social 
como económica.

Hoy nos dan el precio del combustible de aviación a 
39 mil pesos por galón, no me imagino en cuánto nos va 
a quedar un vuelo del municipio de Mitú al municipio de 
Carurú que hoy vale un millón quinientos mil pesos, con 
esta alza de combustibles nos va a venir quedando por lo 
menos en unos dos millones y medio de pesos, eso es lo 
que hace esta alza de combustibles.

Por eso le estamos pidiendo nuevamente al Gobierno, 
que tenga como prioridad los subsidios para estas 
regiones del País, quiero comentarles sobre una empresa 
que genera la energía en el departamento, hoy el kilovatio 
hora nos está saliendo alrededor de los 2.800 pesos 
comprando combustible a 22 mil pesos que es en el 
municipio de Taraira y obviamente 14.400 pesos vendido 
en el municipio de Mitú.

Entonces, es el llamado que le estamos haciendo a las 
instituciones encargadas de administrar estas entidades 
para que tengan en cuenta nuestro departamento. 
Muchísimas gracias Presidente. 

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Tiene el uso de la palabra Representante de Cambio 
Radical Lina María Garrido, hasta por tres minutos por 
favor.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Lina María Garrido Martín:

Gracias señor Presidente, la presente constancia es 
un pedido desesperado que le hago al señor Presidente 
de la República Gustavo Petro, que ponga atención a lo 
que viene sucediendo en el departamento de Arauca, la 
profunda crisis de ingobernabilidad tiene en peligro la 
vida, la Paz, el desarrollo y la dignidad de los araucanos, 
con el manejo oscuro y corrupto que se le está dando 
a los recursos públicos por parte de la gobernadora 
designada de Cambio Radical mi partido Indira Barrios, 
esta gobernadora en un acto de favorecimiento con la 
Asociación Regional de Municipios del Caribe Aremca, 
le entregó a dedo el manejo de más 90 mil millones de 
pesos sin el cumplimiento de los requisitos legales.

Indira Luz Barrios, atentó contra el patrimonio de los 
araucanos, los recursos del Sistema General de Regalías 
del bienio; usurpó las funciones técnicas de las secretarías, 
desfinanció el Plan de Desarrollo y de la manera más 
descarada han desconocido los fallos judiciales con tal 
de conseguir los anticipos de estos proyectos, que ya le 
fueron girados.

Esta asociación no cuenta con el músculo financiero, 
no está registrada como lo establece la ley en el Ministerio 
del Interior, ya ha sido sancionada por la Contraloría 
General en otros procesos, no tienen ningún vínculo con 
el departamento de Arauca, pero sí con la Gobernadora 
Indira luz.

Desde el pasado 1° de julio, hemos pedido a la 
Procuraduría a la Contraloría que intervenga manera 
preventiva, hemos radicado las quejas disciplinarias y 
fiscales, la hemos denunciado en la fiscalía, le he pedido 
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a mi Partido Cambio Radical que la expulse, pero hasta 
ahora ni los entes de control han respondido.

Yo sé que Arauca, puede que no esté en el radar de los 
medios de comunicación que harían de este mensaje una 
urgencia, pero yo sí quiero hacerle un llamado especial 
al Contralor General de la República Carlos Hernán, 
él hace parte de este Gobierno del cambio, de la nueva 
puesta en los entes de control que por favor garantice 
la transparencia y la salvaguarda los recursos públicos, 
que no permitamos que lo que aquí ya se debatió con 
la pérdida y el robo de los recursos de la Paz, pase con 
los pocos recursos que hoy le quedan al departamento de 
Arauca por el Sistema General de Regalías.

Hoy por eso hago esta constancia aquí delante de 
ustedes señores representantes, para que en concurso 
nos acompañen en este pedido que hoy hacen los 
araucanos con DCV, el despilfarro y la improvisación y 
la falta de legitimidad de esta gobernadora. Gracias señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

A usted representante, tiene el uso de la palabra 
representante James Mosquera, hasta por tres minutos. 

Intervención del Representante a la Cámara, 
James Hermenegildo Mosquera Torres:

Muy buenas tardes señor Presidente, un saludo cordial 
a la Mesa Directiva, la verdad es que de aquí…

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Espere representante para que desde cabina puedan 
hacer el registro a su intervención por vídeo que aparezca 
en la pantalla, ahora sí, se vuelve a recuperar el tiempo, 
adelante representante.

Intervención del Representante a la Cámara 
James Hermenegildo Mosquera Torres:

Muchas gracias señor Presidente a su Mesa Directiva 
y un saludo muy cordial a nuestros compañeros de esta 
célula legislativa.

Queremos hacer un llamado perentorio al Gobierno 
de Gustavo Petro, a este Gobierno del cambio, a su señor 
Ministro de Defensa; porque en el Chocó vivimos una 
situación lamentable, una situación de orden público 
generada por los actores armados que son muy variados 
en nuestro territorio, que se suma a esta ola invernal 
que inunda a los ríos cuencas y afluentes de todo el 
departamento del Chocó generando el caos.

El pasado lunes la comunidad de San Miguel, 
tuvo que sufrir uno de tantos desplazamientos y 
confinamientos derivado de esto; porque actores armados 
han incursionado permanentemente, no solamente en 
esta comunidad sino en todas las comunidades vecinas 
del municipio en medio San Juan y de todo el Chocó. La 
verdad es que, si realmente estamos en este Gobierno del 
cambio, en este Gobierno que le apuesta a la Paz total, 
nosotros le exigimos al mismo que nos apoye de manera 
directa y que siente de una buena vez por todas a estos 
grupos armados en esta mesa de negociaciones, para 
que por favor nos permitan a todos los chocoanos y las 
chocoanas vivir en paz. Muchas gracias.

Inicio de vídeo:
Largas horas de angustia vivieron las familias del 

corregimiento de San Miguel en el medio San Juan Chocó 
cuando apenas caía la tarde del lunes, en las fachadas de 
las viviendas quedaron los rastros de las balas de fusil que 
dejó el fuerte enfrentamiento entre y el ELN y el Clan del 
Golfo. en un comunicado, el Consejo Comunitario Mayor 
del San Juan informó que ahí sin alegría y Andagoya, 

llegaron las familias que como pudieron se desplazaron 
por el río San Juan.

Aseguran que hay confinamiento y prohibición a 
la población de desplazarse. El Alcalde del medio San 
Juan, dijo que ya había advertido de la situación en su 
municipio; según la alcaldía San Juan, se espera que en 
las próximas horas podrían llegar nuevas familias a su 
cabecera municipal en Andagoya.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía Velásquez 
Nieto:

Bueno gracias representante, tiene el uso de la palabra 
el representante Alfredo Mondragón, del Pacto Histórico 
departamento del Valle, por favor por tres minutos su 
intervención, muchas gracias.

Se alista la representante Yenica Acosta, del Partido 
Centro Democrático.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Alfredo Mondragón Garzón:

Gracias Presidenta, Presidenta quiero dejar una 
constancia en el sentido; el Partido de Cambio Radical 
que nunca fue y quiero manifestarlo de esa manera y con 
todo el respeto, porque de los 19 puntos que presentó el 
Partido Cambio Radical para manifestar su rechazo a la 
Reforma Tributaria progresista que acaba de presentar el 
Gobierno de Gustavo Petro.

Pues lo expone, con una especie de intención de 
solidaridad popular o más bien una extraña solidaridad 
popular, en el sentido que plantea por lo menos sus dos 
primeros puntos que aluden que la Reforma Tributaria 
que en estos momentos nos conciernen incrementaría los 
precios de los productos de la canasta familiar como las 
gaseosas, como los embutidos, como las galletas, como 
los productos ultraprocesados y tenemos que aclarar que 
es una extraña solidaridad, porque es más una especie 
de forma de camuflar efectivamente que lo que buscan 
es proteger los intereses de los grandes productores de 
ultraprocesados y bebidas azucaradas.

Hay que decir que estas solidaridades, no se las 
deberían dar tanto al pueblo colombiano una solidaridad 
de plantear que la canasta familiar esté sobre una especie 
de dieta corporativa, que ha llevado incluso a nuestros 
niños en pleno desarrollo y crecimiento a incluir en 
su alimentación básicamente de gaseosas o alimentos 
ultraprocesados; evidentemente es un atentado contra el 
bienestar presente y futuro de nuestras generaciones.

Quiero manifestar entonces, que Cambio Radical 
también olvida un poco que es una falsa, creo yo, 
solidaridad, porque con la Reforma Tributaria 
de Carrasquilla varios de ellos manifestaron su 
complacencia con Carrasquilla y que solamente cuando 
vieron al pueblo encendido en las calles, ahí sí salieron 
a manifestar su rechazo a la Reforma de Carrasquilla 
cuando evidentemente ya lo había derrotado la ciudadanía 
en las calles.

Pero entonces, quiero manifestar con esto, que si hay 
una falsa solidaridad principalmente viene de su máximo 
dirigente que es el señor Vargas Lleras, cuando el pueblo 
se hundía en el hambre en la pobreza en la quiebra de 
empresa en plena pandemia, Vargas Lleras proponía que 
se le acabaran o proponía el desmonte profundo derechos 
laborales que incluía la disminución de salarios, el no 
pago de primas (…)

Dirección de Presidencia, Olga Lucía Velásquez 
Nieto:

Representante un minuto para que termine su 
intervención por favor.
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(…) Intervención del Representante a la Cámara, 
Alfredo Mondragón Garzón:

Gracias Presidenta, entonces Vargas Lleras pretendía 
desmontar todas las garantías laborales supuestamente 
que de esa manera se iba a formalizar el empleo, que era la 
manía respuesta que siempre ha tenido el neoliberalismo 
para decir que quitándole garantías laborales a los 
trabajadores y trabajadoras; supuestamente va a generar 
más empleo, empleo formal, solamente en un absurdo 
se puede entender que la gente padeciendo hambre, 
pobreza, aumentándole los impuestos como que eran 
la Reforma Tributaria pasada y después quitándole el 
derecho laborales dizque iba a mejorarlo.

Por eso termino con esto Presidenta diciendo, que 
precisamente la Reforma Tributaria es progresiva, le pone 
mayores impuestos a los súper ricos y le pone impuestos 
a las bebidas azucaradas y productos ultra procesados; 
porque necesitamos desmontar esa dieta en nuestra 
población y mientras tanto confirmo mi disposición sobre 
todo el Pacto Histórico, que hagamos las modificaciones 
a la Reforma Tributaria que haya lugar para mejorar y 
para defender los intereses populares. 

Muchas gracias Presidenta.
Dirección de Presidencia, Olga Lucía Velásquez 

Nieto:
Representante gracias por el buen uso de tiempo, le 

damos la palabra a la representante Yenica Acosta del 
departamento de Amazonas, Centro Democrático.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Yenica Sugein Acosta Infante:

Muchas gracias Presidenta, un cordial saludo a todos 
los compañeros de Cámara, asesores que se encuentran 
hoy acá en el Elíptico.

Teniendo en cuenta, la realidad actual de nuestro 
departamento el Amazonas con relación a las 
comunicaciones dejo constancia que día a día son 
las constantes fallas, caídas y en general la pésima 
calidad del servicio de comunicaciones que prestan los 
operadores móviles y que sufrimos los habitantes del 
departamento del Amazonas, no tenemos internet cuando 
ya fue declarado como un servicio público esencial en 
nuestro País.

Quiero decirle Presidente compañeros, que una mega 
en nuestro departamento del Amazonas; está costando 
alrededor de 400 mil pesos y que cada usuario solamente 
tiene derecho a poder adquirir 3 megas con un servicio 
pésimo.

Desde el Gobierno del ex Presidente Santos, se inició 
un proyecto nacional de conectividad de alta velocidad 
el cual ha tenido fallas jurídicas, el cual ha tenido 
incumplimientos en nuestras comunidades donde están 
instaladas estas torres, el cual ha sufrido de vandalismos 
por falta de seguridad.

Hemos hecho debates de control político en este 
Congreso y no ha existido una sola solución al problema 
de conectividad, a la fecha llevamos más de dos semanas 
incomunicados, pero como a nadie le interesa el 
departamento del Amazonas, simplemente para hablar de 
la preservación, de la conservación del medio ambiente, 
de sus comunidades indígenas. Hablan de equidad, pero 
para solucionar inconvenientes como estos en nuestro 
departamento nadie levanta la mano.

Hoy hago un llamado al Ministerio de las TIC, para 
que nos busquen una solución inmediata a este problema, 
posiblemente podemos hacer convenios binacionales 
con el Brasil y con el Perú que hoy ofrece un excelente 
servicio, por qué no podemos tener esa relación por 

medio de convenio y ofrecerle un excelente servicio a 
nuestra comunidad.

También quiero dejarle constancias Presidenta, aquí 
hablan de aumento al combustible, que necesitamos 
mejorarle la calidad de vida estoy cansada que dividan 
el País entre pobres y ricos, todos somos colombianos, 
todos trabajamos, aportamos. Miren con el aumento del 
combustible los más afectados en mi departamento y 
hablo por el Amazonas son las personas de estrato 1.

Los que salen todos los días en su moto, sí, de pronto 
dirán algunos empleos informales el mototaxismo pero 
es para llevar su sustento diario a sus familias, con el 
aumento del combustible un departamento que tiene un 
subsidio, pero está pagando un combustible altísimo en 
el departamento del Amazonas, Dios mío yo considero al 
Vaupés que también (…)

Dirección de Presidencia, Olga Lucía Velásquez 
Nieto:

Un minuto, para que la representante termine su 
intervención.

(…) Intervención de la Representante a la Cámara, 
Yenica Sugein Acosta Infante:

Ha dejado una constancia, pero hoy ustedes hablan de 
Colombia profunda, pues miren a la Colombia profunda. 
Nosotros necesitamos ese desarrollo que también tienen 
las grandes ciudades de Colombia.

Hoy, dejo como constancia la problemática que 
tenemos de conectividad y también dejo como constancia 
que no estamos de acuerdo ni que nos quiten los subsidios, 
ni que nos aumenten el combustible. Muchas gracias 
Presidenta.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía Velásquez 
Nieto:

Representante gracias a usted por el buen uso del 
tiempo, ¿réplica? bueno representante por favor haga 
uso por dos minutos para dar respuesta en mención a la 
réplica, uno y uno.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Víctor Andrés Tovar Trujillo:

Presidenta muchas gracias, en uso de la réplica a lo que 
ha dicho hace unos minutos el representante Mondragón 
del Partido Pacto Histórico.

Quiero primero, dejar claro que no puede generalizar a 
la bancada de Cambio Radical cuando habemos, muchos 
de los cuales hoy somos nuevos en esta corporación, y no 
hemos tenido la oportunidad nunca de votar la Reforma 
Tributaria, pero también donde somos claros y sabemos 
que muchos de los actuales representantes los que venían 
en el período pasado, mencionaron al Gobierno nacional 
que había que modificar la Reforma Tributaria. Y como 
dice el representante que este partido está favoreciendo 
tal vez a los ricos de este País, cuando gracias a un 
comunicado de prensa que hizo el Partido Cambio 
Radical a la bancada, en uno de los 19 puntos que era la 
exención de la tarifa de combustible en zonas fronterizas, 
este Gobierno se echó para atrás y aceptó esa observación 
que en el Partido Cambio Radical hicieron.

Y claro, que es una Reforma Tributaria que afecta a 
los más pobres, cuando están pensando en subir a los 
embutidos, a los azúcares, a la canasta familiar.

Pido primero un respeto que no generalice y segundo 
que Cambio Radical sí está aportando a proteger a los 
más desfavorecidos de este País. 
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Dirección de Presidencia, Olga Lucía Velásquez 
Nieto:

Tiene el uso de la palabra el representante Pedro 
Suárez Vacca del Pacto Histórico por el departamento de 
Boyacá, por tres minutos por favor.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Pedro José Suárez Vacca:

Gracias Presidenta, esta constancia es para que el País 
se entere de lo que está sucediendo en los municipios de 
Macanal y Almeida en el departamento de Boyacá, en 
donde en cinco veredas (…)

Dirección de Presidencia, Olga Lucía Velásquez 
Nieto:

Representante permítame un momento, por favor los 
ingenieros de cabina revisar que me reportan que no está 
la transmisión en directo, por favor verificar el canal de 
YouTube, verificar el canal del Congreso y los demás 
medios digitales. Muchas gracias.

Permítame ya le retomo el tiempo representante, por 
favor me confirman y continuamos con las intervenciones 
para que los Honorables representantes dejen las 
constancias.

Representante Pedro, tiene nuevamente el uso de la 
palabra por tres minutos.

(…) Intervención del Representante a la Cámara, 
Pedro José Suárez Vacca:

Gracias Presidenta, decía entonces que en el 
departamento de Boyacá en los municipios de Macanal y 
Almeida eso es en la zona oriental de este departamento; 
es importante visibilizar lo que se viene suscitando 
con ocasión también a los problemas similares, que ya 
se han reportado en esta Plenaria en esa región y es el 
problema que se suscita con 5 veredas del municipio de 
Macanal y dos veredas del municipio de Almeida, en 
donde hace ya cerca de 100 días un poco más tal vez, 
ya se ha caído un puente en el paso por el Embalse la 
Esmeralda; sector conocido como puente Batá, y esto ha 
generado principalmente que en horas de la noche estas 
veredas, estos lugareños queden absolutamente aislados 
de cualquier municipio, de cualquier posibilidad incluso 
de sacar sus enfermos en caso de que se presente alguna 
emergencia de salud en horas de la noche.

Ya ha habido, al menos tres manifestaciones públicas 
de los habitantes de la región para tratar de llamar 
la atención a las autoridades correspondientes, a los 
señores alcaldes a la gobernación del departamento de 
Boyacá, en el sentido de que resulta urgente la atención 
de esta situación de circulación de los habitantes de tales 
municipios por ese lugar.

Toda vez, que si bien no se ha presentado hasta 
ese momento una situación que haya puesto en grave 
peligro la salud o la vida de alguno de los miembros 
de tales comunidades; sí es evidente que por falta del 
arreglo de esos puentes o de este puente concretamente 
sobre el Embalse la Esmeralda, insistimos en el lugar 
conocido como el Puente Batá, se esté permitiendo 
que unas comunidades queden absolutamente aisladas 
principalmente en horas de la noche. 

El llamado entonces, desde el Congreso de la República 
para que las autoridades pertinentes, las autoridades 
correspondientes urgentemente especialmente el señor 
Gobernador doctor Ramiro Barragán del departamento de 
Boyacá, para que disponga lo antes posible la solución a 
la movilidad de estas personas, en razón a que aspiramos 
no suceda algo que después tengamos que lamentar 
por tener incomunicadas a las a los habitantes de tales 
veredas. Muchas gracias Presidenta.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía Velásquez 
Nieto:

Gracias a usted representante, tiene el uso de la 
palabra el representante Alejandro Toro del departamento 
de Antioquia por el Pacto Histórico.

Se prepara la representante Karyme Cotes del 
departamento de Sucre por el Partido Liberal.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Pedro David Alejandro Toro Ramírez:

Muchísimas gracias Presidenta, el corregimiento San 
Antonio de Prado es el corregimiento más poblado en 
Latinoamérica con 180 mil personas, pero se ha convertido 
en todo un calvario el transporte del corregimiento hacia 
las ciudades cercanas como Medellín, Envigado, Itagüí 
y la Estrella; donde trabaja gran parte de la población de 
este corregimiento, las vías no son suficientes y pueden 
tardarse entre 2 y 3 horas, estando en una gran ciudad las 
personas en llegar a sus casas.

Así que quiero dejar constancia, que estaremos 
acompañando el proceso de mejoramiento de la 
movilidad de estos territorios a partir de la ampliación de 
vía a partir de la asignación de recursos, de incluir en el 
Plan Nacional de Desarrollo la ampliación de dos vías; 
una entre Itagüí y San Antonio de Prado y la otra entre la 
Estrella y San Antonio de Prado.

Pero queremos aprovechar, la promesa que hizo 
nuestro Presidente durante la campaña de Metro 
Cable para la ciudad de Medellín y sobre todo que hay 
una voluntad política, entre los alcaldes de Itagüí, la 
Estrella y Medellín para que este primer Metro Cable 
que se desarrolle con apoyo del Gobierno nacional, sea 
priorizado el Metro Cable de San Antonio de Prado 
que estoy seguro que junto a la ampliación de las vías, 
logrará solucionar en gran parte el problema de este 
corregimiento y lo convertirá en un punto de desarrollo 
y de oportunidades para este territorio. Muchas gracias 
Presidenta.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Gracias representante, tiene el uso de la palabra la 
Representante del Partido Liberal Karyme Cotes.

Se prepara la representante Verde, Pacto Histórico 
Martha Alfonso. 

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Karyme Adriana Cotes Martínez:

Gracias Presidente, muy buenas tardes para todos, 
quiero dejar constancia en esta corporación de la 
necesidad que existe que prontamente el Ministerio de 
Justicia y del Derecho, le comunique al País cuál será la 
política pública carcelaria y penitenciaria.

Quiero dejar constancia también, que hace 24 años 
a través de la Sentencia T-153 de 1998 por primera 
vez, la Corte Constitucional declaró el estado de cosas 
inconstitucionales en las cárceles del País, por considerar 
de extrema gravedad social las condiciones en las que se 
encuentran los reclusos de Colombia en general.

En el departamento de Sucre, a pesar de que existen 
26 municipios, solo tenemos dos cárceles y en el 
municipio de Sincelejo en la Cárcel la Vega, al día de 
hoy existe una extrema gravedad social; toda vez que 
no existe suministro continuo de agua potable, no existe 
acceso a servicios psicosociales ni de psicología, ni de 
psiquiatría con la periodicidad requerida para más de 500 
reclusos, no existen los programas de resocialización 
que le garanticen a la población carcelaria de la Cárcel 
La Vega de Sincelejo, la posibilidad de modificar su 
proyecto de vida, una vez cumplan las sentencias que se 
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les han asignado y le paguen con su libertad al País y a la 
sociedad las infracciones que hayan cometido.

La Cárcel La Vega de Sincelejo, hoy requiere una 
mirada especial en el marco de la política penitenciaria 
y carcelaria.

Hoy quiero dejar constancia, de la necesidad que el 
ministerio, recoja insumos territoriales para que esta 
política pueda tener un enfoque diferencial y atienda 
con pertinencia las necesidades que se viven en todas las 
cárceles del País; y especialmente en la Cárcel La Vega 
del municipio de Sincelejo.

No existen tampoco convenios, entre los municipios 
y el Inpec de manera pues, que estos dos centros de 
reclusión son los únicos receptores tanto de indiciados 
como de condenados, logrando de esta manera que los 
comandos municipales de policía y especialmente el 
del municipio de Sincelejo estén permanentemente 
atiborrado de personas, que deberían estar recluidas en 
un centro asistencial con las condiciones que determinó 
(…)

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Es que acuérdese, si le damos el espacio a uno le 
tenemos que dar espacio a todos los representantes.

Carlos Ardila le da parte de su tiempo, ah bueno, ya 
que Carlos Ardila le antecede estamos aquí anotados, por 
favor.

(…) Intervención de la representante la Cámara 
Karyme Adriana Cotes Martínez:

Gracias Presidente, es solo un minuto más, es para 
decirle que es necesario que esta política se articule 
obviamente con los actores del territorio y que, desde 
la Comisión Primera de la Cámara de Representantes, 
estaremos también citando a un debate de control político 
sobre esta materia para participar como Representantes 
del pueblo sucreño en la construcción de esta política. 
Muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Se le adiciona el tiempo para claridad de todos los 
representantes porque el representante Carlos Ardila 
que tenía tiempo de intervención, le cedió su tiempo a la 
representante Karyme.

Sigue con el uso de la palabra la representante Martha 
Alfonso del Partido Verde Pacto Histórico.

Continuamos con el representante Gabriel Becerra 
Pacto Histórico, hasta por tres minutos representante.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Gabriel Becerra Yáñez:

Presidente, los colombianos conocemos que la 
empresa de teléfonos de Bogotá es una empresa que 
representa nada más y nada menos que un activo, no 
solamente para la ciudad y el País porque cuenta con una 
fibra óptica de las redes más grandes de Latinoamérica, 
conocimos desde hace unos meses que se estaba 
trabajando una sesión por 51 años de esa fibra óptica y 
de la infraestructura de la empresa de teléfonos de los 
bogotanos con una empresa de papel, Ufined Colombia 
Participaciones S.A.S.; que fue creada solamente con 
un capital de un millón de pesos y la Superintendencia 
rechazó esta integración, a todas luces con muchas dudas 
en su procedimiento en lo que representa.

Lo que quiero dejar constancia, es que nos ha llegado 
información de los trabajadores, que se está intentando 
nuevamente reactivar esta integración; que es una 
integración que perjudica el detrimento de esta empresa.

Llamamos a las entidades de control, a la Contraloría, 
a la misma Procuraduría, a la ciudadanía en general para 
que atiendan esta alerta de los trabajadores de la empresa 
de teléfonos de Bogotá y los directamente involucrados, 
la dirección de la empresa de teléfonos y la dirección de 
esta empresa de papel, sean llamados a responder ante la 
opinión pública.

El patrimonio de la empresa de teléfonos de Bogotá, 
que ha logrado ser defendido después de muchos 
intentos y que a través de otros mecanismos ha querido 
solapadamente privatizarse como, por ejemplo; a través 
de la subasta de predios, la venta de más de 180 toneladas 
de cobre y otras medidas que han desmejorado sus 
servicios y la imagen.

No puede prosperar, porque tenemos el deber ético 
y político con la ciudadanía de Bogotá de defender 
esta empresa de fortalecerla y de convertirla en uno 
de los pilares de nuestro Gobierno en la capital y de la 
ciudadanía, porque es un patrimonio de todos y de todas, 
esta es la constancia que quería dejar en la tarde de hoy 
señor Presidente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Gracias representante, tiene el uso de la palabra 
Martha Alfonso, Verde, Pacto Histórico.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Martha Lisbeth Alfonso Jurado:

Muy buenas tardes para todos y para todas en esta 
Plenaria, quisiera contarles que el pasado 13 de septiembre, 
la Agencia Nacional de Licencias Ambientales; a través 
de la Resolución 1620 le otorgó a Telpico Colombia, 
una licencia de explotación de petróleo sobre 23 mil 
hectáreas sobre los municipios de Alvarado, Piedras y 
Coello en el departamento del Tolima. Esta licencia de 
exploración petrolera, afecta un recurso súper importante 
al que le denominamos el acuífero de Ibagué, son aguas 
subterráneas que permiten que se surtan los ríos a través 
de los cuales toman agua los municipios de Ibagué ciudad 
capital del Tolima, Alvarado, Piedras y Coello.

Pero, además afecta de manera directa la producción 
de un arroz que pretende certificarse, como arroz de 
origen y que sería el único arroz en el mundo de esa 
categoría.

El acuífero de Ibagué, tiene un plan de manejo que 
insta a las autoridades ambientales a proteger y a brindar 
seguridad hídrica a este importante acuífero, pero además, 
esa licencia viola la voluntad popular de la gente de 
Piedras que en el 2013 hizo una consulta popular a la cual 
el 98% de sus pobladores dijeron no a la minería, le hago 
un llamado al doctor Rodrigo Negrete, a quien admiro, 
respeto por su trabajo jurídico, académico, ambiental en 
Colombia para que escuche a las comunidades y revise 
esta licencia a través de la Resolución 1620 del 2022.

A la Ministra de Ambiente la invito y al doctor Negrete, 
a que vayamos al Tolima a escuchar a las comunidades 
en su oposición a este proyecto minero extractivista y a 
sobre todo que quiere proteger su territorio el agua y la 
vida. Gracias.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Tiene el uso de la palabra representante Catherine 
Juvinao del Partido Verde.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Catherine Juvinao Clavijo:

Gracias Presidente, quisiera dejar una constancia por 
unos hechos preocupantes que suceden una vez más en el 
departamento del Cesar, en el debate de control político 
de la semana pasada; expusimos que hay dos periodistas 
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y líderes que ya tienen amenazas muy serias que son en 
la Jagua de Ibirico, José Fernando Gómez y José Manuel 
Vega.

Ayer recibimos información, que el Periodista de 
Valledupar muy reconocido Enrique Camargo está 
recibiendo también hostigamientos y amenazas al parecer 
y según él lo indica, por denuncias que tienen que ver 
también con el tema del presunto desvío de recursos de la 
Paz a través del OCAD Paz.

Yo quiero solicitar a la Fiscalía, a la Unidad Nacional 
de Protección, a la Procuraduría y a la Defensoría del 
Pueblo; acompañamiento a estos tres periodistas y 
líderes antes de que sea demasiado tarde, sabemos que el 
departamento del Cesar tiene una tradición de amenazas 
que a veces se materializan efectivamente en crímenes, 
así que no podemos permitir que la vida de estos tres 
valerosos líderes esté en riesgo.

Y termino con una solicitud también a la Fiscalía, 
porque en Río de Oro hace una semana se cometió un 
presunto feminicidio en donde mataron de un tiro en la 
cabeza a la joven Kilsy Gómez quien tenía tan solo 26 
años. Señala la familia de la víctima, su madre y testigos 
de los hechos, que presuntamente el Alcalde de Río de 
Oro el señor José Helí Santana y sus escoltas, habrían 
estado involucrados en estos hechos.

Ya hay unos capturados que son justamente el 
hermano del Alcalde el señor Darío Santana y al parecer 
están capturados también escoltas, John Isnardo Cortes y 
Juan Carlos Oliveros.

La vida de las mujeres es sagrada y si aquí se cometió 
un feminicidio, en razón del rechazo de la víctima, a las 
insinuaciones afectivas y amorosas y las aproximaciones 
abusivas que incluso la madre de la víctima ha señalado 
como acoso sexual, que ejercía el Alcalde José Helí 
Santana sobre la víctima deben esclarecerse.

Pedimos a las autoridades, que esto no quede como 
un feminicidio más y pedimos por favor pronta acción 
y que se esclarezcan cuanto antes estos trágicos hechos, 
que tiene por supuesto a la población de Río de Oro 
absolutamente consternada. 

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Tiene el uso de la palabra representante Germán 
Gómez de Comunes.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Germán José Gómez López:

Buenas tardes señor Presidente, quiero en mi condición 
de representante a la Cámara por el Departamento del 
Atlántico, dejar constancia de los graves hechos de 
violencia que se siguen presentando en Barranquilla o en 
el área Metropolitana de Barranquilla y en otras zonas del 
departamento del Atlántico.

Hace un par de días, ocurrió la última masacre 
que tiene consternada y asustada a toda la sociedad 
barranquillera, ya que asesinaron a 6 jóvenes con edades 
comprendidas entre los 21 años y los 33 años de edad 
de manera vil en el barrio Las Flores de Barranquilla, 
pero también fue asesinado en Sabanalarga municipio 
del centro del Atlántico, un gerente de una empresa de 
transporte público y en Malambo nuevamente, también 
fue asesinado otro conductor de una empresa de transporte 
público.

Los grupos criminales, las bandas criminales asociadas 
al narcotráfico tienen sitiada a la ciudad de Barranquilla 
atemorizada y la han convertido prácticamente en un 
campo de batalla, han sido capaces de que se suspendan 
por intermedio de sus amenazas las clases de colegios y 

universidades, que se cierre el comercio y que se paralice 
el transporte urbano. 

Que varios comerciantes, hayan tenido que cerrar sus 
negocios y que varios tenderos hayan tenido que sufrir 
la muerte de varios de sus empleados. Definitivamente 
la política de seguridad ciudadana en Barranquilla en 
su área metropolitana y prácticamente en el Atlántico 
ha fracasado, ese modelo hay que hacerle unas 
modificaciones porque lo primero, obedece más a una 
respuesta reactiva y no a una verdadera prevención.

La inteligencia está fallando, no han podido golpear 
certeramente a estas bandas criminales, pero además el 
negacionismo que han mantenido sobre esta situación 
de inseguridad, no le hace nada bien a la población 
atlanticense.

Por último, este es un problema que ya también tiene 
que dársele participación en su solución a la ciudadanía, 
proponemos que se conformen y se citen a mesas, foros 
para que la ciudadanía también participe se empodere y 
sea actor en la solución de este grave problema que las 
autoridades del Atlántico, no le han sabido dar respuesta. 

Muchas gracias.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Gracias representante, el representante Julio César 
Triana Cambio Radical había pedido derecho a réplica, 
se había anotado acá mal entendiendo la solicitud como 
una constancia y es un derecho a réplica que le hace al 
Representante Mondragón, que mencionó al Partido 
Cambio Radical de manera directa. Así que adelante 
doctor Triana, por su derecho a réplica.

Intervención del Representante a la Cámara, Julio 
César Triana Quintero:

Gracias Presidente, pero esta réplica es al señor 
representante que habló hace unos minutos, no lo veo, 
no quiero hacerle la réplica a un asiento, vea Presidente 
me regala el tiempo, es que lo estaba buscando me dan el 
tiempo completo señor Presidente.

Señores Congresistas, si de algo nos sentimos 
orgullosos los miembros de la bancada de Cambio Radical, 
es de haber presentado un documento serio frente a la 
Reforma Tributaria. Se equivoca el señor representante 
que habló de apellido Mondragón, al decir y afirmar en 
esta Plenaria que es Cambio Radical el defensor de la 
oligarquía colombiana, no señor Mondragón, nosotros 
preferimos hacer un documento que sacar la gente a las 
calles, nosotros preferimos aportar ideas que desorden 
público en las calles colombianas y por eso presentamos 
un documento de 19 puntos señor representante, donde 
hablamos de 540 mil familias que dependen de la 
actividad cafetera, seguramente a usted le parezcan ricos, 
pero yo que soy del departamento del Huila le puedo 
decir que el 89% de esas familias cafeteras tienen entre 
2 y 3 hectáreas.

Señor Mondragón, nosotros presentamos un 
documento sustentado con las cifras de Fenalco que dice, 
que en la subida en impuestos a los productos de consumo 
que distribuyen las 500 mil tiendas colombianas, pueden 
acabar con 250 mil empleos de tenderos.

Señor Mondragón, nosotros lo que hemos preguntado 
es si en la exposición de motivos dicen que por el 
impuesto saludable se va a recaudar 2.5 billones de pesos 
y el 7% de esos 2.5 billones de pesos los cubrirán los 
estratos 4, 5 y 6, respóndame usted el otro 93% de esos 
impuestos qué estratos en Colombia (…)
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Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Representante, por favor se le habilita 30 segundos más 
para que termine la intervención.

(…) Intervención del representante la Cámara Julio 
César Triana Quintero:

30 segundos es suficiente doctor David, para decir 
que vamos a preparar propuestas, que vamos a estar en 
el debate y vamos a seguir brindándole al País, al pueblo 
colombiano y a todos ustedes propuestas que puedan 
mejorar la Reforma Tributaria. Muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Tiene el uso de la palabra el representante Duvalier 
Sánchez del Partido Verde.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Duvalier Sánchez Arango:

Ojalá todos hayan escuchado ese símbolo de la salsa 
mundial del puente para allá Juanchito, del puente para 
acá está Cali. Porque hoy hay una tragedia que viven más 
de 25 mil familias que diariamente se movilizan, por un 
puente que une a tres incompetentes gobernadores del 
Valle del Cauca.

En el 2014, el Gobierno de Ubeimar Delgado, firmó 
un contrato el 24 de diciembre mientras nacía el niño 
Dios; contrato que quedó súper mal hecho faltando todo 
principio de unidad, que continuó Dilian Francisca Toro 
y que luego la gobernadora actual Clara Luz Roldán, le 
ha mentido a los vallecaucanos diciendo en diferentes 
oportunidades que ya casi lo terminan, dando fechas que 
es imposible que se cumplan. 

Este contrato ha tenido 8 suspensiones, ha tenido 29 
otros si se debe hacer en 30 meses y van 8 años y 7 meses, 
como me dijeron el fin de semana en el puente, se murió la 
reina y no vio el puente de forma jocosa.

Hoy acá hablo por la gente de Candelaria, Florida, 
Pradera, Ciudad del Campo, Villa Gorgona y Poblado 
Campestre. Que todos los días del puente para allá ya no 
se habla de Juanchito, sino de un trancón de un kilómetro 
y medio de una hora, hora y media y dos horas, del puente 
para acá que está Cali cuando se forma ese mismo trancón 
atracan a la gente, es un problema de inseguridad.

Las empresas que quieren asentarse, es Candelaria 
se han tenido que ir porque no es productivo meter a un 
empleado en un trancón de estos, es realmente un problema 
muy grave que, desde acá queremos decir que ya vamos a 
radicar denuncia ante la Contraloría y ante la Procuraduría 
por dos razones.

Queremos que se haga una auditoría general a este 
contrato, pero también queremos que se revisen los 
anticipos que se le dio al primer contratista que entre 
el 2015 y el 2019 no ejecutó casi nada, dejó el puente 
literalmente en el aire y que sobre eso aplique el principio 
de planeación que no hubo, hubo incompetencia y dos, que 
haga seguimiento a ese desembolso que se hizo.

Por último, esperamos que se haga respetar el derecho 
a la movilidad de la gente, que el contratista actual ponga 
obras a doble jornada, que no trabajen en horario de oficina 
hasta las 4 de la tarde y que ojalá también se amplíe hasta 
los fines de semana, la gente merece respeto, merece 
moverse en tiempos normales.

Por último, lo más inconcebible hicieron un contrato 
para el puente y otra obra de doble calzada; y no hicieron 
que la doble calzada y el puente se empataran, por lo tanto, 
aquí no hay solución de movilidad.

Si la gobernadora viviera en Poblado Campestre o 
en Villa Gorgona seguramente ya hubiera terminado el 
puente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Gracias representante, tiene el uso de la palabra Jaime 
Raúl Salamanca del Partido Verde, hasta por tres minutos 
por favor.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Jaime Raúl Salamanca Torres:

Gracias Presidente, muchos compañeros Congresistas 
en las últimas horas hemos tenido el enorme privilegio 
de reunirnos con el señor Presidente de la República el 
doctor Gustavo Petro. 

Producto de esas reuniones querido País, querida 
Patria colombiana hemos tenido varios el privilegio de 
escuchar a un Presidente conectado con la realidad de 
Colombia; y quiero traer a colación en esta Plenaria estos 
encuentros, en donde hemos visto a un Presidente que no 
ha olvidado que este País viene de un gran estallido social, 
que ha tenido que enfrentar unas tremendas emergencias 
producto del cambio climático, que ha tenido que vivir 
el peor Gobierno de la historia en el cuatrienio anterior 
que olvidó el proceso de Paz, que olvidó a las víctimas, 
que olvidó a los territorios y que nos dejó sumidos en una 
situación de carácter fiscal crítica.

Hemos escuchado un Presidente, también que 
avizora una terrible crisis en tema de riesgo producto 
de la próxima ola invernal, nos hemos reunido con un 
Presidente compañeros y compañeras que entiende que 
la Reforma Tributaria, es necesaria para atender ese 
llamado de cambio del pueblo colombiano.

Hago un llamado muy respetuoso a todos, para que el 
debate de la Reforma Tributaria sea un debate técnico, que 
no se llegue a esa discusión politiquera en donde se trata 
de comparar lo incomparable, una Reforma Tributaria 
que afecta efectivamente al pueblo colombiano pero lo 
afecta para bien, para llevarle educación, el sueño de la 
gratuidad a todos esos jóvenes universitarios que quieren 
una reforma a la Ley 30 de 1992, que le va a destinar 2 
billones de pesos al campo, que no le va a dar la espalda 
a la Paz, que tiene 1.3 billones de pesos destinados para 
cumplir el proceso de Paz y así demostrar que el Estado 
colombiano puede apostarle a una Paz total.

No comparemos la chicha con la limonada 
compañeros, acá claramente hay un Presidente que está 
dando las discusiones con la gente y con el Congreso, no 
se quiso hacer a la espalda de nadie y en las Comisiones 
Económicas la Alianza Verde, la coalición Centro 
Esperanza, el Pacto Histórico y los demás compañeros, 
están haciendo un trabajo juicioso para enriquecerla, pero 
la reforma va porque va y yo la apoyo decididamente, 
señor Presidente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Tiene el uso de la palabra la representante Carolina 
Giraldo de la Alianza Verde.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Carolina Giraldo Botero:

Gracias Presidente, yo la verdad preferiría hoy no hacer 
esta constancia, de hecho la estoy haciendo sin querer, 
pero me toca dejar esta constancia en este Congreso 
porque como lo dije la semana pasada desde el atril que 
está en frente, nosotros tuvimos seguimientos cuando 
estábamos haciendo las investigaciones relacionadas con 
los recursos de OCAD Paz en Risaralda, pero no había 
yo terminado de hablar cuando ya estábamos recibiendo 
amenazas a mis seres queridos y ha sido desafortunado, 
pero desde que hicimos este debate hace 8 días han sido 
amenazas y seguimientos reiterados para miembros de 
mi familia y de mi equipo de trabajo.
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Yo creo, que lo que estamos haciendo en este 
Congreso que es el Congreso de las reformas en este 
momento de cambio en el País destapando estas ollas 
podridas, contribuyendo a la Paz, contribuyendo a la 
convivencia, no nos puede costar la vida y no nos puede 
costar la tranquilidad. 

Así que simplemente, quiero dejar esta constancia 
de lo duro que es hacer estas denuncias en nuestro País, 
lo duro que a pesar de que tenemos un nuevo Gobierno 
hacer estas denuncias en nuestro País y esperando que 
realmente tengamos toda la protección para poder seguir 
adelante con nuestro trabajo como queremos hacerlo, a 
esto vinimos al Congreso de la República a destapar estas 
ollas podridas, a trabajar por la equidad, a trabajar por el 
bienestar general. Muchas gracias. 

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Secretario, por favor certifique cuántos representantes 
están registrados, qué quórum tenemos por favor.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, en este momento se han registrado 
electrónicamente 129 Honorables representantes, con lo 
cual se ha constituido el quórum decisorio.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Gracias Secretario, por favor leer el Orden del Día 
para ponerlo en consideración.

Lectura Orden del Día.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Señor Presidente ha sido leído el Orden del Día.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
Tenemos tres proposiciones, démosle lectura, es de 

control político y una solicitud no creo que haya problema 
con eso.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Proposición.
Cítese a debate de control político al Ministro de:
• Ministro de Justicia y del Derecho, Néstor 

Osuna. 
• Ministro del Interior Alfonso Prada.
• Ministro de Defensa Nacional, Iván Velásquez.
• Ministra de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Susana Mohamed.
• Ministra de Agricultura, Cecilia López.
En la fecha y hora que defina la Mesa Directiva de 

la Cámara de Representantes, para que respondan los 
cuestionarios adjuntos referidos al contenido y alcance 
de las recientes decisiones y anuncios gubernamentales 
sobre la política nacional contra las drogas de Colombia. 
Concretamente en lo que atañe a la lucha contra el 
narcotráfico mediante provisión de la erradicación 
forzosa de cultivos ilícitos, la intención de mantener 
suspendida la aspersión aérea con glifosato, la detención 
de los bombardeos contra grupos armados ilegales entre 
otras disposiciones.

Es necesario que el Gobierno nacional, aclare 
al Congreso de la República el alcance y los efectos 
de los nuevos términos que regirán la lucha contra el 
narcotráfico y actividades ilícitas asociadas, así como el 
impacto de cada medida para la seguridad y la defensa 
de los colombianos.

Todo lo anterior de conformidad, con lo previsto en el 
artículo 135 de la Constitución Política y 249 de la Ley 
5ª de 1992.

Firman: Christian Garcés Aljure, Hernán Darío 
Cadavid, Edinson Vladimir Olaya.

Se anexan los cuestionarios para los funcionarios 
citados.

Proposición.
Con el objetivo de dar cumplimiento a la Proposición 

número 008 y la Proposición aditiva número 12 
legislatura 2022-2023 aprobada por la Comisión Quinta 
Constitucional Permanente, el día 6 de septiembre de 
2022 y el día 12 de septiembre de 2022 respectivamente, 
la Plenaria de la Cámara de Representantes autoriza a 
la Comisión Quinta Constitucional Permanente de esta 
corporación para que se a la ciudad de Montería Córdoba 
y adelante la sesión semipresencial en dicha ciudad el 
próximo 20 de octubre de 2022, el desplazamiento de la 
Comisión no ocasionará afectación del presupuesto de la 
Cámara de Representantes.

Firman: 
El Representante a la Cámara,

Nicolás Barguil Cubillos.
Proposición.

Autorícese, la modificación para la asignación de 
tiquetes aéreos a los Honorables Congresistas, a fin de dar 
cumplimiento a las sesiones de la Comisión Accidental 
Amazorinoquia en los diferentes departamentos que 
componen y/o donde se llevará a cabo las sesiones de las 
mismas así: Vaupés, Guaviare, Arauca, Meta, Casanare, 
San Andrés y Providencia, Amazonas, Caquetá, 
Putumayo y Guainía.

firman la proposición los siguientes Representantes: 
Carlos Cuenca, Carlos Ardila, Gabriel Parrado, Juan 
Diego Muñoz, Lina María Garrido, Jorge Quevedo, 
Mauricio Cuéllar, Hugo Danilo Lozano, Jorge Méndez, 
John Fredy Núñez, Mónica Bocanegra, Alexánder 
Bermúdez, John Fredy Núñez, Elizabeth Jay-Pang y 
Hugo Archila.

Están leídas las proposiciones señor Presidente.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
Gracias señor Secretario.
En consideración Orden del Día leído y las 

proposiciones, continúa la discusión, se cierra la 
discusión.

Señor Secretario, abra registro para la votación del 
Orden del Día y las proposiciones leídas por favor.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro, para votar el Orden del Día con 
las proposiciones de control político y con la proposición 
que autoriza la modificación de los tiquetes aéreos 
entregados. 

Un momento que estamos preparando el sistema 
biométrico honorables representantes.

Ya se ha abierto el registro, ya pueden votar.
No es asignación de tiquetes, es modificando las rutas 

de los tiquetes asignados.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
Ojo, no es gasto adicional, porque no lo no es, lo que 

se está pidiendo es para ir a otro territorio, el pasaje de 
los representantes se asigna es para el lugar al que van.
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Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Estamos votando Honorables representantes, si 
alguno tiene inconvenientes por favor nos informa.

Un técnico para el doctor Germán Rozo por favor, acá 
en el centro por favor, doctor Germán si levanta la mano 
por favor para que se acerque el técnico, ¿ya pudo votar? 
ah muy bien, no, estamos votando el Orden del Día con 
las proposiciones leídas autorizadas por la Presidencia.

Luvi Katherine Miranda Peña Vota Sí. 
Julián Peinado Ramírez Vota Sí. 
Álvaro Henry Monedero Rivera Vota Sí. 
Kelyn Johana González Duarte Vota Sí.
Jairo Reinaldo Cala Suarez Vota Sí.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
Representantes ¿alguien más falta por votar?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Gilma Díaz Arias Vota Sí.
Estamos votando el Orden del Día, Honorables 

representantes para que por favor lo hagan en la 
plataforma, necesitamos 141 votos.

Holmes de Jesús Echeverría de la Rosa Vota Sí.
Jorge Alejandro Martínez Sánchez Vota Sí.
¿Ya votó, quién? se retira el voto manual del 

representante Holmes Echeverría porque lo hizo en 
plataforma.

Jorge Alejandro Martínez Sánchez Vota Sí.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
Cuánto vamos, necesitamos 130 votos, ciento qué, 41.
Bueno señor Secretario, teniendo en cuenta que no 

alcanzamos a tener la mayoría calificada que es lo que 
se requiere para aprobar la proposición que presenta el 
Representante Cuenca, la excluimos y cierre el registro 
que ya ahí sí contamos con la votación para la aprobación 
del Orden del Día y las dos proposiciones.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se cierra el registro.
El resultado de la votación, excluyendo la proposición 

presentada por el Representante Carlos Alberto Cuenca 
Chaux y otros representantes que la firman es el siguiente:

Por el Sí, 7 votos manuales de los representantes:
Luvi Katherine Miranda Peña.
Julián Peinado Ramírez. 
Álvaro Henry Monedero Rivera.
Kelyn Johana González Duarte.
Jairo Reinaldo Cala Suárez.
Gilma Díaz Arias.
José Alejandro Martínez Sánchez.
Y 117 votos electrónicos, para un total de 124 votos, 

por el Sí.
0 votos electrónicos por el No, 0 votos manuales por 

el No.
Señor Presidente, ha sido aprobado el Orden del Día y 

las proposiciones de control político leídas.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIONES
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Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Gracias señor Secretario, primer punto del Orden del 
Día por favor.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Himno Nacional de la República de Colombia. 
Himno Nacional de la República de Colombia.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
Siguiente punto del Orden del Día, por favor 

Secretario.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Proyectos para segundo debate.
Proyecto de ley número 331 de 2021 Cámara, 

por medio de la cual se fortalecen los canales de 
comercialización de los pequeños y medianos productores 
y se promueven acuerdos comerciales con la agroindustria 
y el empresariado formalmente constituidos”.

Autores: Representantes Alejandro Alberto Vega 
Pérez, Julián Peinado Ramírez, John Alejandro Linares 
Camberos, Carlos Julio Bonilla Soto, Víctor Manuel 
Ortiz Joya, Jezmi Lizeth Barraza Arraut, Alexander 
Bermúdez Lasso, Ángel María Gaitán Pulido, Óscar 
Hernán Sánchez León.

Ponentes: Flora Perdomo Andrade, Crisanto Pisso 
Mazabuel. 

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
1328 de 2021. 

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 374 de 2022.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 685 de 2022.

Aprobado en Comisión Segunda: mayo 4 de 2022.

Se anunció este proyecto septiembre 13 de 2022.
Señor Presidente, la Secretaría se permite informarle 

que se han radicado impedimentos para este proyecto de 
ley.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Gracias señor Secretario, ¿cuántos impedimentos 
tenemos? 

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

38 impedimentos hasta el momento se han radicado, 
señor Presidente. 

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Bueno señor Secretario, vamos a hacer lo siguiente, 
vamos a hacer bloques. El primer bloque de 10 
hay diferentes tipos de impedimentos, diferentes 
características de los impedimentos.

Vamos a poner en consideración 10 del primer bloque, 
que son haciendo alusión de impedimentos por ser 
propietarios o productores y que los representantes que 
consideran que se declaran impedidos, para no afectar el 
trámite del proyecto, para que no se comprenda que haya 
un interés directo.

Entonces, vamos con los primeros 10 de propietarios 
y productores señor Secretario y les pedimos a los 
representantes que se retiren mientras se hace la votación.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señor Presidente, se han declarado impedidos para 
este proyecto en este primer bloque:

El representante Ermes Evelio Pete, para que por 
favor abandone el recinto mientras se discute y vota su 
impedimento, dice así:

Se declara impedido, debido a que en su territorio se 
desarrollan actividades de producción agrícola, lo que 
podría generar un conflicto de interés.

Ermes Evelio Pete Vivas firma este impedimento.
El representante John Fredy Núñez Ramos, también se 

retira del recinto mientras se discute vota su impedimento.
Se declara impedido, debido a que tiene intereses 

teniendo en cuenta que es propietario de una empresa 
rural y la Fundación Igualdad Social quien lo postuló 
como candidato, tiene dentro de su objetivo brindar 
asesoría técnica en comercialización agropecuaria 
a pequeños y medianos productores. Es así como las 
disposiciones contenidas en este proyecto de ley le 
podrían generar directa o indirectamente algún beneficio, 
lo cual como representante a la Cámara por el CITREP 
número 5 le genera un conflicto de interés directo.

John Fredy Núñez Ramos, se retira del recinto 
mientras se discute y vota su impedimento.

Luis David Suárez Chadid, también se declara 
impedido para votar este impedimento.

Luis David Suárez Chadid se retira del recinto.
Teniendo en cuenta, que desarrolla actividades 

económicas agropecuarias y negocios conexos, por 
consiguiente, puede concurrir en un conflicto de intereses.

La Representante María Eugenia Lopera Monsalve, 
también se declara impedida para votar este proyecto 
de ley y abandona el recinto del Salón Elíptico mientras 
se vota el mismo, teniendo en cuenta que desarrolla 
actividades agropecuarias y reúne las condiciones como 
pequeña productora. María Eugenia Lopera Monsalve.

La Representante Piedad Correal Rubiano, también 
se declara impedida y abandona el recinto mientras 
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se discute y vota su impedimento, teniendo en cuenta 
un posible conflicto de interés fundamentado en que la 
órbita general de sus negocios, implica actividades en la 
producción y comercialización de productos relacionados 
con la agroindustria del café.

La Representante Gilma Díaz Arias, también se 
declara impedida para este proyecto de ley y abandona 
el recinto mientras se vota el mismo, en consideración a 
un posible conflicto de intereses fundamentado en que es 
propietaria de una empresa agroindustrial Rancho San 
Gabriel.

Abandona el recinto entonces la representante Gilma 
Díaz Arias.

El Representante Juan Loreto Gómez Soto, también 
se declara impedido y abandona el recinto del Salón 
Elíptico mientras se vota su impedimento. Toda vez que 
realiza actividades agroindustriales, por ello considera 
pertinente apartarse de la votación de este proyecto de 
ley.

El Representante Juan Loreto Gómez, abandona el 
recinto mientras se vota su impedimento.

El Representante Heráclito Landinez, también se 
declara impedido para votar ese proyecto de ley y 
abandona el recinto. Por pertenecer a la Asociación de 
Pequeños Palmicultores del Serpentino de Tibú Norte de 
Santander, lo que le genera un conflicto de intereses.

Abandona el recinto, el Representante Heráclito 
Landínez Suárez.

El Representante Álvaro Henry Monedero, también se 
declara impedido y abandona el recinto mientras se vota 
su impedimento. En consideración a que en la actualidad 
es propietario de tierras rurales que se encuentran 
destinadas para el sector agricultor y son utilizadas 
para fines agropecuarios, además cuenta con parientes 
en segundo grado de consanguinidad dedicados a la 
actividad agrícola. Álvaro Henry Monedero Rivera.

El Representante Julio César Triana Quintero, también 
se declara impedido y abandona el recinto mientras se 
vota su impedimento.

Debido a que, dentro de sus actividades se encuentra 
ser propietario de un predio rural con vocación cafetera 
sobre la cual recae en disposiciones del proyecto de ley y 
podría existir por ello un interés directo que la ley prevé 
y solicita se le declare impedido para participar en el 
debate del proyecto de ley de la referencia. Julio César 
Triana Quintero.

Señor Presidente, este sería el primer grupo de 
impedimentos, repito nuevamente el nombre de los 
representantes que hemos visto que ya se han retirado, 
pero sin embargo repetimos.

Hermes Evelio Pete Vivas. 

John Freddy Núñez Ramos. 

Luis David Suárez Chadid. 

María Eugenia Lopera Monsalve. 

Piedad Correal Rubiano. 

Gilma Díaz Arias. 

Juan Loreto Gómez Soto. 

Heráclito Landínez Suárez. 

Álvaro Henry Monedero Rivera. 

Y Julio César Triana.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Gracias señor Secretario, ya certificados que se 
encuentran fuera del recinto, por favor abra registro para 
poner en consideración los impedimentos presentados 
por los representantes.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro, para votar los impedimentos 
leídos.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Flora Perdomo Andrade: 

Presidente, Flora Perdomo como ponente del 
proyecto, mi voto es No. 

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

La ponente doctora Florita Perdomo Vota No.
Está abierto el registro, pueden votar honorables 

representantes, recordamos que estamos en votación de 
impedimentos.

Jairo Cristo ¿ya pudo votar representante? ya pudo 
votar.

El Representante Salamanca, por favor un técnico que 
le colabore, ¿cómo vota doctor Salamanca? Vota No.

Un técnico para el representante Agmeth por favor 
acá adelante, que nos colaboren, acá en la primera fila 
por favor un técnico.

Para el Representante Jhoany Palacio también.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
Señor Secretario, cierre registro anuncie votación por 

favor.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
María Fernanda Carrascal Vota No. 
Luvi Katherine Miranda Peña Vota No ¿Vota Sí? Vota 

Sí Katherine Miranda.
¿Quién más falta por votar?
Mónica Karina Bocanegra Pantoja Vota No.
¿Quién más falta por votar?
Jairo Reinaldo Cala Vota No.
¿Alguien más?
Jhoany Carlos Alberto Palacios Mosquera Vota No, 

aparece votando ya doctor Jhoany Palacio.
Jaime Salamanca vota ¿ya votó allá? se retira el 

voto del Representante Jaime Salamanca porque lo hizo 
electrónicamente.

¿Falta alguien más por votar?
Se cierra el registro.
El resultado de la votación es el siguiente:
Por el Sí, han votado manualmente:
Luvi Katherine Miranda Peña.
1 voto manual y 16 votos electrónicos para un total de 

17 votos por el Sí.
Por el No, han votado 4 representantes:
Flora Perdomo Andrade.
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María Fernanda Carrascal.
Mónica Karina Bocanegra Pantoja.
Jairo Reinaldo Cala Suarez.
María Fernanda Carrascal se retira el voto manual 

porque lo hizo electrónicamente.
Entonces serían 3 votos manuales de: 
Flora Perdomo Andrade.
Mónica Karina Bocanegra Pantoja.
Jairo Reinaldo Cala Suárez.
Y 93 votos electrónicos, para un total de 96 votos por 

el No.
Señor Presidente, ha sido negado el grupo de 10 

impedimentos, por lo tanto, a los auxiliares de recinto le 
pedimos el favor les informen a los representantes que les 
ha sido negados sus impedimentos y pueden ingresar al 
recinto, para continuar participando del debate y votación 
de ese proyecto de ley.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIONES
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Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Gracias señor Secretario, por favor lea los próximos 
diez impedimentos, gracias.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Siguiente bloque de impedimentos.
El Representante Andrés David Calle Aguas, se 

declara impedido para votar este proyecto de ley, ya 
que le puede generar un posible conflicto de interés, 
toda vez, que ejecutó actividades agropecuarias y a su 
vez tiene familiares en el grado de que indica la ley que 
se encuentra realizando actividades agropecuarias y de 
explotación agropecuaria, Andrés David Calle Aguas. Y 
abandona el recinto mientras se vota su impedimento.

La Representante Karen Astrid Manrique Olarte, 
abandona el recinto mientras se le vota su impedimento. 
Y se declara impedida por ser titular y/o propietaria de 
empresa societaria dedicada al agro.

Para que por favor abandone el recinto, doctora Karen 
Manrique, está allá sentada atrás, le dice que le van a 
votar el impedimento, ya salió.

Holmes de Jesús Echavarría de la Rosa, se declara 
impedido en virtud a que la actividad principal de su 
empresa es agrícola y podría verse beneficiado con las 
medidas e incentivos previstas en este proyecto.

También abandona el recinto el Representante Holmes 
de Jesús Echavarría.

Alexander Guarín Silva, también se declara impedido 
y abandona el recinto. Ya que es miembro fundador 
de una asociación de agricultores y pescadores, tiene 
familiares dentro de los grados estipulados por la ley 
que ejercen actividades que se enmarcan en su objeto 
y articulado de este proyecto, por lo que con el trámite 
del mismo podría resultar beneficiado. Alexander Guarín 
Silva abandona el recinto.

Juan Carlos Vargas Soler, también abandona el 
recinto. Y se declara impedido atendiendo que este 
proyecto puede traer consigo un beneficio particular y 
directo en tanto que es pequeño productor, así como tiene 
parientes que se dedican igualmente como pequeños y 
medianos productores, estando incurso en un posible 
conflicto de intereses. Juan Carlos Vargas Soler abandona 
el recinto mientras se le vota su impedimento.

El Representante Libardo Cruz Casado, se declara 
impedido y abandona el recinto mientras se vota su 
impedimento. Toda vez que ejerce actividades de 
agroindustria, en las que podría beneficiarse del 
proyecto de ley objeto de estudio. Y abandona el recinto 
Representante Libardo Cruz.

El Representante Wilmer Yair Castellanos Hernández, 
también se declara impedido y abandona el recinto. 
Por cuanto es propietario de bienes destinados a la 
producción agrícola, además de ser pequeño agricultor 
y tener familiares que se desempeñan en el mismo sector. 
Wilmer Castellanos.

El Representante Christian Munir Garcés Aljure, 
se declara impedido y abandona el recinto mientras se 
vota su impedimento. En razón a que puede impactar 
positiva o negativamente a empresas financiadoras de su 
campaña, lo anterior no le genera un beneficio particular 
actual y directo. Christian Munir Garcés Aljure.

José Octavio Cardona León, también se declara 
impedido para votar este proyecto de ley y se permite 
informar que uno de sus financiadores de campaña, 
pueden verse impactados por el contenido del Proyecto 
de ley 331 de 2021 Cámara, en ese sentido considero 
que se encuentra impedido para su discusión y votación. 

Abandona el recinto el Representante José Octavio 
Cardona León. 

Diego Caicedo Navas, también se declara impedido 
para votar este proyecto de ley, debido a que recibió 
aportes de financiación cuyos donantes son sociedades 
que podrían verse beneficiados o afectados con este 
proyecto de ley.

El Representante Hugo Alfonso Archila Suárez. 
Abandona el recinto mientras se vota su impedimento y 
se declara impedido por tener familiares en actividades 
agrícolas y ganaderas.

Señor Presidente, entonces repetimos el de 
parlamentarios a los cuales se les va a votar su 
impedimento. 

Andrés David Calle Aguas. 
Karen Astrith Manrique Olarte. 
Holmes de Jesús Echavarría de la Rosa 
Alexander Guarín Silva.
Juan Carlos Vargas Soler.
Libardo Cruz Casado. 
Wilmer Yair Castellanos Hernández. 
Christian Munir Garcés Aljure. 
José Octavio Cardona León. 
Diego Fernando Caicedo Navas. 
Hugo Alfonso Archila Suárez.
Abandona el recinto, también el Representante Hugo 

Alfonso Archila Suárez.
Mientras se vota su impedimento y se declara 

impedido, por tener familiares en actividades agrícolas 
y ganaderas.

Señor Presidente, entonces repetimos, el grupo de 
impedimentos, el grupo de parlamentarios, a los cuales 
se les va a votar su impedimento:

Andrés David Calle Aguas. 
Karen Astrith Manrique Olarte. 
Holmes de Jesús Echavarría de la Rosa 
Alexander Guarín Silva.
Juan Carlos Vargas Soler.
Libardo Cruz Casado. 
Wilmer Yair Castellanos Hernández. 
Christian Munir Garcés Aljure. 
José Octavio Cardona León. 
Diego Fernando Caicedo Navas. 
Hugo Alfonso Archila Suárez.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca: 
Listo, ya registrado Secretario, están… Salieron del 

recinto.
Abra el registro señor Secretario, para la votación de 

los impedimentos leídos, por favor.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
Se abre el registro, para votar el segundo bloque de 

impedimentos.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Flora Perdomo Andrade: 
Flora Perdomo, como ponente señor Secretario, 

Votó No e invito también a la plenaria para que votemos 
negativamente, estos impedimentos. Gracias.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Flora Perdomo, ponente Vota No.
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Está abierto el registro, pueden votar honorables 
Representantes.

Si algún Representante, tiene problemas para votar 
por el sistema biométrico por favor, levantar la mano.

En los costados tenemos, atrás, al Representante 
Gerson Montaño, para que por favor un técnico le 
colabore.

Orlando Castillo por favor, para que le colabore un 
técnico. 

Si alguien más tiene problemas, un técnico por favor, 
para la doctora Sandra Aristizábal, ya, no ha podido votar.

¿Cómo vota doctora Sandra?, vota No.
Sandra Aristizábal Vota No.
Un técnico, por favor para el Representante Duvalier 

Sánchez, para el Representante Jaime Salamanca, ¿ya?, 
no pudo votar doctor Duvalier ¿cómo vota doctor 
Duvalier? Vota No Duvalier Sánchez.

Ya lo registramos acá, doctor Duvalier, Vota No.
Jaime Raúl Salamanca Vota No. 
Estamos en votación de impedimentos.
Jairo Humberto Cristo Correa vota SÍ.
Betsy Judith Pérez Arango vota SÍ.
Andrés Eduardo Forero Molina Vota No.
Julián Peinado Ramírez Vota No.
Juan Carlos Lozada Vargas vota SÍ.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca: 
Por favor cerrar registro, señor Secretario y anunciar 

votación.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
Juan Felipe Corzo Vota No ¿ya votó?
Luis Carlos Ochoa Vota No.
¿Alguien más que falte por votar? 
Se cierra el registro.
El resultado de la votación es el siguiente:
Por el Sí, 3 votos manuales correspondiente a los 

Representantes:
Jairo Humberto Cristo Correa. 
Betsy Judith Pérez Arango. 
Juan Carlos Lozada Vargas.
Ya cerramos.
3 votos manuales, por el SÍ y se retira el voto 

manual de Betsy Judith Pérez Arango, porque lo hizo 
electrónicamente.

Entonces, serían 2 votos manuales, por el SÍ y 20 
votos electrónicos para un total de 22 votos, por el SÍ.

Por el No, 8 votos manuales de los Representantes:
Flora Perdomo Andrade.
Sandra Bibiana Aristizábal Saleg.
Duvalier Sánchez Arango.
Jaime Raúl Salamanca Torres.
Andrés Eduardo Forero Molina.
Julián Peinado Ramírez.
Juan Felipe Corzo Álvarez.
Luis Carlos Ochoa Tobón. 
8 votos manuales y 88 votos electrónicos para un total 

de 96 votos, por el NO.

Han sido negado este bloque de impedimentos, señor 
Presidente. 

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIONES
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Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca: 

Gracias señor Secretario, poner en consideración los 
12 impedimentos siguientes.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

A los auxiliares de recinto, por favor, le informen a los 
Representantes, que les han sido negado el impedimento 
y que deben ingresar al recinto para seguir discutiendo y 
votando este proyecto de ley.

Siguiente bloque de impedimentos:
José Eliécer Salazar López, se declara impedido, 

puesto que puede tener un beneficio directo de acuerdo, al 
artículo 286 inciso c de la Ley 5ª de 1992, que transcribe 
“aquel que se produzca de forma específica, respecto al 
Congresista de su cónyuge, compañero o compañera 
permanente o parientes dentro del segundo grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil.

Juan Felipe Corzo, se declara impedido y abandona 
el recinto.

El Representante José Eliécer Salazar, su impedimento 
se ha leído en este momento, va a entrar en discusión para 
que, por favor nos colabore.

El Representante Juan Felipe Corzo, también 
se declara impedido, por cuanto sus actividades 
económicas y las de su familia, hasta el cuarto grado de 
consanguinidad y afinidad, pueden verse beneficiados o 
afectados.

Se retira del recinto, el Representante Juan Felipe 
Corzo.

La Representante Olga Beatriz González, se declara 
impedida también para votar este proyecto de ley, debido 
a que su contenido permitiría crear incentivos, beneficios 
particulares, actuales y directos, sobre un familiar 
en segundo grado de consanguinidad, que deriva su 
actividad económica del sector comercialización de 
los pequeños y medianos productores, Olga Beatriz 
González.
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Armando Zabaraín D’Arce, se lee su impedimento, 
abandona el recinto.

Y se declara impedido, al tener familiares en los grados 
de consanguinidad, estipulados por la Ley 5ª de 1992, 
en los términos de los literales a y c, respectivamente 
del artículo 286 que ejercen actividades económicas 
relacionadas con el sector agropecuario.

Aníbal Gustavo Hoyos Franco, se declara impedido 
también y abandona el recinto mientras se vota su 
impedimento. Puesto que tiene vínculos con el sector 
agropecuario, al igual que familiares hasta el segundo 
grado de consanguinidad segundo de afinidad y primero 
civil, que también los tienen, por lo que él o ellos, 
podrían verse beneficiados directa o indirectamente con 
lo contemplado en dicha iniciativa.

Jorge Rodrigo Tovar Vélez, abandona el recinto y se 
declara impedido.

En razón a qué familiares dentro de los grados 
considerados en la ley, realizan actividades económicas 
agropecuarias, que pueden verse afectados por la 
iniciativa legislativa.

Saray Elena Robayo Bechara, se declara impedida 
y abandona el recinto mientras se vota su impedimento. 
Por cuanto desarrolla y tiene familiares, en los grados 
de consanguinidad establecidos en la Constitución y la 
ley, que realizan actividades económicas agropecuarias 
y negocios conexos, por consiguiente, puede concurrir 
en un conflicto de intereses.

Julián David López Tenorio, se declara impedido 
debido a que tiene una pariente, en primer grado de 
consanguinidad, cuya actividad económica privada es la 
agricultura, abandona el recinto.

¿No está?, ¿dónde está?, ¿está saliendo?
Karen Juliana López Salazar, también se declara 

impedida, toda vez que familiares hasta el cuarto grado 
de consanguinidad, se pueden ver beneficiados con este 
proyecto de ley. La doctora Karen Juliana López Salazar, 
abandona el recinto mientras se vota su impedimento.

Yamil Hernán Arana Padauí, también se declara 
impedido toda vez que, de acuerdo con las actividades 
de sus familiares, dentro del grado de consanguinidad 
indicado por la ley, en específico relacionadas con el 
sector agrícola, podría incurrir en conflicto de interés al 
momento de discutir o votar dichos artículos del proyecto 
de ley. Yamil Hernando Arana Padauí.

Andrés Guillermo Montes Celedón, también se 
declara impedido y abandona el recinto mientras se vota 
su impedimento. Puesto que, a la fecha un pariente en 
primer grado de consanguinidad (padre), tiene una 
empresa comercializadora de productos agropecuarios y 
asimismo desarrolla actividades laborales afines.

Nicolás Barguil Cubillos, se declara impedido 
también para este proyecto de ley y abandona el recinto 
mientras se vota su impedimento.

Toda vez que, familiares dentro de los grados de 
parentesco definidos por la ley, podrían llegar a obtener 
beneficio de las disposiciones contenidas en el precitado 
proyecto. Nicolás Barguil Cubillos.

Señor Presidente, se ha leído los impedimentos.
Repetimos los nombres de los Representantes, a los 

cuales les va a votar el impedimento:
José Eliécer Salazar López.
Juan Felipe Corzo Álvarez.
Olga Beatriz González.
Armando Zabaraín D’Arce.
Aníbal Gustavo Hoyos.

Jorge Rodrigo Tovar Vélez.
Saray Elena Robayo Bechara.
Juan David López Tenorio.
Karen Juliana López Salazar.
Julián David López Tenorio, sí señor.
Karen Juliana López Salazar.
Yamil Arana Padauí.
Andrés Guillermo Montes Celedón.
Nicolás Barguil Cubillos.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca: 
Gracias Secretario, por favor abrir registro para la 

votación de los impedimentos leídos, certificando que los 
Congresistas se encuentran por fuera del recinto.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Se abre el registro, para votar este bloque de 
impedimentos.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Flora Perdomo Andrade: 

Secretario, Flora Perdomo como ponente vota No 
e invito a la plenaria para votar negativamente estos 
impedimentos. Gracias.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Florita Perdomo, ponente Vota No.
Estamos votando impedimentos, honorables 

Representantes.
Juan Fernando Espinal Ramírez Vota No.
Héctor David Chaparro Chaparro Vota No.
José Alberto Tejada Echeverri Vota No.
Archila Hugo vota, ¿Archila Vota No? Hugo Alfonso 

Archila Suárez Vota No.
Andrés Eduardo Forero Medina.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca: 
Secretario, por favor cierre registro y anuncie la 

votación.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
Forero Medina Andrés Eduardo Vota No.
Jairo Humberto Cristo Correa vota SÍ.
¿Betsy Pérez vota?, ¿vota No? Vota No Betsy Judith 

Pérez Arango.
¿Gerardo Yepes Caro vota? Gerardo Yepes Caro 

Vota No.
Kelyn Johana González Duarte vota No.
Óscar Leonardo Villamizar Meneses Vota No.
Germán Rogelio Rozo Anís Nota No.
Se retira el voto manual, de la Representante Kelyn 

Jhoana González Duarte, porque lo hizo electrónicamente.
Se cierra el registro, el resultado de la votación es el 

siguiente:
Por el Sí, 1 voto electrónico del Representante Jairo 

Humberto Cristo.
Cerramos el registro, por favor, está cerrado, ya se 

ordenó por la Presidencia y la Secretaría, ya manifestó 
que se cerraba el registro, por favor cabina.

Acá no me aparece en la pantalla, un técnico que me 
colabore acá en mi pantalla, porque aquí, no me aparece 
cerrado el registro.
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Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Y en la mía también, por favor.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
En la del Secretario, tampoco.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Señor Presidente, de manera digital 18 votos, por el 

SÍ y 1 manual.
Y de manera digital 82 votos, por el NO y 10 votos 

manuales para un total de:
19 votos por el SÍ y 92 votos por el NO.
Ha sido negados los impedimentos, señor Presidente.
PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIONES

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Gracias señor Secretario, dar lectura al último bloque 
de impedimentos.

Le pedimos a funcionarios, que les avisen a los 
Representantes del bloque anterior de impedimentos que 
pueden entrar.
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Así que, por favor adelantar el último bloque de 
impedimentos para continuar con el proyecto, señor 
Secretario.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Se le pide el favor a los honorables Representantes, 
que se habían salido del recinto para que, por favor 
ingresen y así poder anunciar y votar el siguiente bloque 
de impedimentos.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Señor Presidente, siguiente bloque de impedimentos:
Luis Miguel López Aristizábal, se declara impedido 

y abandona el recinto mientras se vota su impedimento. 
Toda vez que, la actividad privada de su familia, dentro 
del segundo grado de consanguinidad, está relacionada 
con la producción y comercialización de productos 
agropecuarios. Luis Miguel López Aristizábal.

Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, se declara 
impedido, toda vez que tiene familiares en los grados de 
consanguinidad y afinidad establecidos en la ley, al igual 
que él mismo adelanta actividades agrícolas y pecuarias 
en pequeña escala, con lo cual se podría generar un 
posible conflicto de interés, con la aprobación del 
proyecto de ley, Jorge Eliécer Tamayo Marulanda.

Germán Rozo Anís, se declara impedido y abandona 
el recinto mientras se vota su impedimento. En razón 
a un posible conflicto de interés, al tener familiares 
en segundo grado de consanguinidad, que recibirán 
un beneficio actual y directo, por cuanto desarrollan 
actividades familiares avícolas y agropecuarias de 
emprendimiento.

Juan Diego Muñoz Cabrera, abandona el recinto 
mientras se vota su impedimento. Se declara impedido 
debido a que, personas dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad y primero civil, 
participan de actividades comerciales que resultarían 
beneficiadas, de la aplicación de los incentivos 
establecidos en el presente proyecto de ley.

La Representante Jezmi Lizeth Barraza Arraut, 
también se declara impedida, toda vez que, puede existir 
un conflicto de interés, puesto que sus parientes dentro 
del cuarto grado de consanguinidad, ejercen actividades 
agropecuarias. Jezmi Lizeth Barraza Arraut.

Víctor Manuel Salcedo Guerrero, se declara impedido 
y abandona el recinto mientras se vota su impedimento. 
Por poderse configurar un posible conflicto de interés 
dentro de los grados de consanguinidad establecidos 
con la ley, por actividades agropecuarias. Víctor Manuel 
Salcedo.

Carlos Felipe Quintero Ovalle, también se declara 
impedido para votar este proyecto de ley, en razón a que 
puede verse beneficiado parientes dentro del segundo 
grado de consanguinidad, de manera directa con lo 
previsto en el proyecto de ley. Carlos Felipe Quintero 
Ovalle.

Luis Ramiro Ricardo Buelvas, se declara impedido y 
abandona el recinto mientras se vota su impedimento. Por 
tener familiares en actividades relacionadas con asuntos 
agroindustriales así mismo, por tener familiares con 
actividades agropecuarias y empresariales vinculadas al 
sector agropecuario.

Juana Carolina Londoño Jaramillo, se declara 
impedida toda vez que, tiene familiares dedicados a 
proyectos agrícolas.

Víctor Andrés Tovar Trujillo, se declara impedido y 
abandona el recinto, mientras se vota su impedimento. Ya 
que es socio de una S.A.S. que tiene una finca agrícola y 

su familia tiene fincas productoras, en el departamento 
del Huila. Víctor Andrés Tovar.

Juan Pablo Salazar Rivera, también se declara 
impedido y abandona el recinto mientras se vota su 
impedimento. Toda vez que, su aval para la elección de 
la Circunscripción Especial Territorial de Paz número 
1, es la Asociación Agropecuaria de Agua Bonita de 
Suárez Cauca, adicionalmente es socio minoritario de 
la Comercializadora Campesina de Occidente S.A.S. 
Dedicada a la compra y venta de productos e insumos 
agropecuarios, producidos en la región del sur occidente 
de Colombia. Juan Pablo Salazar Rivera.

Juan Manuel Cortés Dueñas, también se declara 
impedido y abandona el recinto mientras se vota su 
impedimento. Teniendo en cuenta que familiares suyos, 
se dedican al sector de la ganadería y podría generar un 
conflicto de interés.

Señor Presidente, ¿hay más?, ha sido leído el último 
grupo de impedimentos.

Repetimos los nombres de los Representantes, a los 
cuales se les va a votar los impedimentos:

Luis Miguel López Aristizábal.
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda.
Germán Rogelio Rozo Anís.
Juan Diego Muñoz Cabrera.
Jezmi Lizeth Barraza Arraut.
Víctor Manuel Salcedo Guerrero.
Carlos Felipe Quintero Ovalle.
Luis Ramiro Ricardo Buelvas.
Juana Carolina Londoño Jaramillo.
Víctor Andrés Tovar Trujillo.
Juan Pablo Salazar Rivera. 
Juan Manuel Cortés Dueñas.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca: 
Gracias señor Secretario, certificando que los 

Representantes están fuera del recinto, abra registro, por 
favor, para poner a votación los impedimentos leídos.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Se abre el registro, para votar este grupo de 
impedimentos.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Flora Perdomo Andrade:

Señor Secretario, Flora Perdomo como ponente, Vota 
No e invito a la plenaria a votar negativamente estos 
impedimentos. Gracias.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Flora Perdomo Andrade, ponente Vota No.
Yamil Arana Padauí Vota No.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
Señor Secretario, cierre el registro y anuncie la 

votación, por favor.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
Un técnico, por favor, para el doctor Wilmer 

Castellanos, para el Representante Ocampo.
Doctora Ana Rogelia, por favor votar, ¡ah ya!, bueno 

¿Ana Rogelia vota? Ana Rogelia Monsalve Vota No.
Jorge Alejandro Ocampo Giraldo Vota No.
¿Falta alguien por votar? 
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Se cierra el registro, el resultado de la votación es el 
siguiente:

Por el Sí, 0 votos manuales, 16 votos electrónicos 
para un total, de 16 votos por el SÍ.

Por el No 4 votos manuales de:
Flora Perdomo Andrade.
Yamil Arana Padauí.
Ana Rogelia Monsalve Álvarez. 
Jorge Alejandro Ocampo Giraldo.
Y 83 votos electrónicos, para un de 87 votos por el 

NO.
Señor Presidente, ha sido negado este bloque de 

impedimentos.
PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIONES

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca: 

Gracias señor Secretario, ya una vez leídos los 
impedimentos vamos a dar trámite al proyecto.

Representante Óscar Villamizar, tiene el uso de la 
palabra, partido Centro Democrático.

Intervención del Representante a la Cámara Óscar 
Leonardo Villamizar Meneses:

Presidente gracias, le agradezco el espacio, presenté 
mi impedimento entiendo que por tiempos no lo vamos a 
poder votar, yo me voy a retirar para no votar este proyecto 
de ley y vuelvo en el siguiente, dejo esa constancia. 
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Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca: 

Avanzamos con el proyecto, señor Secretario.
Este es un proyecto que cuenta con 12 artículos y 

tiene aproximadamente, no sé Representante Perdomo, 
fueron más o menos como 70 proposiciones.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Flora Perdomo Andrade: 

Sí, Presidente.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca: 
La ponente, la Representante Flora Perdomo ha 

hecho un exhaustivo trabajo de poder armonizar las 
diferentes proposiciones, que se han presentado por parte 
de la plenaria y nos informa que ha podido conciliar y 
consolidar con una proposición sustitutiva, la totalidad de 
dichas proposiciones.

Así que, vamos a darle, el uso de la palabra a la 
Representante Flora Perdomo para que nos comente la 
ponencia, las proposiciones incluidas, cómo queda el 
articulado para darle trámite en la votación.

Así que, adelante Representante Perdomo.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Flora Perdomo Andrade:
Gracias Presidente, con las buenas tardes para la Mesa 

Directiva y todos los colegas en la plenaria.
Me corresponde rendir ponencia para segundo debate, 

a un proyecto muy importante que viene del período 
legislativo anterior.

Aquí hemos venido trabajando, temas en la necesidad 
de apoyar a los pequeños y medianos productores fruto 
del período anterior, pudimos sacar la ley de compras 
públicas locales, el apoyo a la comercialización de todos 
los productos de estos pequeños y medianos productores.

El Proyecto ley 331, que me corresponde hoy 
presentar, por medio del cual “se fortalecen los canales 
de comercialización de los pequeños y medianos 
productores y se promueven acuerdos comerciales 
con la gran industria y el empresariado formalmente 
constituido”.

Presentación diapositivas 
Este proyecto, estimados compañeros, tiene un objeto 

muy importante, que es el crear una política pública, 
que permita ese fortalecimiento de los canales de 
comercialización con la idea de mejorar esas cadenas de 
producción en el desarrollo rural, impulsando, y es una 
de las cosas muy importantes que contiene este proyecto 
la asociatividad e incentivando la vinculación de la 
agroindustria y los empresarios.

Tiene unos ejes temáticos, la siguiente por favor. 
Estos ejes temáticos, hice una presentación rápidamente 
para que recordemos, cuál es el enfoque del proyecto, es 
lo relacionado que aquí vamos a tocar a los pequeños y 
medianos productores, unas herramientas que le permitan 
ser competitivos más allá de estas ayudas asistenciales 
y subsidiadas que actualmente ofrece el Gobierno y que 
acompaña a los pequeños y medianos productores.

Aquí se involucra al sector privado, en esta iniciativa 
de apoyar al campo, propone un acercamiento, entre 
el aliado comercial y el pequeño y mediano productor 
donde la agroindustrial, se acerca al territorio.

Soluciones que brinda este proyecto de ley. Aquí 
se articulan las políticas públicas para el sector rural y 
hemos incluido un tema muy importante, que son estos 
Acuerdos de Paz, tan necesarios y a los cuales debemos 
apostarle y apoyarlos nosotros con todos los proyectos 
de ley, que sigamos cada día presentando y apoyando, 

específicamente en el punto 1 y en el punto 4, logrando 
que todos esos nuevos actores se sientan incluidos y se 
pueda alcanzar como decimos esa construcción total de 
paz.

Se van a generar unos incentivos y unos beneficios, 
para estos dos actores. La gran empresa, pero también 
los pequeños y medianos productores, facilitando 
la asociatividad y se generan situaciones, donde los 
pequeños y medianos productores sientan ese apoyo 
estatal y de las empresas ya organizadas.

El articulado del proyecto, que no lo voy a comentar 
y a decir, porque estaba ahora en la forma en que 
presentemos nosotros en esa única proposición sustitutiva, 
que hemos logrado organizar con las proposiciones que 
nos presentaron cada uno de ustedes.

Yo quiero contarles que ha sido un proyecto, 
muy enriquecido cada uno con su enfoque. Enfoque 
diferencial, enfoque de mujer, enfoque en donde hemos 
tenido en cuenta, los diferentes conceptos que debemos 
nosotros tener fácilmente a la mano para saber qué es un 
pequeño productor, qué es un mediano productor, qué es 
un campesino. Este objeto vuelvo y lo repito, la ley tiene 
por objeto establecer un mecanismo mediante el cual 
se fortalece la actividad comercial de estos pequeños y 
medianos productores.

Aquí, en el título que más adelante, presento ese 
informe de cómo lo construimos, cambia agregándole 
unos términos de pequeños y bajos productores; son 
proposiciones, que recogimos de muchos de ustedes, que 
debemos tener en cuenta en esa diferenciación que hay.

Aquí se apoya el fortalecimiento de la cadena de 
producción, en la actividad rural y sus organizaciones, 
pero especialmente incentivando vuelvo y repito la 
asociatividad, la agroindustria y al empresariado para 
establecer esos acuerdos comerciales.

Quiero contarles, que recibimos con las que nos 
presentaron en el día de hoy, un buen número de 
proposiciones, tenemos 70 proposiciones y hemos 
recogido cada una de ellas, en el articulado que teníamos 
de esa ponencia, que traíamos nosotros de la Comisión 
Quinta, en donde inició este proyecto aquí en la Cámara 
en el período anterior.

Y hemos logrado que ustedes, con esas proposiciones 
nos avalen una proposición única sustitutiva que 
significa, que hemos recogido las proposiciones que 
ustedes nos presentaron, para cada uno de los artículos, 
en ese sentido, mejorando la forma de redacción, pero en 
general fortaleciendo ese proyecto.

Yo quiero agradecerles, porque cada uno de ustedes, 
desde el enfoque en el cual se viene desempeñando 
nos aportaron mucho a construir este proyecto y que 
obviamente también, veníamos siendo acompañados 
desde el Ministerio de Agricultura.

Aquí, ahí está una de las asesoras, con la que 
veníamos discutiendo, sobre todo diferentes conceptos 
fundamentales para la construcción de este proyecto.

Quiero decirles también, que, en consenso aquí y 
nos han firmado cada uno de los proponentes y cada una 
que nos presentaron estas proposiciones, fundamentales 
para construir un texto único. Y aquí quiero invitarlos a 
que todos reconozcan, el valor de lo que es elaborar una 
proposición sustitutiva que recoge lo que cada uno de 
ustedes nos presentaron en las diferentes proposiciones.

Igualmente, ese texto es el que hemos presentado 
aquí en la Secretaría y que yo quiero entregar un informe 
rápidamente, porque el resumen fue el siguiente:

Para el título. Que tiene modificación, yo quiero 
agradecerle al doctor Jaime Rodríguez y al doctor Octavio 
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Cardona, que precisamente nos recordaron la importancia 
de los pequeños productores de bajos ingresos, nosotros 
lo desarrollábamos en el proyecto como tal, pero vimos 
que es fundamental incluirlo en ese título, muchas gracias, 
por hacernos caer en cuenta en ello y es una proposición, 
precisamente que ha sido avalada.

En el artículo 1º, agradecerle también al doctor Jaime 
Rodríguez y al doctor Octavio Cardona, ahí era incorporar 
también estos pequeños productores de bajos ingresos.

En el artículo 2º, construimos esta proposición 
sustitutiva, con las proposiciones que nos presentaron: la 
doctora Elizabeth Jay-Pang, Astrid Sánchez, Ana Rogelia 
Monsalve, Jorge Méndez, Milene Jarava, Luis Ramiro 
Ricardo Buelvas, Juan Diego Peñuela y Octavio Cardona, 
qué importante, porque aquí colocamos los enfoques 
precisamente de lo que es la comunidad Raizal, de lo que 
es algunos otros sectores que nos faltaban incluir.

En el artículo 3º, queremos agradecerle, también al 
doctor Jaime Rodríguez, Octavio Cardona, Elizabeth 
Jay-Pang, Saray Elena Robayo, Julio Roberto Salazar, 
Milene Jarava, Marleny Castillo, Jorge Méndez, Aníbal 
Hoyos, Juan Carlos Lozada.

Que también 10 fueron incluidas, de estas 
proposiciones y construido un nuevo artículo, en forma 
de redacción con las proposiciones que nos presentaron.

Igualmente, para el artículo 4º, queremos agradecerles 
a quienes nos presentaron como fue: el doctor Jorge 
Hernán Bastidas, Modesto Aguilera, Elizabeth Jay-Pang, 
Karen Manrique y Jaime Rodríguez. Un texto, que fue 
complementado en lo que venía de la ponencia que 
traíamos.

El artículo 5º, agradecerle también a la doctora Marlene 
Castillo, Modesto Aguilera, Octavio Cardona y Jaime 
Rodríguez. Ahí volvimos a incorporar precisamente, el 
término de pequeños productores de ingresos bajos.

En el artículo 6º, le agradecemos al Representante 
Julio Roberto Salazar.

En el artículo 7º, incorporamos las proposiciones, 
presentadas también por el doctor Jaime Rodríguez, 
Octavio Cardona y Jorge Hernán Bastida.

Para el artículo 8º, que nos ayudó a construir también 
esa proposición sustitutiva, le queremos agradecer: al 
doctor Jorge Alexander Quevedo Herrera, Carolina 
Giraldo Botero, Wilmer Yair Castellanos y Hernando 
González. Fortaleciendo el tema precisamente de rueda 
de negocios.

Fuimos ahí, fortaleciendo cada uno de los temas, que 
nos daban ustedes en las proposiciones.

En el artículo 9º, aquí le queremos agradecer a la 
doctora Astrid Sánchez Montes de Oca, Marelen Castillo, 
Jorge Bastidas y Diógenes Quintero. Ahí es lo relacionado 
a la reglamentación que se incluye, que sea a los 6 meses 
de la expedición de la ley.

En el artículo 10, hicimos un ajuste de forma. Ahí 
se incluyeron a los Consejos Seccionales de Desarrollo 
Agropecuario, esa lo presentamos en la medida que 
necesitábamos operatividad de ellos.

Y en el artículo 11, de la doctora Carolina Giraldo 
Botero, el tema que pueda seguirse, doctora Carolina 
continuando sin en el apoyo estatal, los grupos asociativos 
que viene desarrollando este trabajo.

De manera que, hemos incluido en esta proposición 
sustitutiva o sea en esta proposición única, esas 
proposiciones que ustedes nos venían presentando y que 
las hemos trabajado con cada uno de ustedes.

Yo le quiero agradecer, la firma que nos han dado a 
esta proposición sustitutiva, a todos los que nos dieron.

Pero quiero comentarles lo siguiente, nos llegaron 
tres proposiciones en el día de hoy.

Quiero solicitarles, a quiénes son los proponentes, 
nosotros de Comunes ¿dónde están?, que nos llegaron 
hoy, pero yo quiero reconocerles, precisamente el 
artículo 2º y el 7º al Partido Comunes, que nos lo dejan 
precisamente como constancia.

La verdad es que hasta hoy estuvieron llegando unas 
proposiciones que vimos, algunas estaban incluidas ahí 
formalmente y les queremos agradecer: a la doctora Olga 
Lucía Velázquez, también que nos deja como constancia 
su proposición.

Al doctor Juan Diego Muñoz, gracias que también 
nos hizo llegar hoy una proposición, modificando los 
artículos 3º y su parágrafo 1º, por cuanto ya estos temas 
están incluidos, dentro de esa proposición sustitutiva que 
hemos hecho.

Al doctor Juan Carlos Lozada, también gracias, por 
esa proposición.

Igualmente, nos acaba de llegar un artículo nuevo, 
de la doctora Irma Luz Herrera Rodríguez, a quién le 
queremos pedirle, doctora Irma que nos deje como 
constancia precisamente, porque es un artículo nuevo 
y tenemos que mirarlo, en relación con el objeto del 
proyecto, para no equivocarnos. Permítanos dejarla como 
constancia y vamos a estudiarla nuevamente, doctora 
Irma, gracias doctora Irma, muy amable.

Doctor Juan Diego Muñoz, ¿nos colabora dejándola 
como constancia?, gracias doctor Juan Diego.

De manera, señor Presidente, que este es el informe 
que he querido presentar y agradeciéndole, a todos los 
Representantes ese gran apoyo que dieron para fortalecer 
este proyecto que, sin lugar a dudas, va a mejorar las 
condiciones de los pequeños y medianos productores, 
ustedes saben esa realidad que tenemos en el país, que 
estos son los que nos producen la gran mayoría de 
nuestros alimentos y debemos pensar en mejorar sus 
condiciones. Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca: 

Gracias Representante Perdomo, es decir que tenemos 
solo una proposición sustitutiva, que recoge desde el 
artículo 1º hasta el artículo 12.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Flora Perdomo Andrade:

También desde el título, Presidente. 
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca: 
Desde el título también hay modificación, perfecto.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Flora Perdomo Andrade: 
Sí, señor. 
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca: 
Perfecto, entonces vamos a empezar ya con esa 

explicación de la Representante Perdomo, orientamos el 
debate y la votación de la siguiente manera:

Primero, vamos a poner en consideración señor 
Secretario el informe, como termina la ponencia de 
manera general, es lo primero que se vota.

Así que señor Secretario, perdón, sí señor, porque eso 
no está en la presentación de la Representante Perdomo, 
es leer el informe como termina la ponencia, para ponerlo 
en consideración y votación después.
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Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Sí, Presidente.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Flora Perdomo Andrade:
Gracias Presidente.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca: 
Leemos el artículo en la proposición sustitutiva.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Informe con el que termina la ponencia dice lo 

siguiente:
Con base en las anteriores consideraciones, 

presentamos ponencia positiva y solicitamos a la 
plenaria de la Cámara de Representantes, dar segundo 
debate y sea aprobado, el Proyecto de ley 331 de 
2021 Cámara, por medio de la cual “se fortalecen los 
canales de comercialización de los pequeños y medianos 
productores y se promueven acuerdos comerciales 
con la agroindustria y el empresariado formalmente 
constituidos”.

Firman: los honorables Representantes, Crisanto 
Pisso Mazabuel y la honorable Representante Flora 
Perdomo Andrade.

Leído, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca: 
En consideración, el informe con que termina la 

ponencia, continúa la discusión, anuncio que se va a 
cerrar, se cierra la discusión.

¿Aprueba la plenaria, el informe como termina la 
ponencia?

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza: 

Ha sido aprobada, señor Presidente por unanimidad.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca: 
Pasamos ahora al articulado, del artículo 2º al artículo 

12, 11 como dice la proposición sustitutiva.
¿Hasta qué artículo va del 2º al 11?, que es el grueso 

del articulado, ya la Representante Perdomo, una 
proposición sustitutiva está recogiendo las proposiciones 
tal como explicó del artículo 2º al artículo 11, en bloque.

Señor Secretario, hacer la lectura para ponerla en 
consideración. 

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Perfecto señor Presidente, entonces vamos a proceder 
a leer la proposición sustitutiva al Proyecto de ley 331 
del 2021 Cámara, por medio de la cual se fortalecen los 
canales de comercialización de los pequeños productores 
de bajos ingresos y medianos productores que 
promueven acuerdos comerciales con la agroindustria y 
el empresariado formalmente constitutivo.

Artículo 2º. Actividades de desarrollo rural no 
agropecuaria. Son aquellas actividades, que permiten 
la generación de ingresos en las zonas rurales y marino 
costeras sin que haya explotación de la tierra o de los 
recursos naturales, no renovables. Lo demás queda igual.

Acuerdo comercial. Es la disposición de voluntad de 
dos o más personas naturales y/o jurídicas, para llevar 
a cabo actividades que permitan la venta y compra de 
productos o servicios o los que se realizan a través de 
los contratos de suministros de insumos, que se llevan a 

cabo, en las zonas rurales y marino costeras, conforme a 
las necesidades de las partes.

Agro negocios. Son las actividades, que realizan con 
fines lucrativos alrededor de los productos agropecuarios, 
acuícolas, pesqueros y/o forestales.

Beneficiarios. Serán beneficiarios de este incentivo, 
los pequeños productores de bajos ingresos, pequeños y 
medianos productores o emprendedores, que desarrollen 
actividades de producción o desarrollo de productos 
agropecuarios, acuícolas, pesqueros y/o forestales, que 
demuestren la implementación de una línea productiva, 
durante mínimo 3 años. El resto queda idéntico.

Campesino, campesina. Toda persona que se dedique 
o pretenda dedicarse, ya sea de manera individual o en 
asociación con otras o como comunidad, a la producción 
agrícola en pequeña escala para subsidiar o comercial 
y para que ello recurra en gran medida, aunque no 
necesariamente en exclusiva a la mano de obra de los 
miembros de su familia o su hogar y en otras formas 
no monetarias de organización del trabajo y que tenga 
vínculo especial de dependencia y apego a la tierra.

Equidad de Género. Es el acceso en condiciones de 
equidad a que tienen derecho las mujeres que habitan en 
las zonas rurales y marino costeras, independientemente 
de su estado civil, relación familiar o comunitaria.

Enfoque étnico. El enfoque étnico diferencial, 
identifica y reconoce las diferencias entre las personas, 
grupos, pueblos y demás colectividades y legítima las 
diferencias desde el enfoque de los Derechos Humanos, 
reconociendo las particularidades y necesidades 
específicas de las personas y colectivos. Lo que incluye 
respuestas diferenciales para generar bienestar para 
las comunidades ANARP, en la inclusión participativa 
de las autoridades tradicionales y representadas en 
comunidades étnicas, así como en la población negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, el pueblo Rom o 
Gitano, en la implementación de programas y proyectos 
que surjan, con ocasión de la aplicación de esta ley con 
el objeto de atender sus usos y costumbres.

Enfoque territorial. El programa de Fortalecimiento 
Productivo Gerencial para pequeños y medianos 
productores, deberá crearse y desarrollarse reconociendo 
las condiciones particulares de cada territorio.

Participación. El programa de fortalecimiento 
productivo y gerencial, será creado y ejecutado, con 
activa participación de las agremiaciones y asociaciones 
de pequeñas y medianos productores.

Pequeño productor. Se entiende por pequeño 
productor o emprendedor, la persona natural con grupos, 
con ingresos brutos mayores a 40 salarios mínimos 
legales mensuales y hasta 103 salarios mínimos legales 
mensuales.

Pequeños productores de ingresos bajos. Se 
entenderá, por pequeños productores o emprendedores 
de ingresos bajos, la persona natural que forme parte 
de la agricultura familiar, campesina y comunitaria, 
con ingresos brutos, hasta 40 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.

Mediano productor. Se entenderá como mediano 
productor o emprendedor, aquel que tenga ingresos 
brutos, mayores a 103 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.

Incentivos para el fortalecimiento productivo 
y gerencial. El Gobierno nacional, por medio del 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, creará 
en un plazo no superior a 3 meses, una vez expedida la 
presente ley, un programa dirigido al fortalecimiento de 
los pequeños productores de ingresos bajos, pequeños 
y medianos productores y emprendedores, que realicen 
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actividades agropecuarias, agrícolas, pesqueras y/o 
forestales, los componentes de este programa se dirigirán 
al fortalecimiento organizacional, comercial, gerencial y 
productivo, los cuales deberán incluir como mínimo:

• Asesoría jurídica sobre procesos 
organizacionales.

• Espacio de socialización de buenas prácticas 
organizacionales.

• Transferencia tecnológica para mejorar la 
productividad.

• Orientación sobre la creación de canales de 
comercialización.

En el parágrafo final. El grupo de beneficiarios, 
deberá demostrar que se encuentran en procesos de 
fortalecimiento organizativo y autogestión.

Parágrafo 1º. En el caso de no encontrarse 
asociados, el grupo de beneficiarios, deberá demostrar 
que ha iniciado el proceso de formación organizacional 
y/o autogestión y se deberán incluir acciones de 
sensibilización y beneficios organizacionales.

Parágrafo 2º. Tendrá prioridad para el otorgamiento 
el incentivo de esta ley, aquellos pequeños y medianos 
productores, que se encuentren en zona y/o territorios 
de posconflicto y el proceso de sustitución de cultivos 
ilícitos y aquellos grupos de beneficiarios conformado 
por mujeres rurales, así como los territorios focalizados 
por el Decreto 893 del 2017, por el cual “se crean los 
Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial PDET 
o la norma que los sustituya, adicione o modifique”.

Parágrafo 3º. El requisito de contar con una carta de 
intención, de acuerdo comercial, es indispensable para 
acceder al incentivo en todos los casos señalados en la 
anterior ley.

Artículo 4º. Incentivos para el fortalecimiento de 
actividades de desarrollo rural no agropecuario. También 
serán beneficiarios de este incentivo, el grupo mínimo de 
10 pequeños productores de ingresos bajos y pequeños 
productores y/o emprendedores, que tengan iniciativas 
productivas o de emprendimiento en actividades de 
desarrollo rural, conforme a la definición establecida en 
el artículo 2º de esta ley. 

Los beneficiarios deberán, tener relación con el 
sector rural o marítimo costero de mínimo 5 años.

Se eliminó la frase: “no podrán tener capital 
individual superior a 70 salarios mínimos mensuales 
legales vigentes”, hasta ahí.

Y deberán demostrar el ejercicio de actividades de 
desarrollo rural mediante mínimo un año.

Parágrafo 1º de este artículo. Los componentes para 
estas actividades agropecuarias, se eliminó: serán hasta 
ahí, se dirigirán al fortalecimiento gerencial y ambiental.

Artículo 5º. Incentivos para la celebración de acuerdos 
comerciales. Se le agrega el término: “y/o pequeños 
productores de ingresos bajos”.

Y en el segundo inciso, se le agrega: “de igual forma 
en la carta de intención”.

En el tercer inciso, se elimina las palabras: “si es 
por una vez” y se agrega “una vez” que da: una vez sea 
aprobado el acuerdo comercial.

Se elimina, “y es” y se agrega “será”, se agrega la “y” 
antes del aliado, podrá accederse, incluye los beneficios 
a que haya lugar y se elimina “alivios tributarios” 
conforme a lo que se agrega, “que sea reglamentado” 
y se agrega “para el efecto por el Gobierno nacional”.

Del parágrafo 1º del artículo 6º. Postulados para 
acceder a los incentivos. El requisito de contar con una 

carta de intención para iniciar el, se elimina la palabra 
“de”.

De acuerdo comercial, es indispensable para acceder 
al incentivo en todos los casos señalados anteriormente.

En el parágrafo segundo de este artículo. Será sin 
incluir otros municipios, los territorios focalizados, por 
el Decreto 893 del 2017, por el cual se crean programas 
de desarrollo con enfoque territorial PDET o la norma 
que los sustituya, adicione o modifique.

Artículo 7º. Coordinador. Se agrega “El Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural” se elimina “MADR” 
o la entidad que este designe, se agrega la palabra 
“designe” y se elimina “establezca”, en articulación con 
las Secretarías de Agricultura.

Se agrega: “departamentales” o quien haga sus veces, 
recibirá los documentos que se requiera para evaluar y 
aprobar los potenciales acuerdos comerciales entre.

Se agrega: “pequeños productores de ingresos 
bajos” entre los pequeños y medianos productores y los 
empresarios de la agroindustria. Lo demás queda igual.

Se agrega en el inciso 2. El Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural.

Se elimina “MADR o la entidad que este “establezca” 
se elimina.

Y se agrega “designe”, designe deberá incluir entre 
otros criterios, la selección de las líneas productivas y lo 
demás queda igual.

Artículo 8º. Se agrega “ruedas de negocios”, el 
Ministerio de Desarrollo, el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, se elimina “MADR”, en coordinación 
con la Secretaría de Agricultura Departamental realizará, 
se elimina una vez cada “6 meses jornadas donde”, hasta 
ahí.

Se realizará bimestralmente, agro ferias comerciales 
regionales, ruedas de negocios y demás jornadas, con 
cobertura a nivel Nacional, mediante las cuales, los 
pequeños y medianos productores, se reunirán con 
los aliados estratégicos, para las posibles alianzas 
estratégicas.

De igual manera, esto se agrega, “de igual manera”, 
el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, en 
coordinación con las administraciones regionales, 
establecerá lineamientos para la implementación de 
los circuitos cortos de comercialización, para sistemas 
agroalimentarios con el fin de evitar intermediarios entre 
los consumidores y productores.

Parágrafo 1º. Conforme a lo dispuesto en el artículo 
10 de la presente ley, estas jornadas deberán ser 
ampliamente divulgadas y publicitadas, por los canales 
institucionales correspondientes.

Parágrafo agregado igual a este segundo, las jornadas 
de que trate el artículo, deberán contar con espacios de 
capacitación legal gratuita para los pequeños y medianos 
productores en la celebración y ejecución de acuerdos 
comerciales. Estas capacitaciones podrán ser a través de 
los consultorios jurídicos de las facultades de derecho de 
las instituciones de educación superior o las Cámaras de 
Comercio, sin que implique erogación del erario público.

Artículo 9º. Se agrega “reglamentación dentro de los 
seis meses siguientes a la expedición de la presente ley”, 
hasta ahí.

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
reglamentará, el diseño de los programas de que trata la 
presente ley, se agrega “y la forma de acreditación de los 
requisitos establecidos para acceder a los incentivos” 
hasta ahí, sigue el artículo como venía y se agrega un 
parágrafo.
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Parágrafo único. Dentro de los seis meses siguientes 
a la expedición de la presente ley, de conformidad con 
las competencias constitucionales y reglamentarias el 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, elaborará 
el programa dirigido al fortalecimiento de los pequeños 
y medianos productores con una actividad agropecuaria, 
acuícola, pesquera y forestal.

Artículo 10. Publicidad. Se agrega “el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural”, hasta ahí o la entidad 
que este.

Se elimina “establezca” y se agrega “designe”, dará 
amplia divulgación y publicidad sobre este programa 
en especial en las zonas priorizadas por el Decreto 
893 del 2017, los se agrega “Consejos Seccionales 
de Desarrollo Agropecuario, Consea, el Consejo 
Nacional Agropecuario, se agrega y la, agroindustrial 
de los Consejos Municipales de Desarrollo Rural, esta 
es la parte que se agrega, hasta ahí, los gremios y las 
organizaciones de cadena productiva.

Artículo 11, se elimina del artículo 11, durante el 
tiempo prudencial, que requiera para que continúe, sin 
el apoyo de la asistencia estatal.

Se agrega: “para que continúe sin el apoyo de 
la asistencia estatal”, esta figura de administración 
presupuestal, acompañará a los beneficiarios durante 
el tiempo que establezca el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, bajo los criterios técnicos y públicos 
a la ciudadanía.

Parágrafo nuevo. El Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, deberá entregar, dentro de los tres 
primeros meses de cada año un informe al Congreso de 
la República, en el que haga un balance de los recursos 
destinados a la financiación de los incentivos establecidos 
en la presente ley, este informe también deberá incluir el 
reporte y balance de los recursos administrados, por la 
figura de administración presupuestal creada en virtud 
de este artículo.

Está leída, señor Presidente la proposición sustitutiva 
y avalada, firmada por la ponente y varios Representantes 
a la Cámara, señor Presidente.

Presidente, es una proposición sustitutiva de los 
artículos 2º, 3º, 4º, 5º, 6º, 7º, 8º, 9º, 10 y 11 que es avalada 
por la ponente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca: 

Gracias señor Secretario, del artículo 1º tenemos 
2 proposiciones, una avalada del Representante Jaime 
Rodríguez y una que queda como constancia, de Octavio 
Cardona, como está avalada la podemos incluir en el 
bloque.

Del artículo 12, no cuenta con proposiciones, así que 
también podemos incluirla.

Hay más de la primera, por eso el artículo 1º, como 
se hay una proposición avalada del Representante Jaime 
Rodríguez, la incluimos en este bloque para votar y la 2 
y el artículo 12.

Así que, de lectura por favor señor Secretario, al 1º y 
el 12, para también ponerlos a votación en este bloque.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Artículo 1º. Este es una proposición avalada, señor 
Presidente, proposición presentada por el honorable 
Representante Jaime Rodríguez Contreras y se adhiere 
a esta proposición avalada, el honorable Representante 
José Octavio Cardona León, la proposición avalada dice:

Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene por objeto, 
establecer un mecanismo, mediante el cual se fortalece 
la actividad comercial de los pequeños productores 

de ingresos bajos, pequeños y medianos productores, 
apoyándolos en el fortalecimiento de la cadena de 
producción o actividad de desarrollo rural y sus 
organizaciones e incentivando a la asociatividad, a la 
agroindustria y el empresariado para la celebración de 
acuerdos comerciales.

Leída la proposición avalada del artículo 1º, señor 
Presidente y el artículo 12, como viene en la ponencia.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca: 

Perfecto señor Secretario, así que en consideración las 
leídas, continúa la discusión, anuncio que se va a cerrar.

¿Esto es una proposición de algún artículo particular 
o cuál?, por supuesto Representantes, esa es la solicitud.

Hay una proposición del Representante Alfredo 
Mondragón, que, por supuesto, podemos poner a 
consideración y a votación, para que lo explique. Así 
que antes de ponerlo, bueno ya está en consideración y 
el Representante Mondragón pide la palabra, así que por 
supuesto Representante Mondragón, tiene el uso de la 
palabra por favor, Pacto Histórico.

Intervención del Representante a la Cámara 
Alfredo Mondragón Garzón:

Presidente gracias, primero quiero manifestar que la 
ponente, ha sido una persona dispuesta permanentemente 
para estar conversando y buscar efectivamente puntos de 
encuentro sobre el tema, pero también debo reconocer, 
que este proyecto de ley pues tiene de verdad unas 
implicaciones y un contenido bastante importante, que 
quiero insistir en que nos preocupa hacia donde nos 
podría llevar o limitar.

Particularmente porque, la posibilidad que sea o 
que, a través de ley de la República, se haya asignado 
a la Comisión Nacional de Crédito, para que defina los 
conceptos sobre tipos de productores de pequeños y 
medianos, pues fundamental conocer que esa Comisión de 
la cual es multiestamentaria, pudiera tener efectivamente 
un proceso de concertación, sobre estas dinámicas y que 
a través de este proyecto de ley no se termine, digamos, 
anulando ese proceso, que debería desarrollar esa 
Comisión que, por supuesto hoy debería tener integrantes 
distintos, porque se ha cambiado la composición del 
Gobierno y me imagino que ahí va a estar representantes 
del Gobierno nacional.

Pero también lo que planteamos, es que en esta 
dinámica el concepto de campesino, quisiéramos tener 
un concepto oficial del Ministerio de Agricultura para 
verificar que no tengamos ningún tipo de contradicción, 
con la gran noticia que recibimos hace algunas semanas, 
sobre el concepto de campesinado que dio las Naciones 
Unidas.

Creemos que un proyecto de ley, no puede en ningún 
momento tener ninguna duda o dejar algún margen de 
error en que haya aquí un concepto que sea inferior, sino 
que debería ser progresivo, superior incluso a normas 
internas y al concepto internacionales.

Por lo tanto, la proposición compañeros, colegas, 
querida ponente, yo no tengo ningún propósito digamos 
de impedir, ni de dilatar, sino de tener certeza, porque 
varios de nosotros desde el Pacto Histórico tenemos un 
vínculo, yo sé que muchos de ustedes también y tenemos 
un vínculo muy fuerte de mucha responsabilidad política, 
con el sector rural y particularmente con los pequeños, 
los medianos productores particularmente con el 
campesinado.

Yo les felicito que ojalá se pudiera resolver rápidamente, 
una Comisión Accidental, para que revisemos estas 
últimas consideraciones y podamos traer concertado el 
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proyecto de ley, sin ningún tipo de dificultades o digamos 
lagunas. Muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca: 

Bueno Representante ¿Representante Perdomo qué 
opinión tiene al respecto?

Intervención de la Representante a la Cámara 
Flora Perdomo Andrade: 

Gracias Presidente, la verdad Presidente que este 
proyecto lleva hace días, lo veníamos aplazando 
precisamente, porque siempre aparecía y aparecía más 
proposiciones.

Por eso quisimos recoger en una proposición 
sustitutiva, todas las inquietudes que reunían cada una 
de las proposiciones, que fueron presentadas por los 
honorables Representantes.

De hecho, Presidente, el concepto de campesino 
quedó incluido y aquí está incluido tal como lo presenta 
las Naciones Unidas, eso le decíamos algunos de los 
colegas que nos estaban preguntando al respecto.

Presidente, hemos recogido en esas sustitutivas, el 
texto tal cual como nos lo presenta las Naciones Unidas, 
ahí está incluido y lo veníamos trabajando con cada uno 
de los Representantes en las diferentes proposiciones, 
lo veníamos trabajando con el Ministerio también de 
Agricultura.

De manera que yo quiero, invitar Presidente a que se 
apruebe esta proposición sustitutiva, porque recoge el 
trabajo de muchos de ustedes honorables Representantes 
en el desarrollo y en el avance de este proyecto.

Yo por eso, invito a todos los honorables 
Representantes, para que sea aprobado este texto, tal 
como lo traemos en la proposición sustitutiva y negar esta 
proposición que presenta el honorable Representante, 
para unas mesas de trabajo.

Yo creo que el proyecto acá no finaliza, pasa al Senado 
y allí también tendrá la discusión en la Comisión Quinta 
y luego a plenaria, que nos dará el tiempo también, para 
que esta proposición que tenemos en el día de hoy se 
complemente allí también por los honorables Senadores.

Gracias Presidente. 
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca: 
Representante Eduard, tiene el uso de la palabra 

y ya queda claro, hay dos posiciones y lo ponemos a 
consideración para votación Representante Eduard, tiene 
el uso de la palabra, Pacto Histórico.

Intervención del Representante a la Cámara 
Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo:

Gracias Presidente, muy buenas tardes a todas y 
todos, pues señora ponente, digamos que quisiéramos 
es cómo poder emitir el voto con toda la tranquilidad, 
reconocemos el esfuerzo que ha hecho por recoger 
proposiciones de todas y todos.

Sin embargo, esta proposición sustitutiva digamos 
que la estamos conociendo, quisiéramos poder teniendo 
en cuenta que hay varias proposiciones recogidas, que 
podamos estudiarla adecuadamente para tener toda 
la tranquilidad, todo lo que se ha conversado con las 
organizaciones campesinas y de pequeños productores, 
para que esto genere un poco de tranquilidad al sector 
productivo y así mismo al sector del campesinado, más 
allá de las discusiones sobre los conceptos y demás.

Me parece que es importante, que podamos votarla con 
plena tranquilidad y eso requiere conocer y estudiar una 
proposición sustitutiva que modifica, claro recogiendo 

proposiciones de varios, es un esfuerzo que hay que 
reconocer a la ponente.

Insisto, pero, pues que hay que conocerle para poder 
votarlo y si no se conoce y no lo reconocemos y no lo 
hemos estudiado, pues no se vota uno con tranquilidad y 
ustedes conocen de la responsabilidad que tenemos desde 
el Pacto Histórico, para votar por las iniciativas.

Sabemos que la iniciativa, es positiva, que la iniciativa 
busca mejorar las condiciones para pequeños y medianos 
productores, su asociatividad y demás, pero que se 
requieren estudios para que esto sea un asunto delicado.

Además alineado con otras propuestas que ya se han 
votado acá, más otras que se han radicado y que hacen 
tránsito, por alguna de las Cámaras del Congreso de la 
República, como el proyecto de ley de agroecología, 
como el proyecto de acto legislativo relacionado con la 
declaratoria el campesinado, como sujeto colectivo de 
derechos, que entre otras asume y acoge definiciones 
ya no solo de Naciones Unidas, sino también de la vía 
campesina la principal organización campesina del 
mundo, relacionada con la definición del campesinado 
como sujeto, está el proyecto de ley sobre soberanía 
alimentaria, está el proyecto de ley de impulso a la 
agroecología, está el proyecto de ley de soberanías 
autonomías y seguridad alimentaria, está el proyecto de 
ley de lucha contra el hambre y está el proyecto de acto 
legislativo, relacionado con la declaratoria del derecho a 
la alimentación adecuada.

En ese sentido, hay que buscar que la proposición 
sustitutiva que en últimas sería la redacción con la que 
el proyecto sale de Cámara, pues esté alineada con todas 
estas propuestas, no podemos estar produciendo leyes 
para que inmediatamente después en otra discusión 
estemos cambiándole el sentido a las decisiones.

Con el mayor de los respetos insisto y en reconocimiento 
le pediría que, que pudiéramos reconsiderar, hacer el 
estudio juicioso de esta proposición sustitutiva y ahí sí, 
después de suspender y hacer el estudio, poder votar 
tranquilamente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca: 

Tiene el uso de la palabra, Representante Jorge 
Quevedo hasta por dos minutos, vamos a darle límite a 
las intervenciones, Partido Conservador, adelante por 
favor. 

Intervención del Representante a la Cámara Jorge 
Alexander Quevedo Herrera:

Gracias Presidente, bueno quiero reconocer el 
ejercicio que ha venido haciendo la ponente frente a este 
proyecto tan importante, agradecerle porque ha recibido, 
digamos en buen concepto una proposición que hemos 
hecho en torno a que el Ministerio de Agricultura y 
Medio Ambiente, pueda generar unos lineamientos con 
las secretarías de los diferentes departamentos, para que 
se generen esas posibilidades de la comercialización 
directa para sacar de una u otra manera o minimizar los 
intermediarios, que es lo que queremos y que hoy muchos 
campesinos en el país lo han venido haciendo a través 
de los mercados campesinos, es lo que se llama hoy la 
cosecha a la mesa.

Si podemos generar ese proceso y realmente el 
Ministerio, genera unas políticas y unas líneas articuladas 
en el contexto con las Secretarías de Agricultura, 
podemos avanzar en algo que siempre ha impedido que 
los medianos y pequeños productores, puedan llevar a 
cabo la comercialización de sus productos.

En esta propuesta sustitutiva, donde usted ha recogido 
el sentir de varios Representantes, están fortalecidos este 
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proyecto que además genera incentivos importantes para 
los medianos y pequeños productores.

Presidente, yo quiero pedirle el favor, que teniendo en 
cuenta la apertura, la discusión y lo cuánto se ha aplazado 
este proyecto, le demos el trámite hoy, lo podamos votar 
y si existe alguna citación digamos coyuntural por el tema 
del término del campesino, pues eso se puede resolver en 
Senado y así avanzar, porque hoy el campesino necesita 
respuesta, los productores necesitan respuestas y este 
es un proyecto que facilita y que posibilita, el tema de 
la comercialización de sus productos. Muchas gracias 
Presidente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca: 

A usted Representante, tiene el uso de la palabra 
la Representante María del Mar Pizarro, hasta por dos 
minutos, del Pacto Histórico.

Intervención de la Representante a la Cámara 
María del Mar Pizarro García:

Yo quisiera, felicitar el proyecto de ley porque 
realmente es un proyecto de ley que está pensando en 
la vocación productiva del país, creo que además recoge 
las mayores necesidades de nuestros campesinos y 
productores, que son la falta de capacidad para escalar 
sus negocios.

Nosotros tenemos un país, donde hay una gran falta 
de vías terciarias, los costos de intermediación son muy 
altos y realmente los productores colombianos, tienen 
en promedio tan solo 5 hectáreas de tierra, lo cual les 
imposibilita exportar.

Creo que es un gran avance, hacía mejorar la 
asociatividad del sector y eso lo celebro, pero digamos 
que sí tenemos un poco la preocupación, de cuánto ha sido 
modificado por las proposiciones, digamos sustitutivas 
del proyecto o sea no sé si el proyecto que estaríamos 
votando, sea el mismo proyecto que usted radicó y el cual 
nosotros tuvimos la oportunidad de leer, entonces, dejo 
esta preocupación, pero sí quiero resaltar el trabajo de los 
ponentes y de los autores. Muchas gracias

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Gracias Representante, tiene el uso de la palabra, 
Representante José Octavio Cardona, Partido Liberal. 

Intervención del Representante a la Cámara José 
Octavio Cardona León:

Gracias Presidente, señor Presidente, honorables 
Representantes. 

Yo quiero queridos Representantes, Representante 
ponente invitarlos a que ya llevamos cuatro horas en 
el recinto y yo creo que la ponente ha sido juiciosa 
en advertir que el proyecto recogió la totalidad de 
proposiciones presentadas.

Tendría que decirles a los amigos de la proposición, 
que este proyecto sigue para el Senado, que es posible 
hacerle los ajustes necesarios, se los digo con respeto y 
créame que no me voy a oponer a la proposición, pero 
los invito a una cosa. Démosle la oportunidad al proyecto 
de avanzar, créanme que si alguien ha sido juiciosa, 
ha sido la ponente, la doctora Flora ha sido una mujer 
absolutamente dispuesta a dialogar con todo el mundo, yo 
los convoco votemos el proyecto, démosle la oportunidad 
al proyecto, lo digo con todo el respeto queridos colegas, 
dejémoslo avanzar y allá en Senado se le puede hacer 
el cambio y si el cambio que se está haciendo aquí es 
inviable, pues el proyecto se hunde allá, pero yo sí los 
invito con cariño a que lo dejemos avanzar.

Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca: 

Tiene el uso de la palabra, Representante Luis Albán, 
de Comunes hasta por dos minutos.

Intervención del Representante a la Cámara Luis 
Alberto Albán Urbano:

Muchas gracias señor Presidente, nosotros de 
Comunes, presentamos varias proposiciones, las dejamos 
como constancia, confiando en Alejandro Vega y en 
Flora Perdomo el autor principal y la ponente, porque 
consideramos que es válido que el proyecto avance, 
consideramos que antes del debate, en la Comisión 
Quinta, la ponente y el autor pueden incluir algunas cosas 
que se le hayan quedado por fuera y antes de la plenaria 
en el Senado, nosotros podemos revisar si quedan todavía 
cosas por fuera que queremos proponer.

Decimos que es importante que avance, porque a pesar 
de que no es la solución completa a los problemas del 
campo, a los problemas que se plantean en la ruralidad, sí 
son pasos en procura de estas soluciones. En ese sentido, 
solicitamos que se vote y que se apruebe este proyecto. 
Muchas gracias.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca: 

Tiene el uso de la palabra, por último, aparece aquí 
Jessica, Yenica Acosta apreciada compañera, tiene el uso 
de la palabra, Centro Democrático, hasta por dos minutos.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Yenica Sugein Acosta Infante:

Presidente muchas gracias, simplemente quiero 
felicitar a nuestra ponente, a todos los ponentes de este 
importante proyecto y creo también era más un llamado, 
a que entremos a votar, a darle la oportunidad a este 
proyecto que avance.

Un proyecto que realmente para nosotros, territorios 
tan apartados del país, como el Amazonas, tener la 
posibilidad que nuestros pequeños productores de bajos 
ingresos puedan asociarse, puedan producir y puedan 
creer que, en Colombia también hay oportunidad para 
ellos.

Total, apoyo para este proyecto y sabemos que en el 
Senado también va a transcurrir de la misma manera y 
vamos a tener la posibilidad, también de aportarle con 
proposiciones, para que siga un proyecto realmente 
como el que deseamos todos los colombianos y que la 
cadena productiva de Colombia mejore. Muchas gracias 
Presidente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca: 

Gracias Representante, así que hay una proposición 
de Comisión Accidental, pasada por el Representante 
Mondragón ¿Representante Mondragón la mantiene o 
la deja como constancia?, si la mantiene la ponemos a 
votación de la plenaria, para ver si la plenaria acepta una 
comisión, una subcomisión o la va a retirar.

Representante, ¿la va a dejar cómo constancia?, por 
supuesto, con toda la buena voluntad de articular para el 
Senado que quede incluida, las intervenciones propuestas 
del Pacto Histórico.

Así que volvemos, se retira la proposición y 
continuamos, la deja como constancia.

Ahora sí, volvemos todo el articulado, el artículo 1º, el 
artículo 12, un minuto Representante, por favor adelante 
Representante Mondragón.
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Intervención del Representante a la Cámara 
Alfredo Mondragón Garzón:

Presidente y ponente, nosotros tenemos toda la 
intención y ratifico, que la ponente ha sido una mujer 
responsable y atenta de escuchar a todos los sectores, 
pero también es cierto que cuando se hace este proceso de 
tantas proposiciones, que había y que hubo una sustitutiva, 
se generan dudas, nosotros tenemos un compromiso y 
queremos dejar en ese sentido la constancia a nombre de 
varios parlamentarios del Pacto Histórico.

Nosotros planteamos, que en una decisión de permitir 
que este proyecto de ley se convierta, en proyecto de 
ley y que avance, nosotros asumimos que se deja como 
constancia, la proposición.

Sin embargo, es una responsabilidad del Pacto, de 
la ponente y de todo el Congreso. Que si este proyecto 
definitivamente tiene elementos que contradicen las 
garantías de los campesinos, contradicen las garantías 
de los pequeños y medianos productores, haremos todo 
el esfuerzo para que se modifique en el Senado y que 
efectivamente curse para beneficio del país.

Entonces, quería hacer esa constancia de parte del 
Pacto Histórico. 

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca: 

Gracias, Representante Alfredo Mondragón, así que.
Ya se había leído y estábamos, esta era la consideración, 

así que, por favor señor Secretario abra registro para 
votar todo el articulado, el artículo 1º con proposición.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza: 

Avalada.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca: 
Avalada del artículo 2º al artículo 11º, con la 

proposición sustitutiva y el artículo 12, como venía en la 
ponencia, así que abra registro, señor Secretario.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Gracias Presidente, se abre entonces el registro para 
votación del artículo 1º de la ponencia, más la proposición 
avalada, el artículo 2º, al artículo 11º con la proposición 
sustitutiva y el artículo 12 como viene la ponencia.

Está abierto el registro, honorables Representantes.
Intervención del Representante a la Cámara Flora 

Perdomo Andrade:
Flora Perdomo, como ponente vota SÍ, señor 

Secretario. 
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
Flora Perdomo, ponente vota SÍ.
Un técnico para el Representante Holmes, por 

favor, Holmes Echeverría, para Yenica Acosta, para la 
Representante Katherine Miranda.

Alirio Uribe Muñoz vota SÍ.
Para la Representante Ana Rogelia, por favor un 

técnico, para el Representante Alejandro Martínez, un 
técnico, por favor, para Jaime Salamanca un técnico, 
para la Representante Delcy Isaza un técnico, acá en la 
primera fila a mi derecha, para el Representante Julio 
Salazar, Representante Óscar Sánchez por favor un 
técnico, ya está levantando la mano.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca: 

Señor Secretario, por favor cierre el registro y anuncie 
la votación.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Un segundo.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca: 
¡Ah!, ¿quién falta?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
Un segundo señor Presidente, que están asistiendo a 

los Representantes.
Luis Miguel López Aristizábal vota SÍ.
Holmes Echeverría de la Rosa vota SÍ.
Olga Lucía Velásquez Nieto vota SÍ.
Luvi Katherine Miranda Peña vota SÍ.
Karen Astrith Manrique Olarte vota SÍ.
Julia Miranda Londoño vota SÍ.
¿Alguien más falta por votar? 
Óscar Hernán Sánchez León vota SÍ.
¿Quién más falta por votar? 
¿Representante Silvio Carrasquilla, pudo votar?
¿Alguien más falta por votar?, ¿cómo vota doctor 

Silvio para poder cerrar el registro? Silvio José 
Carrasquilla Torres vota SÍ.

Se cierra el registro, el resultado de la votación es el 
siguiente:

Por el Sí, 10 votos manuales de los Representantes:
Flora Perdomo Andrade. 
Alirio Uribe Muñoz. 
Luis Miguel López Aristizábal.
Holmes Echeverría de la Rosa. 
Olga Lucía Velásquez Nieto.
Se retira el voto manual del Representante Holmes 

Echeverría de la Rosa, porque lo hizo electrónicamente.
Luvi Katherine Miranda Peña.
Karen Astrith Manrique Olarte. 
Julia Miranda Londoño. 
Karen Astrith Manrique Olarte, se retira el voto 

manual porque lo hizo electrónicamente.
Óscar Hernán Sánchez León.
¿Silvio votó electrónico?, se retira el de Silvio José 

Carrasquilla Torres, porque lo hizo electrónicamente.
Entonces tendríamos, 7 votos manuales por el SÍ.
Y por el NO 0 votos manuales.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Perfecto, doctor Raúl ahora el total, señor Presidente.
Por el Sí, de manera digital 113 votos para un total, de 

120 votos por el SÍ.
Y por el NO, 1 voto digital para un total, de 1 voto.
Ha sido aprobado la proposición sustitutiva de este 

proyecto de ley. 
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Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca: 

Gracias Secretario, por favor lea título y pregunta 
del proyecto, porque ya no hay artículos nuevos, por 
supuesto, ya ha sido todo avalado, título y pregunta.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Ha sido aprobado, señor Presidente, el bloque de 
artículos.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca: 

Con la proposición avalada de modificación el título y 
la pregunta, adelante.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Señor Presidente, hay que abrir el registro y la 
votación, porque hay modificación del título.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca: 

Por eso, señor Secretario, como le pedí, léase el título 
y la pregunta para ponerlo en consideración, por favor.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Proposición avalada que modifica el título, dice: 
“Por medio de la cual se fortalecen los canales 

de comercialización de los pequeños productores de 
ingresos bajos, pequeño y medianos productores y se 
promueven acuerdos comerciales con la agroindustria y 
el empresariado formalmente constituidos”.

Leído, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca: 

Gracias señor Secretario, en consideración la 
proposición que modifica el título y la pregunta, continúa 
la discusión, anuncio que se va a cerrar, se cierra la 
discusión.

Por favor, abra registro señor Secretario, para la 
votación de la Cámara de Representantes.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Se abre el registro, honorables Representantes.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Flora Perdomo Andrade:
Flora Perdomo, como Ponente, vota SÍ. Gracias.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
Flora Perdomo, Ponente, vota SÍ.
Un técnico para el Representante César Cristian 

Castro, César Cristian Gómez, por favor.
Luvi Katherine Miranda, vota SÍ.
Néstor Leonardo Roco Rico, vota SÍ.
Delcy Esperanza Isaza Buenaventura, vota SÍ.
Luis Eduardo Díaz Mateus, vota SÍ.
Germán Rogelio Rozo Anís, vota SÍ.
César Cristian Gómez Castro, vota SÍ.
¿Alguien más falta por votar? 
Jaime Raúl Torres Salamanca, vota SÍ.
Wilmer Yair Castellanos Hernández, vota SÍ.
Olga Lucía Velázquez Nieto, vota SÍ.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca: 
Señor Secretario, cierre el registro por favor y anuncie 

votación.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
Sandra Bibiana Aristizábal Saleg, vota SÍ.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
¿Algún otro Representante pendiente de votar que 

haya tenido problemas? 
Se cierra el registro, señor Presidente, y la votación es 

la siguiente…
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
Por el SÍ, manualmente han votado 11 honorables 

Representantes, son ellos:
Flora Perdomo Andrade.
Luvi Katherine Miranda Peña.
Néstor Leonardo Rico Rico. 
Delcy Esperanza Isaza Buenaventura. 
Luis Eduardo Díaz Mateus. 
Germán Rogelio Rozo Anís. 
César Cristian Gómez Castro. 
Jaime Raúl Torres Salamanca. 
Wilmer Yair Castellanos Hernández. 
Olga Lucía Velázquez Nieto. 
Wilmer Yair Castellanos Hernández… retira el voto 

manual, porque lo hizo electrónicamente.
Sandra Bibiana Aristizábal Saleg.
Para un total de 10 votos manuales, por el SÍ y 0 votos 

manuales por el NO.
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Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

De manera digital 91 votos por el SÍ y 0 votos por el 
NO.

Y ha sido aprobado por la plenaria con 101 votos por 
el SÍ, señor Presidente.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIONES

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca: 

Gracias Secretario, tiene el uso de la palabra, 
Representante, Ponente, Flora Perdomo. 

Intervención de la Representante a la Cámara 
Flora Perdomo Andrade:

Gracias Presidente, quiero agradecer a usted 
Presidente, por la conducción, la revisión de este Proyecto 
de Ley 331 y agradecerles a todos ustedes honorables 
Representantes, que le prestaron bastante atención, por 
cuanto es un proyecto fundamental para apoyar a nuestros 
pequeños y medianos productores campesinos.

Agradecerles, también, ese voto de confianza y a los 
miembros del Pacto Histórico, a quienes nos sugería que 
hiciéramos esta mesa de trabajo, ustedes han reconocido, 
hicimos un trabajo grande con cada uno de ustedes, 
revisando sus proposiciones, gracias por darnos esa 
oportunidad de continuar con este proyecto.

La invitación es a que sigamos trabajando, para que 
allí en el Senado podamos construir un mejor proyecto 
de ley, para poder sacar lo que todos queremos: apoyar a 
nuestros pequeños y medianos campesinos.

Gracias Presidente, muy amable.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
Gracias Representante. Señor Secretario, siguiente 

proyecto del orden del día.
Ese proyecto tiene dos impedimentos, le damos lectura 

al proyecto y pasamos de una vez a los dos impedimentos 
para que la plenaria vote los impedimentos.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Sí, Presidente, punto 2.
Proyecto de Ley 632 de 2021 Cámara “Por medio 

de la cual se modifica a la Ley 599 del 2000 y la Ley 906 
del 2004, como medida para incentivar el porte ilegal de 
armas de fuego y se dictan otras disposiciones”.

Leído, señor Presidente.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Los impedimentos radicados, señor Presidente, 

entonces corresponden a los Representantes:
Jezmi Lizeth Barraza Arraut, quien se declara 

impedida para votar este proyecto puesto que sus 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad 
portan bajo salvoconducto de armas de fuego.

En igual sentido el Representante Néstor Leonardo 
Rico Rico, también declara su impedimento ya que se 
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encuentra dentro de las causales establecidas en la ley, 
por lo que podría sobrevenir un posible conflicto de 
intereses.

Esos son los dos impedimentos, los Representantes 
Jezmi Lizeth Barraza Arraut y Néstor Leonardo Rico Rico 
se retiran del recinto mientras se votan sus impedimentos.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Gracias señor Secretario, abrir registro por favor para 
votar los dos impedimentos leídos.

¿llegó otro? ¿No?, ¡ah, bueno!
Votemos los dos impedimentos que se radicaron ante 

Secretaría.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Se abre el registro señor Presidente, para votar los 

impedimentos.
Un tercer impedimento, pero ya se abrió el registro, 

¡ya!
Intervención del Representante a la Cámara Jorge 

Méndez Hernández:
Presidente, pido la palabra.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Representante Juan Loreto Gómez Soto, entonces si 

vas a presentar impedimento para aprovechar y ponerlo 
a consideración.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Luis Miguel López, vota NO.
Intervención del Representante a la Cámara Jorge 

Méndez Hernández:
Jorge Méndez, vota NO.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Jorge Méndez Hernández, vota NO.
Carlos Felipe Quintero Ovalle, vota NO.
César Cristian Gómez Castro, vota NO.
Yenica Sugein Acosta Infante, vota NO.
Hugo Alfonso Archila, vota NO.
Luvi Katherine Miranda Peña, vota SÍ.
Un técnico, para el Representante Wilmer Castellanos, 

por favor.
Yenica Acosta, ya le anuncié su voto, doctora Yenica, 

¿votó allá?, ya retiramos entonces su voto manual. El 
voto de la doctora Yenica lo hizo electrónicamente.

Jaime Raúl Salamanca Torres, vota SÍ.
Jairo Humberto Cristo Correa, vota SÍ.
Olga Lucía Velásquez Nieto, vota NO.
Duvalier Sánchez Arango, vota NO.
¿Ya votó? Se retira el voto de César Cristian Gómez 

porque lo hizo electrónicamente.
¿Falta alguien más por votar?
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
Señor Secretario, cierre registro por favor y anuncie 

la votación.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
¿Ya votó electrónicamente doctor Hugo? Se 

retira el voto de Hugo Alfonso Archila porque lo hizo 
electrónicamente.

¿Falta alguien por votar? ¿Pudo votar doctor Wilmer 
Castellanos? Técnico ya está ahí.

Doctor Yepes, ¿ya votó? SÍ, perfecto.
¿Ya votó doctor Castellanos? 
Se cierra el registro.
El resultado de la votación es el siguiente:
Por el SÍ, 3 votos electrónicos de los Representantes:
Luvi Katherine Miranda Peña.
Jaime Raúl Salamanca Torres.
Jairo Humberto Cristo Correa.
Se retira el voto manual de Jairo Humberto Cristo 

Correa, porque lo hizo electrónicamente.
Entonces, serían 2 votos, acá me están diciendo que 

votó electrónicamente doctor Cristo, aparece su voto en 
la plataforma.

2 votos electrónicos por el SÍ y 9 votos manuales para 
un total de 11 votos por el SÍ.

Por el NO han votado 5 Representantes manualmente:
Luis Miguel López Aristizábal.
Jorge Méndez Hernández.
Carlos Felipe Quintero Ovalle.
Olga Lucía Velásquez Nieto.
Duvalier Sánchez Arango.
5 votos manuales por el NO y 89 votos electrónicos, 

para un total de 94 votos por el NO.
Han sido negados los impedimentos de los dos 

Representantes: Néstor Leonardo Rico Rico y Jezmi 
Lizeth Barraza Arraut.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIONES
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(NOTA ACLARATORIA)

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Gracias señor Secretario, así que continuamos, 
Representante Méndez.

Vamos a dar lectura al informe como termina la 
ponencia, por favor, señor Secretario…

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

En virtud de las consideraciones anteriormente 
expuestas, solicito a los honorables miembros de la 
Cámara de Representantes dar segundo debate al 
Proyecto de Ley 362 de 2021 Cámara, por medio del 
cual se modifica la Ley 599 del 2000 y la Ley 906 de 
2004, como medida para desincentivar el porte ilegal de 
armas de fuego y se dictan otras disposiciones.

Firma el honorable Representante Ponente,
 Jorge Méndez Hernández.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

En consideración el informe como termina la 
ponencia, continúa la discusión, anuncio que se va a 
cerrar, se cierra la discusión.

¿Aprueba la plenaria el informe como termina la 
ponencia?

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Ha sido aprobada por unanimidad, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
Gracias señor Secretario, tiene el uso de la palabra 

Representante Jorge Méndez, Ponente del articulado.
Intervención del Representante a la Cámara Jorge 

Méndez Hernández:
Muchas gracias señor Presidente, quiero agradecer 

a todas las bancadas de la Cámara Representantes por 
apoyar este importante proyecto.

Este proyecto recoge el clamor de la ciudadanía, el 
clamor por una justicia real, por menos impunidad en las 
calles de Colombia.

Este proyecto fue construido por miembros de nuestra 
bancada del Partido Cambio Radical, como el doctor 
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Julio César Triana, como el doctor Leonardo Rico, por 
miembros del Partido Liberal como el exrepresentante 
Harry González y por nuestro maestro del derecho penal 
aquí en el Congreso, el Representante doctor Germán 
Navas Talero.

Este proyecto en esencia tiene 4 objetivos, pero 
principalmente es mandar un mensaje a toda la ciudadanía, 
que no nos vamos a quedar de brazos cruzados mientras los 
delincuentes atentan contra nuestras vidas, atentan contra 
nuestros bienes a través de fleteos, lesiones personales y 
homicidios. Este proyecto recoge ese clamor de muchas 
familias que han sido enlutadas por años y años por el uso 
de armas de fuego.

Tiene 4 artículos y 5 incluidos la vigencia, en esencia 
lo que buscamos con eso es modificar la Ley 599 del 
Código Penal e incluir el delito de porte ilegal de armas 
de fuego dentro del artículo 68, lo que haría que quien 
sea detenido por este tipo de delito, quien sea condenado 
por este delito no tendría el derecho a ningún beneficio, 
ni subrogado penal.

De esta manera no habrá casa por cárcel para quienes 
porten armas de fuego para cometer delitos, de igual 
manera vamos modificar la Ley 906 de 2004, que es el 
Código de Procedimiento Penal, en el mismo sentido, 
quien está imputado por el delito de porte ilegal de arma 
de fuego o comete un delito que implique este, otro delito, 
no tendrá derecho a que el juez lo envíe a la casa como 
sustitución de la detención domiciliaria, sencillamente 
debe ser remitido a un centro carcelario mientras surte 
el proceso.

Pero también aquí en Colombia tenemos índices muy 
altos de impunidad, precisamente porque el colapso que 
tiene la justicia ha hecho que la gran mayoría de los 
procesos no culminen en un juicio, porque se vencen los 
términos.

Lo que estamos buscando con este proyecto, es que 
se modifique también el Código de Procedimiento Penal, 
para que sean duplicados los términos para quienes sean 
procesados por el porte ilegal de armas de fuego. Lo que 
evitará que los delincuentes que a los 4 meses pueden 
presentar el escrito de acusación estén en libertad por 
vencimiento de términos, con este proyecto será mucho 
más difícil y tendremos más delincuentes resguardados 
evitando hacer daño.

Por último, estamos con este proyecto exigiendo al 
Gobierno nacional la implementación de una política 
nacional de desarme, que involucre establecer una base 
de datos para hacer seguimiento en un registro estricto 
frente a las armas de fuego que son utilizadas para 
cometer delitos.

Colombia, de acuerdo con las cifras oficiales, tenemos 
hoy alrededor de 706.000 armas de fuego legalizadas con 
salvoconducto, pero estudios especializados tenemos que 
alrededor de casi 5 millones de colombianos, que portan 
armas de fuego de manera ilegal y con estas armas de 
fuego aportan cada uno de ellos la vida de nosotros, de 
nuestras familias y de cualquier ciudadano de nuestro 
país.

Con estas armas se hace mucho daño, estas cifras, y 
quiero que analicen un momento, nos muestren a nosotros 
la gravedad de esta situación. Año tras año se han venido 
incrementando los delitos de hurto a personas, los delitos 
de lesiones personales y los delitos de homicidios, nada 
más en lo consolidado del año 2021 se cometieron 
10.437 homicidios en Colombia por armas de fuego, se 
cometieron 66.992 hurtos a personas utilizando un arma 
de fuego como instrumento para someter a la víctima y 
hay 4.492 lesiones personales registradas por armas de 
fuego.

Pero lo más grave, en el año 2022, solamente en hurto 
a personas a través del fleteo y otras modalidades ya 
llevamos casi 47.000 casos, superando de lejos lo que se 
registró en los años 2020, 2019 y 2018, apenas estamos 
iniciando el mes de septiembre.

En homicidios ya llevamos 6.864 homicidios 
cometidos por armas de fuego, no podemos seguir 
permitiendo que los delincuentes tengan armas para 
hacerle daño a la ciudadanía de bien.

Yo represento al departamento archipiélago de San 
Andrés Providencia Santa Catalina, un territorio de paz. 
Pero este flagelo también ha atacado los ciudadanos 
de las islas, se han cometido en el año 2020, 2018 a la 
fecha, 126 homicidios con armas de fuego; solamente en 
este año llevamos 13 y una cifra realmente preocupante, 
alarmante la que queremos detener, no pueden haber 
más delincuentes armados de como el departamento 
archipiélago, 23 hurtos a personas lo que va de este año 
y 13 lesiones personales producidas por arma de fuego.

Por donde lo analicemos, la gravedad que reviste el 
porte ilegal de armas tiene que ser detenido.

Pero hablemos también, este Congreso está 
comprometido con proteger a los menores de edad, 
proteger a la juventud y las cifras son alarmantes, 
nada más en el año 2021, 567 menores de edad fueron 
asesinados con armas de fuego y entre 1990 y el año 
2017 se han producido más de 1.565 muertes por balas 
perdidas, de las cuales, el 35% son niños y menores de 
edad. Estas cifras nos obligan a nosotros a tomar acciones 
contundentes contra del porte ilegal de armas de fuego.

Y como lo mencionaba el artículo 4° de nuestro 
proyecto, habla de duplicar términos para que no haya 
vencimiento pronto para quienes cometen delitos. 

En Colombia, si ustedes pueden revisar en los últimos 
tres años, hemos superado la cifra de 5.000 libertades 
por vencimiento de términos, porque precisamente con 
el colapso que tiene la justicia hoy día, desde que se da 
la imputación hasta el escrito de acusación, la norma, la 
ley obliga, establece un término de 60 días; pero desde 
que se presenta el escrito de acusación a un procesado 
por un delito con arma de fuego, hasta el momento de 
la acusación, hasta el momento del inicio del juicio, le 
conceden 120 días para realizar 3 audiencias: Audiencia 
de acusación, audiencia preparatoria y el inicio del juicio; 
y todos sabemos que con un sistema colapsado de justicia 
que tenemos hoy, esto es prácticamente imposible.

Por eso, cada día vemos nosotros en los medios de 
comunicación delincuentes que han sido capturados 
y presentan 17, 20 anotaciones, 15 anotaciones. ¿Qué 
son anotaciones? Sencillamente que iniciaron un 
proceso penal pero no finalizó porque no llegaron a un 
juicio; y el vencimiento de términos, ¿para qué? Para 
salir nuevamente a la calle a delinquir, y esto es lo que 
la comunidad está clamando: que tomemos acciones 
contundentes para evitar la impunidad en nuestro país.

Es por eso que con este proyecto lo que queremos es 
eso, precisamente modifica el artículo 68A del Código 
Penal, para incluir el delito de porte ilegal de armas dentro 
de lo que son excluidos de los beneficios y subrogados 
penales.

En segundo lugar, como lo mencioné, modificar el 
Código de Procedimiento Penal en lo que tiene que ver 
con su artículo 304, que es el que habla y obliga a que 
ningún juez de la república puede enviar a la casa como 
detención preventiva a quienes son capturados con un 
arma de fuego o cometiendo un delito con arma de fuego.

Desde el mismo sentido, modificando el artículo 317 
del mismo Código de Procedimiento Penal, para duplicar 
los términos, incluir al delito de porte ilegal de armas 
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dentro de los delitos que tiene los términos duplicados, 
para que no sea tan fácil que salgan en libertad nuevamente 
quienes cometen delitos con armas de fuego.

Y como lo mencionaba, por último, solicitar la 
implementación de una política nacional por parte del 
Gobierno de desarme para que los colombianos podamos 
todos acceder a ella y podamos sentirnos mucho más 
seguros, estamos concediendo término de 6 meses para 
que el Gobierno nacional haga la implementación de esta 
política.

Entonces, de esta manera, amigos, estamos atendiendo 
este clamor de la comunidad, pero estamos también 
trabajando en honor de todas esas miles de familias que 
históricamente han estado enlutados, porque alguno de 
sus familiares salió a trabajar, salió a estudiar y nunca 
regresó con vida, precisamente porque un delincuente, 
para poder robarle algún tipo de pertenencia o por hacer 
algún daño, les causó la muerte o lesiones personales.

Entonces, yo agradezco mucho a esta plenaria por este 
apoyo unánime a este importante proyecto. Y esperamos 
que en el Senado podamos tener el mismo apoyo y 
podamos hacer de esto una ley de la república y mandar a 
la comunidad un mensaje que estamos trabajando por la 
seguridad ciudadana. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Gracias Representante Jorge Méndez.
Así que el proyecto cuenta con 5 artículos, no hay 

proposiciones, no hay proposiciones nuevas, así que 
vamos a poner en consideración señor Secretario el 
bloque de los 5 artículos.

Haga lectura, por favor, de los 5 artículos señor 
Secretario, para abrir la discusión.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, ya ha sido publicado el informe de 
ponencia en la Gaceta del Congreso, sí, pero el articulado 
fue publicado en la Gaceta del Congreso 956 de 2022, 
o sea, que puede usted someterlo a consideración de la 
plenaria, si a bien lo tiene señor Presidente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Se abre la discusión, tiene, pide la palabra el 
Representante Alejandro Ocampo del Pacto Histórico, 
hasta por dos minutos, por favor.

Intervención del Representante a la Cámara Jorge 
Alejandro Ocampo Giraldo:

Gracias Presidente, creo que, aunque la intención 
del Representante Méndez es interesante, hago reparos 
frente al tema. 

Uno, en nuestro ordenamiento jurídico de carácter 
penal existen subrogados para otros delitos, delitos 
que son más graves que portar un arma, yo no estoy de 
acuerdo con las armas, pero creo que por ejemplo hoy 
tenemos muchos encarcelados en Colombia, porque el 
artículo que permite encarcelarlos dice que, hasta quien 
porte una bala, el que porte un proveedor o una pistola 
inservible, un pedazo de una pistola, le podemos meter 
porte, tráfico, transformación, fabricación.

Entonces, creo que no, si algo le ha faltado al Código, 
es poder especificar esa parte, no todo sería eliminar todo 
el garantismo constitucional que existe. Hoy la mayor 
cantidad de homicidios y fleteos son hechos con armas 
que tienen porte legal, que tienen salvoconducto, los 
bandidos, los escoltas de los bandidos, los grandes capos 
del narcotráfico no andan con armas ilegales, andan 
con armas legales y el problema de la condena no es un 
problema de cómo se extiende.

Yo le quiero decir doctor Méndez, que cuando un 
pobre va y se roba una libra de arroz a un supermercado 
grande, nunca se le vencen los términos, se vencen los 
términos a determinado tipo de personas en Colombia, 
no a los más pobres, no, hay que robar la bicicleta con un 
cuchillo, a esos nunca se les vencen los términos, no al 
muchacho de 15 años de Siloé, de Ciudad Bolívar, de la 
Comuna 13, no se le vencen los términos, para decirle que 
el vencimiento de términos es una forma de impunidad 
política, una forma de impunidad social que se busca y se 
logra a través de acuerdos…

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Termine Representante, por favor.
Intervención del Representante a la Cámara Jorge 

Alejandro Ocampo Giraldo:
A través de acuerdos, a través de la corrupción del 

sistema penal que tenemos hoy en Colombia.
Dos. El tema de 6 meses, de darle al Gobierno una 

política de 6 meses para un desarme ilegal, es un tema 
ni siquiera de saber de qué política hablamos acá, es de 
ponerle al Gobierno un tiempo de 180 días para una cosa 
que no sabemos qué es y para un desarme ilegal, eso qué 
es.

Entonces, yo creo que ahí debemos tener claro qué es 
lo que se pide doctor Méndez. Porque eso de una política 
pública para el desarme, no todo es política pública, 
desde el concepto técnico no cabría la forma de que una 
política pública para eso, podríamos expresar una política 
pública de seguridad ciudadana que tenga un programa 
de desarme.

Pero creo que es meterle unas cosas a una norma 
que técnicamente pues no va a proceder en mi aspecto 
y que creo que no soluciona el problema de las armas 
en Colombia, ni que desarma a los colombianos, pero 
lo que va a hacer es que cualquiera que pueda tener un 
arma funcione o no funcione, pueda terminar con menos 
beneficios que aquel que mata a otro o al que roba y creo 
que no se trata de eso.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Gracias Representante. Tiene el uso de la palabra el 
Representante Pedro Suárez del Pacto Histórico.

Intervención del Representante a la Cámara Pedro 
José Suárez Vacca:

Gracias señor Presidente, muy respetuosamente 
quiero referirme a los fundamentos de este proyecto de 
ley respecto del cual personalmente y por razones de 
política criminal no puedo estar de acuerdo.

El Código Penal ni el Código de Procedimiento Penal, 
a través de las restricciones que se están proponiendo acá, 
no van a resolver los problemas de porte de armas en 
Colombia.

Se sabe que ni siquiera cuando se aumentaron las 
penas para homicidios y secuestros en el año 93, que se 
triplicaron en esa oportunidad, y fue el gran debate sobre 
los altísimos aumentos de penas, finalmente ese tipo de 
delitos continuaron en la misma línea de ascenso.

El problema no se resuelve a través del Código 
Penal, pero mucho menos se resuelve imponiendo una 
serie de medidas que van en contra del principio de la 
progresividad en materia de la ejecución de la pena, 
porque es que estaríamos retrotrayéndonos a desconocer 
también que la pena tiene una función resocializadora tal 
y como lo señala la Constitución y lo señalan los artículos 
4°, que son principios del Código de Procedimiento Penal 
y el Código Penal que se refieren a cuáles son los fines de 
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la pena, con esto estamos en contravía de principios del 
propio Código.

En consecuencia, considero que seguir imponiendo 
este tipo de normativas a través de los cuales se 
desconoce una verdadera política criminal tendiente 
a resolver los problemas sociales que al final terminan 
convirtiéndose en delitos, no es una respuesta adecuada, 
no tiene fundamento y mucho menos no se ajusta a una 
postura político-criminal, que nos permita efectivamente 
considerar que con esto se van a recibir o se va 
desincentivar el porte de armas.

Por esta razón, desde ahora anuncio que votaré 
negativamente este proyecto de ley.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Tiene el uso de la palabra Representante John Pérez, 
Partido Cambio Radical.

Intervención del Representante a la Cámara John 
Édgar Pérez Rojas:

Gracias Presidente, honorables Congresistas, quiero 
resaltar la ponencia que ha hecho nuestro compañero 
Jorge Méndez de este proyecto de ley que es bien 
importante, porque nosotros con cifras hemos podido 
ver cómo cada año incrementan los índices de diferentes 
delitos con la utilización de armas.

A quienes portan armas legales les han colocado 
todo tipo de restricciones para el mismo. Hoy tienen que 
tramitar un porte o un permiso especial que bien ha sido 
debatido por las formas como las diferentes brigadas han 
sido otorgados, pero las personas que portan armas de 
manera ilegal lo hacen de una manera muy tranquila y 
hoy por hoy nosotros hablamos de la protección de la 
vida, de que la vida es sagrada. Pero no establecemos 
normas, que como bien lo dice la ponencia, desincentiven 
la manera como hoy se está transgrediendo ese derecho 
fundamental y el más importante en la universalidad de 
todos los derechos.

Creo que es una medida importante, nosotros en el 
país, la ciudadanía no cree en la justicia y hemos visto 
en estas dos semanas cómo en diferentes ciudades, las 
personas toman justicia por su propia mano porque 
no creen en las instituciones, porque no creen en la 
autoridad, porque además consideran que las penas por 
la comisión de los diferentes delitos son irrisorias y que 
no se toman las medidas respectivas para protegerles la 
vida y protegerles sus derechos.

Nosotros necesitamos acabar con los beneficios de 
tipo penal, este es un delito que en su momento, doctor 
Méndez, el porte ilegal ni siquiera comportaba medida 
de aseguramiento y muchos delincuentes a la hora de 
entrar inclusive a negociar con la Fiscalía un principio 
de oportunidad o un preacuerdo, saben que ese delito de 
porte ilegal, que ya comporta medida de aseguramiento, si 
además de eso se cometió otro delito, pues efectivamente 
va a ir a la cárcel; y así no se haya desincentivado el porte 
de armas cuando comportó medida de aseguramiento, sí 
ha servido que hoy comporte medida para cuando hay 
más de eso va en concurso con otro tipo de delitos y las 
penas sean mucho más drásticas.

Por eso es importante que la acompañemos, porque hoy 
la sociedad colombiana necesita mensajes, necesita que 
se le muestre que las instituciones tienen las herramientas 
para poder brindarle los resultados a los ciudadanos en 
el cuidado y en la custodia de sus derechos, esa posición 
que nosotros no podemos endurecer penas y que con el 
endurecimiento de las mismas no vamos a acabar con 
los delitos, es una posición que finalmente tampoco otro 
refleja resultados.

Cuando no se endurecen las penas o cuando no se 
aplica la justicia, tampoco hay un mensaje en la sociedad 
o cifras que lo demuestren, que los delitos se dejan de 
cometer o que a los colombianos se les está protegiendo 
sus derechos o se les está tutelando sus derechos.

Miren, hemos salido de un proceso de paz que uno 
celebra, que no voy a mostrar aquí una posición en contra 
de la Paz, pero la misma no ha bajado los índices de 
violencia en el país y la misma no ha generado que se 
cree otro tipo de grupos, hoy se habla de disidencias.

Entonces, el no tener penas duras o el no endurecer las 
penas, no es mensaje para decir que en la sociedad se va 
acabar la violencia.

Hoy necesitamos darle un mensaje contundente a esos 
ciudadanos que piden que las instituciones respondan y 
que precisamente los mismos no estén aplicando justicia 
por sus propias manos. Muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

A usted Representante. Tiene el uso de la palabra 
Representante Alfredo Mondragón, hasta por dos 
minutos, por favor cabina pendientes.

Intervención del Representante a la Cámara 
Alfredo Mondragón Garzón:

Gracias Presidente. Presidente. yo creo que este es un 
tema trascendental y debería permitir un debate amplio 
en la Cámara de Representantes.

Frente al deseo de todo el país, estoy seguro que 
también de todos los Representantes a la Cámara, 
independiente de la corriente política, estamos interesados 
en que se supere el uso de armas por parte de civiles y 
que la población se siga matando y que la población se 
siga o que haya un sector, una parte muy pequeña que 
utilice las armas para terminar afectando la tranquilidad, 
la seguridad del pueblo colombiano.

Yo creo que en eso no hay discusión, en ninguno de 
los sectores políticos que aquí integramos la Cámara. 
Pero frente a este proyecto de ley, que de una u otra 
manera se origina frente a la preocupación del aumento 
de crímenes con armas de fuego y frente al tema de 
inseguridad, entonces uno se encuentra con muchas 
opciones, ¿cuáles predominan? Una, de facilitar el porte 
de armas a los civiles que, para protegerse de los civiles, 
que utilizan las armas para hacerle daño, esa ha sido una 
visión que normalmente se ha esperado y que creo que es 
equivocada.

Esa noción de armar a los civiles para darse ellos su 
propia seguridad privada para poder avanzarlo y eso es 
lo que imperaba una especie de populismo, que incluso 
dejaba incluso en duda la eficacia de la Fuerza Pública en 
materia de la capacidad de proteger, garantizar el derecho 
a la seguridad de la población, o la otra visión podría ser 
que frente al miedo de no recibir beneficios por porte o 
producción de armas, porque no tendría beneficios en 
materia carcelaria, entonces la gente deje de usar las 
armas y no salga a robar ni a atentar contra otro…

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Un minuto, por supuesto adelante, un minuto.
Intervención del Representante a la Cámara 

Alfredo Mondragón Garzón:
Yo insisto, frente al problema que todos queremos 

resolver y que necesitamos resolver, podrían verse estas 
dos opciones, pero comparto con mis colegas algunos, 
desde una visión más jurídica, incluso yo le invitaría a esta 
Cámara que lo sigamos discutiendo, porque considero 
que aquí no se acaba el narcotráfico, así no haya facilidad 
de penas, no se acaba el narcotráfico, así haya extradición 
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siguen habiendo narcotraficantes, siguen teniendo sus 
ejércitos privados llenos de armas y por supuesto que una 
ley que les quite beneficio, no va a ser un impedimento 
para hacerlo.

Yo los invitaría a que avancemos, a buscar otra opción 
que no sea esta, para que podamos resolver estos temas de 
inseguridad y de garantía de seguridad para la población, 
e invitaría que no cerremos el debate hoy y que podamos 
seguir avanzando, sería la invitación a todos mis colegas. 
Muchas gracias.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Tiene el uso de la palabra Representante Víctor Tovar 
de Cambio Radical, por favor.

Intervención del Representante a la Cámara 
Víctor Andrés Tovar Trujillo:

Muchas gracias señor Presidente, primero felicitar a 
nuestro compañero de bancada, al compañero Méndez, 
Representante a la Cámara por la Isla de San Andrés, 
una muy buena presentación, pero también pedirle a la 
bancada y a este Congreso o esta Cámara que hoy está 
reunida, que debemos apoyar esto.

A quienes hay que desarmar es a los delincuentes y 
no a los buenos ciudadanos, es lamentable lo que está 
pasando en el país, y ustedes lo ven a diario en sus 
territorios, yo lo vivo a diario en el departamento del 
Huila donde ciudades como Pitalito, como Neiva, está 
desbordada la seguridad y muchas veces no sabemos si 
son armas traumáticas o realmente armas de fuego, pero 
lo que sí permite es que el delincuente cuando sepamos, 
o cuando sepan que ellos no se pueden o que no se puede 
legalizar las armas, van a atacar más fácilmente a sus 
víctimas.

Por eso es necesario trabajar claramente en el porte, 
las armas se controlan mucho mejor bajo la legalidad 
que bajo toda la ilegalidad, así que, doctor Méndez, 
felicitarlo por esa exposición, pero también pedir un 
acompañamiento a este proyecto de ley. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Tiene el uso de la palabra Representante Norman 
Bañol de MAIS, por favor dos minutos.

Intervención del Representante a la Cámara 
Norman David Bañol Álvarez:

Gracias Presidente, buenas noches, un saludo para 
todos los colegas, agradecer el esfuerzo que ha hecho el 
Ponente y los Autores de este proyecto.

Simplemente quiero preguntar, ¿cuál es el concepto 
del Consejo Superior de Política Criminal al respecto 
de este proyecto? Yo creo, que es importante tenerlo 
en cuenta para que así mismo tengamos los elementos 
suficientes para tomar la decisión.

Y valdría la pena también considerar que se está 
consolidando el nuevo Consejo Superior de Política 
Criminal con participación de integrantes de la Comisión 
Permanente Segunda Constitucional y valdría la pena 
que este nuevo Consejo se pronuncie al respecto de este 
proyecto de ley. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Tiene el uso de la palabra el Representante Luis Albán 
de Comunes, hasta por dos minutos, por favor.

Intervención del Representante a la Cámara Luis 
Alberto Albán Urbano:

Muchas gracias señor Presidente, este es un proyecto 
sembrado de buenas voluntades, pero que realmente nos 
lleva a la conclusión de las buenas voluntades, porque la 

verdad es que con la amenaza de cárcel y con lo que hemos 
llamado el punitivismo, no se resuelven los problemas, y 
al contrario, al lado de esto se empiezan a meter como 
de bajo de una sombrilla aquellas concepciones, que 
consideran que armando a la sociedad civil se resuelven 
los problemas.

En ese sentido, no acompañamos este proyecto, 
porque consideramos que no es la solución al problema, 
ya lo decía Jorge Alejandro, decía es que “las armas de 
la delincuencia son las mejor amparadas”.

Quiero cerrar diciendo que nosotros, de verdad, 
tenemos que valorar el acuerdo que se firmó, porque 
decir que la violencia en el país no se ha mermado 
desafortunadamente, no se ha acabado, como debió 
acabarse por la política del Gobierno anterior no se ha 
acabado, pero sí que se ha mermado con el Acuerdo de 
Paz y eso no más nos permite ratificarnos en él.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Termine, ah, bueno, ya terminó, bueno Representante 
Albán. Tiene el uso de la palabra el Representante Óscar 
Villamizar del Centro Democrático.

Intervención del Representante a la Cámara Óscar 
Leonardo Villamizar Meneses:

Presidente muchas gracias, mi buen amigo 
Representante Jorge un saludo especial, yo precisamente 
me encontraba debatiendo con mi compañero de Centro 
Democrático, el Representante Holmes, sobre algún tipo 
de situaciones que nos preocupan, entendiendo que este 
proyecto debe ser una realidad y debe ser una realidad 
porque yo creo que entre uno más trabas le ponga o más 
dificultades le ponga a los bandidos, pues más lucha en 
contra de los problemas y en contra de los problemas de 
seguridad que se presentan en todas las ciudades del país 
y en todos los municipios del país.

Sin embargo, lo hablamos hace un minuto con el 
doctor Holmes, nos preocupan un par de cosas doctor 
Jorge, y es que el delito de porte ilegal de armas también 
se ha dado en campesinos, que tienen un arma muy vieja 
que dejaron de sacar su salvoconducto que muchas veces 
yendo al lugar donde hacen sus compras lo ven con un 
porte de armas, una persona que nunca ha tenido ningún 
inconveniente con nadie y que únicamente porta esa arma 
para protección.

Yo quisiera doctor Jorge Méndez, que revisáramos 
ese punto, que es el único que me preocuparía a mí, por lo 
demás creo que está aquí más que demostrado que todas 
las luchas que hagamos por poner en mayores dificultades 
a los bandidos, en que de verdad le caiga todo el peso 
de la ley, deben ser aprobadas por este Congreso de la 
República.

Gracias querido Presidente.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
A usted Representante. Tiene el uso de la palabra 

Carlos Carreño, termina para poner a votación el 
articulado, ¿también? Vale Carlos Carreño Representante 
Comunes, hasta por dos minutos.

Intervención del Representante a la Cámara 
Carlos Alberto Carreño Marín:

Gracias Presidente, en el estudio que hicimos de este 
proyecto de ley, hay unas cifras que recogen información 
del Departamento Nacional de Planeación, de la UNOC 
y de la Policía Nacional que dicen que en el año 94 en 
Colombia había 1.500.000 de armas legales; y en el 2017, 
706.000, y 94 habían 2.000.0000 de armas ilegales, o sea, 
500.000 más y en el 2017, 4.267.000, es decir, más de 
3.200.000 armas ilegales más.
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Por supuesto el aumento de los crímenes cometidos 
con armas de fuego en Colombia es proporcional a un 
crecimiento desbordado de esas armas ilegales, que hay 
que decir se consiguen en cualquier parte, en cualquier 
esquina, en las mismas esquinas, en los mismos sitios en 
los que este país se consiguen sustancias alucinógenas 
a ojo, vistas de las autoridades y se consigue cualquier 
tipo de elemento ilegal desde contrabando, hasta armas 
de fuego, eso lo que demuestran es que efectivamente 
aquí tenemos un problema de control y que tiene que ver 
con sectores de la institucionalidad, que legitiman ese 
tipo de mafias que generan inmensos recursos, inmensos 
ingresos. 

Pero más allá de eso, es importante señalar que la no 
disminución de la violencia en nuestro país…

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Un minuto Representante, para que termine.
Intervención del Representante a la Cámara 

Carlos Alberto Carreño Marín:
Posterior a la firma del Acuerdo de Paz, no obedece 

a que la paz en sí motive o incite al aumento de la 
violencia, sino que había unas reformas que desarrollarse, 
que son la esencia de ese acuerdo que pasaba por las 
transformaciones estructurales en los territorios más 
afectados por el conflicto, más afectados por la violencia, 
precisamente porque hay pobreza.

En los cuatro años del Gobierno anterior, acordémonos 
que se hicieron todos los esfuerzos fue para hacer trizas 
el Acuerdo. Y el resultado precisamente es el aumento 
de la violencia y el esfuerzo por disminuir esa violencia 
y por alcanzar una Paz Total en este país es una de las 
consignas principales del actual Gobierno, mayor control 
a esas mafias, pero sobre todo, a los jefes de esas mafias 
en la institución que son los que la permiten y Paz Total 
efectivamente pueden cambiar la realidad en este país. 
Muchas gracias.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Tiene el uso de la palabra Cristian Avendaño, 
Representante Partido Alianza Verde.

Intervención del Representante a la Cámara 
Cristian Danilo Avendaño Fino:

Gracias Presidente, pues respecto a este proyecto, yo 
creo que, aunque es una propuesta bien intencionada, 
yo creo que tiene unos propósitos y unos fundamentos 
serios, pues creo que pensar que la solución al porte 
ilegal de armas es reduciendo los beneficios como prisión 
domiciliaria a quienes incurran en este delito, pues es 
desacertado y aparte va contrario a la política criminal 
de este país.

Adicionalmente a esto, creo que incurre en una figura, 
que es la figura del populismo punitivo, que es altamente 
perjudicial para la administración de justicia. No creo 
que se resuelva este problema con más penas o con la 
reducción de beneficios a quienes incurran en este delito.

De la misma manera, el Consejo Superior de Política 
Criminal concluyó que emitir concepto desfavorable a 
este proyecto, debido a que carece de un estudio técnico 
serio y riguroso respecto de los impactos que genera, y 
es evidente que lo que sí genera es un posible aumento 
en la violación de los derechos humanos, debido al 
hacinamiento carcelario.

Por lo tanto, quiero dejar una constancia que mi voto 
va a ser negativo a este proyecto, porque no creo que sea 

la alternativa a este problema tan grave que hoy tenemos 
de el porte ilegal de armas en Colombia.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Tiene el uso de la palabra el Representante Jairo Cala, 
de Comunes.

Intervención del Representante a la Cámara Jairo 
Reinaldo Cala Suárez:

Gracias señor Presidente, no, era simplemente para 
decirle pues que creemos que hay suficiente ilustración 
del procedimiento, yo creo que uno de los elementos que 
tenemos que entender es que hay un nuevo Gobierno, hay 
un nuevo enfoque de la seguridad y que bajo ese nuevo 
enfoque de la seguridad, este proyecto no da a lugar.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Continúa la discusión, anuncio que se va a cerrar, se 
cierra la discusión.

O usted, ¿quiere dirigirse a la plenaria?, por supuesto, 
Ponente, Representante Méndez tiene el uso de la palabra.

Intervención del Representante a la Cámara Jorge 
Méndez Hernández:

Gracias Presidente, he escuchado atentamente los 
argumentos de quienes están a favor y en contra de este 
proyecto y voy a contestarle a quienes no están a favor 
del proyecto.

Comenzando por el doctor Ocampo, realmente no 
entiendo o creo que no entendió el objetivo del proyecto y 
difiero muchísimo en su afirmación al decir que los delitos, 
la mayoría de los delitos cometidos aquí en Colombia son 
por armas legales. Estamos hablando de que el estudio 
habla de 706.210 armas legales en Colombia, los estudios 
especializados hablan al alrededor de 4.971.000.

Obviamente, los delincuentes están utilizando armas 
ilegales para cometer sus delitos, armas ilegales como 
lo han mencionado usted, que loa pueden conseguir en 
cualquier esquina y eso es lo que tenemos que empezar 
a controlar, a mandar este mensaje, quien sea capturado 
con un arma de manera ilegal, no tenga un beneficio, 
porque es que lo que la ciudadanía está pidiendo es eso.

Lo capturan hoy y a la media hora el juez lo está 
liberando con detención domiciliaria y eso es lo que 
no generan no una sensación, una impunidad real 
y el delincuente vuelve a la calle al día siguiente a 
seguir cometiendo delitos, lo vemos todos los días en 
los noticieros: Peligroso delincuente capturado con 
20 anotaciones. ¿Qué son las anotaciones? Que lo 
capturaron y el juez le dio la libertad al día siguiente o 
lo capturaron y en los 4 meses salió por vencimiento de 
términos, y esto es lo que tenemos que empezar nosotros 
a controlar, mandarle ese mensaje a la ciudadanía que 
estamos trabajando para darle protección, para darle 
mayor seguridad.

Coincido con el Representante Mondragón cuando 
dice que no hay que armar a los civiles y es claro, ojalá 
todos estuviéramos desarmados, pero aquí el objetivo 
de este proyecto es buscar desarmar a los bandidos y el 
bandido que porta un arma no lo hace de manera legal y 
nosotros tenemos que decirle a ese padre de familia que 
perdió a su hijo de un intento de atraco, es que nosotros 
estamos para que eso no vuelva a suceder con otros 
jóvenes en nuestro país.

Al tema que se refería el doctor Suárez, sobre la 
política criminal, tengo que decirle. La política criminal 
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en Colombia ha fracasado y eso no es un secreto para 
nadie, y pregúntenselo a los ciudadanos de a pie todos 
los días, la delincuencia se ha incrementado y acaba 
de mostrar las cifras de homicidio, lesiones personales, 
hurtos lo que ustedes quieran, fleteos.

La política criminal de este país ha fracasado y la 
solución para quienes han estado en el Consejo de Política 
Criminal, es decir: liberemos delincuentes porque hay 
hacinamiento, no, esa no es la solución porque, ¿cómo 
queda el ciudadano de bien ante esta real impunidad que 
se vive todos los días?

Miren, aquí hay que hacer que la pena se haga efectiva 
y voy aquí a traer a colación a este debate las palabras del 
maestro Germán Navas Talero, coautor de este proyecto.

Una institución en el derecho penal y voy a repetir 
aquí esta frase: “El delincuente, el bandido no le tiene 
miedo al quantum de la pena, le tiene miedo es a la real 
aplicación de la pena” y aquí no estamos buscando 
nosotros ampliar las penas, endurecer penas, porque no 
se ha hablado de esto, las penas siguen siendo las mismas 
que establece la Ley 599 del Código Penal. Aquí lo que 
queremos es que haya una real aplicación de la pena, que 
el delincuente no salga a los 4 meses porque a los 6 meses 
se vencieron los términos, que el juez no lo mande a su 
casa a las pocas horas de verlo capturado, que se mande un 
mensaje real a la ciudadanía, que es que los delincuentes 
tienen que pagar con cárcel, está cometiendo delitos de 
homicidio, lesiones personales y hurto que día tras día, 
como lo mostré en las cifras, se han incrementado.

Entonces, le pido por favor a este Congreso de la 
República, a esta Cámara de Representantes, que nos 
apoyen para que empecemos a darle respuesta a la 
comunidad con hechos concretos.

Frente a la inquietud que tiene el doctor Villamizar, 
el centro de este proyecto, lo discutimos mucho en la 
Comisión Primera y estamos abiertos porque está en la 
construcción todavía, va a ir a un tercer debate al Senado 
de la República, Comisión Primera, las proposiciones que 
a bien tengan presentar antes que radicamos el informe 
de ponencia, lo vamos a hacer, porque no se puede hablar 
de este proyecto en blanco y negro porque efectivamente 
hay situaciones particulares que hay que atender.

Entonces, le pido a toda la plenaria de la Cámara que 
por favor nos apoyen para que la ciudadanía sienta que 
estamos trabajando realmente por darle mayor seguridad 
a cada uno, todos y cada uno de ellos. Muchas gracias 
Presidente y entonces votamos.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Continúa, sigue la discusión, se va a cerrar la 
discusión.

Por favor señor Secretario, abra registro para la 
votación.

Intervención del Representante a la Cámara Jorge 
Méndez Hernández:

Jorge Méndez como Ponente vota SÍ y pide a la 
plenaria que vote SÍ.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Se abre el registro honorables Representantes, del 
articulado como viene en la ponencia.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Jorge Méndez Hernández, Ponente, vota SÍ.

Jairo Humberto Cristo Correa, vota SÍ.

Alfredo Mondragón Garzón, vota SÍ.

Leyla Marleny Rincón Trujillo, vota NO.

Jorge Andrés Cancimance López, vota NO.

Luvi Katherine Miranda Peña, vota SÍ.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

María Eugenia Lopera, vota NO.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Camilo Esteban Ávila Morales, vota SÍ.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

La doctora Flora Perdomo Andrade vota NO.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Flora Perdomo Andrade, vota NO.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Flora Perdomo Andrade, vota NO.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

¿Quién? 

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Mary Anne Perdomo.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

¿Quién?

Erick Adrián Velasco Burbano, vota NO.

Marelen Castillo Torres, vota SÍ.

Gersel Luis Pérez Altamiranda, vota SÍ.

Hernando González, vota SÍ.

Jorge Rodrigo Tovar Vélez, vota SÍ.

Lina María Garrido Martín, vota SÍ.

Víctor Andrés Tovar Trujillo, vota SÍ.

Ermes Evelio Pete Vivas, vota NO.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

David Alejandro Toro Ramírez, vota NO.

¿El doctor Gerson vota…?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Gerson Montaño.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Montaño Arizala Gerson Lisímaco, vota NO.

¿Alguien más falta por votar, que no haya podido 
votar? Honorables Representantes, la doctora Carolina.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Giraldo.
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Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Carolina Giraldo, vota NO.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se retira el voto del Representante Ermes Evelio Pete 

Vivas, porque lo hizo electrónicamente.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
¿La doctora Kelly vota?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Vote por el registro doctora Kelyn, no hemos cerrado.
Puede votar electrónicamente doctora Kelyn que no 

hemos cerrado registro.
¿Pudo votar electrónicamente o le registro su voto 

manual, doctora? 
Manual, cómo vota… SÍ.
Kelyn Johana González Duarte, vota SÍ.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
David Ricardo Racero Mayorca, vota NO.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
David Racero.
Leyla Marleny Rincón Trujillo se retira su voto 

manual porque lo hizo electrónicamente.
¿Votó electrónicamente?
Erick Adrián Velasco Martínez, votó electrónicamente, 

entonces, se retira su voto manual. 
¿Alguien falta por votar?
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Julián David López Tenorio, vota SÍ.
Se va a cerrar el registro, ¿quién falta? Presidente. 
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
Cierre por favor registro señor Secretario y anuncie 

votación.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Se cierra el registro honorables Representantes y la 

votación queda así:
El resultado de la votación, por el SÍ de manera 

electrónica 52 votos, por el NO de manera electrónica 
52 votos. 

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Han votado manualmente por el SÍ, 12 Representantes, 
son ellos:

Jorge Méndez Hernández.
Jairo Humberto Cristo Correa. 
Luvi Katherine Miranda Peña.
Camilo Esteban Ávila Morales.
Marelen Castillo Torres.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Perdón, un segundito.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:

Estamos verificando, por eso estamos leyendo cada 
uno.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Ya, ya verificamos.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Si votaron en plataforma se va a anular el voto, no 

aparece votando en plataforma doctora Katherine, 
entonces, repito:

Jorge Méndez Hernández.
Jairo Humberto Cristo Correa.
Luvi Katherine Miranda Peña.
Camilo Esteban Ávila Morales.
Marelen Castillo Torres.
Gersel Luis Pérez Altamiranda.
Hernando González
Jorge Rodrigo Tovar Vélez.
Se retira el voto manual de Jorge Rodrigo Tovar 

Vélez, porque lo hizo electrónicamente.
Lina María Garrido Martín 
Víctor Andrés Tovar Trujillo.
Kelyn Jhoana González Duarte.
Julián David López Tenorio. 
Para un total de 11 votos electrónicos por el SÍ y 52 

votos, perdón, 11 votos manuales por el SÍ y 52 votos 
electrónicos, para un total por los SÍ 63 votos.

Por el NO han votado manualmente 7 Representantes, 
son ellos:

Alfredo Mondragón, un momento vamos a revisar 
que no haya votado.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Vamos a confirmar, por favor, Mondragón votó de 
manera digital.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se retira el de Alfredo Mondragón Garzón porque lo 
hizo electrónicamente.

Jorge Andrés Cancimance López, se retira el voto 
manual porque lo hizo electrónicamente.

María Eugenia Lopera Monsalve.
David Alejandro Toro Ramírez, se retira porque lo 

hizo electrónicamente.
Gerson Lisímaco Montaño Arizala, se retira también 

porque lo hizo electrónicamente.
Carolina Giraldo Botero.
David Ricardo Racero Mayorca.
En total manualmente votaron por el NO 3 

Representantes.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
para un total de…
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
55 votos por el NO.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
55 votos por el NO y 63 votos por el SÍ.
Ha sido aprobado el articulado, señor Presidente.
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Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Lo que queda claro, señor Secretario, es que acá se 
revisa votación de sistema y votación manual, justamente 
para que no haya duplicidad, así que muy bien Secretaria 
y Subsecretaria.

No hay proposiciones para artículos nuevos, ha sido 
agotado el articulado, así que, señor Secretario, sírvase leer 
título y pregunta, por favor.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture Peñaloza:
Gracias señor Presidente.
Titulo
Proyecto de Ley 362 de 2021 Cámara, por medio del 

cual se modifica la Ley 599 del 2000 y la Ley 906 del 2004 
como medida para desincentivar el porte ilegal de armas 
de fuego y se dictan otras disposiciones.

Se le pregunta a la plenaria, si quiere que continúe su 
trámite en el Senado de la República. 

Se abre el registro, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
Por favor señor Secretario, abrir registro para la 

votación.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture Peñaloza:
Se abre el registro, señor Presidente y honorables 

Representantes, para la votación.
Intervención del Representante a la Cámara Jorge 

Méndez Hernández:
Jorge Méndez como Ponente vota SÍ y le pide a la 

plenaria que vote Sí y le pide al Pacto Histórico que no 
vote doble, por favor.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Jorge Méndez Hernández, Ponente, vota SÍ.
Néstor Leonardo Rico Rico, vota SÍ.
Está abierto el sistema, por favor, para evitarnos el 

inconveniente que se vote doble, tratemos de votar todos 
en el sistema, honorables Representantes.

La votación manual es excepcional, para los tengan 
problema con el sistema biométrico, en lo posible tratemos 
de votar en el sistema ,para evitar inconvenientes.

Alfredo Mondragón Garzón, vota NO.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture Peñaloza:
Está abierta la votación.
Quién tiene problemas con su voto, para que se acerque 

por favor, el de Sistemas por favor, que nos apoyen.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Un técnico para el doctor Julio César Triana, por favor.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture Peñaloza:
Julio César Triana Quintero, vota SÍ. 
Ingrid Marlen Sogamoso Alfonso, vota SÍ.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
El doctor Guerrero, vota SÍ.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture Peñaloza:
La doctora Ingrid Marlen Sogamoso, pudo votar, 

entonces cancelemos.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se retira el voto manual de Ingrid Sogamoso porque lo 

hizo electrónicamente.
Wilmer Yesid Guerrero Avendaño, vota SÍ.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture Peñaloza:
¿Quién falta por votar? ¿Quién tiene dificultades para 

votar?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Carlos Alberto Cuenca Chaux, vota SÍ.
María Fernanda Carrascal Rojas, vota NO.
No se puede hasta que se cierre la votación doctora, 

entonces, ¿registramos su voto manual doctora María 
Fernanda? ¿Cómo vota?

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Señor Secretario.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
María Fernanda Carrascal Rojas, vota NO.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
Señor Secretario cierre registro, por favor.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture Peñaloza:
Falta Kelyn González vota...
Intervención del Representante a la Cámara Kelyn 

Johana González:
Voto SÍ.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture Peñaloza:
vota SÍ.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
Cierre el registro señor Secretario y por favor anuncie 

la votación, aquí atrás, aquí al lado izquierdo.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture Peñaloza:
Vota NO el Representante José Alberto Tejada 

Echeverry.
¿Alguien más?, que se va a cerrar el registro por orden 

de Presidencia 
Se cierra el registro, señor Presidente.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Por el SÍ han votado manualmente 5 Representantes, 

son ellos:
Jorge Méndez Hernández.
Néstor Leonardo Rico Rico.
Julio César Triana Quintero.
Carlos Alberto Cuenca Chaux 
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Kelyn Johana González Duarte.
Para un total de 5 votos y Wilmer Yesid Guerrero 

Avendaño, perdón, entonces, serían 6 votos, repito:
Jorge Méndez Hernández.
Néstor Leonardo Rico Rico.
Julio César Triana Quintero.
Wilmer Yesid Guerrero Avendaño. 
Carlos Alberto Cuenca Chaux. 
Kelyn Johana González Duarte.
Por el NO han votado manualmente 3 Representantes:
Alfredo Mondragón Garzón. 
María Fernanda Carrascal Rojas.
José Alberto Tejada Echeverry.
Para un total de 3 votos manuales por el NO.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture Peñaloza:
Por el SÍ, votos digitales 59, para un total de 65 votos 

por el SÍ, por el NO 45 votos digitales para un total de 48 
votos.

Han sido aprobados el título y la pregunta señor 
Presidente y honorables Representantes.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIÓN
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Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Ponente Jorge Méndez, puede dirigirse a la plenaria y 
a su bancada que lo están felicitando. 

Intervención del Representante a la Cámara Jorge 
Méndez Hernández:

Solo agradecerle a mi bancada Cambio Radical, a 
todos los colegas de la plenaria, quienes han apoyado 
este importante proyecto y espero que para próximas 
ocasiones que esta lucha es de todos, esto no tiene que 
ver con banderas políticas, la ciudadanía está pidiendo 
estos cambios y paradójicamente en un Gobierno como 
lo han mencionado ustedes hoy, que se hace llamar o 
quiere llegar a ser la capital mundial de la vida, tenemos 
que empezar por desarmar a los delincuentes, le mando 
este mensaje al Pacto Histórico, que por favor reflexione 
sobre sus acciones. 

Gracias. 
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
Tiene derecho a réplica Representante Alejandro 

Ocampo.
Intervención del Representante a la Cámara Jorge 

Alejandro Ocampo Giraldo:
Yo creo que se confunden los discursos, en un 

momento en el auditorio, para acabar la delincuencia 
basta que no vale aval a varios compañeros suyos 
doctor Méndez, nosotros el Pacto Histórico sí queremos 
cambiar el país, pero la mayor cantidad de bandidos 
han sido elegidos, hasta apoyados por paramilitares, por 
tramposos, por mafiosos.

¿Usted cree que el mayor problema del peligro del 
país está en un muchacho que le roba una bicicleta a 
otro?, no, están acá y varios avalados por usted, porque su 
partido fue el que más ha avalado bandidos aquí, cuando 
uno habla aquí de avalar bandidos y del bandidaje, tiene 
que mirar a quién ha elegido y avalado, porque acá el 
problema no es del bandido chiquito que le quiere dar 3 
años y eliminar los beneficios.

Quisiera ver como declara la muerte política para 
los excompañeros suyos que se han robado el país y que 
han sido cómplices de la parapolítica; al pobre, al más 
pendejo con toda, pero los que se han robado el país, a 
los que han llenado los campos de sangre, está toda la 
tolerancia, no maestro, esta ni es la paz y es justicia.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Señor Secretario, pregúntele a la plenaria si decide 
declararse en sesión permanente, por favor.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Se les pregunta a los honorables Representantes de la 
plenaria, si desean declararse en sesión permanente.

Así lo quiere señor Presidente.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
Gracias señor Secretario, moción de orden, 

Representante Villamizar tiene el uso de la palabra.
Intervención del Representante a la Cámara Óscar 

Leonardo Villamizar Meneses:
Presidente muchas gracias, yo hoy no voy a discutir 

aquí con los que se creen dueños de la moral, lo que le 
voy a pedir a usted Presidente, que sabe el aprecio que le 
tengo de manera personal, es que, así como en sesiones 
pasadas interrumpió y pidió respeto para los Congresistas 
de su Pacto Histórico, también le exija respeto a los 

Congresistas que hoy quieren acabar con los que estamos 
al lado y no compartimos las ideas de ellos.

Yo hoy me solidarizo con Cambio Radical, me 
solidarizo con mi amigo Jorge Méndez, pero a usted 
Presidente, le pido más garantías, porque aquí los insultos 
también vienen del otro lado.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Ha lugar su intervención Representante Villamizar 
y de esta Mesa Directiva vamos a seguir intentando 
organizar la plenaria y hacer aplicar de la mejor manera 
la Ley 5ª y la Ley 5ª dice: colegas de todas las bancadas, 
que las intervenciones no pueden hacer referencia de 
manera violenta y grosera a compañeros de la plenaria, ni 
tampoco de sus colectividades.

Tiene razón Representante Villamizar, así que con 
total respeto a quienes intervinieron, a quien intervino 
de la bancada del Pacto Histórico, guardar siempre la 
mesura.

Se puede plantear todo tipo de argumento y de 
vehemencia emocional por supuesto, de eso se trata 
la discusión, pero sí es correcto que en el escenario de 
los acuerdos que hagamos como plenaria, no es apelar 
a la diferencia es correctamente posible, plausible y 
necesario, sino apelar al respeto hacia el compañero o 
la compañera por más que sean de bancadas diferentes, 
partidos diferentes.

Hay varias solicitudes, es que Representante Méndez 
era una intervención de una réplica que usted había 
mencionado porque usted, parado en el atril obviamente, 
se refirió al Pacto Histórico, no le puedo dar réplica de 
réplica.

Por eso no, pero esperen, la intervención que hizo el 
Representante Ocampo era réplica a una alusión que hizo 
el Representante Méndez, ¡ojo! Por eso le estoy diciendo 
al Representante Méndez que no puede intervenir, 
Representante Cuenca Cambio Radical.

Intervención del Representante a la Cámara 
Carlos Alberto Cuenca Chaux:

Presidente muchas gracias, hoy por segunda vez y 
agradezco primero su intervención y su aclaración, pero 
hoy por segunda vez el Pacto Histórico agrede a nuestro 
partido y a nuestro jefe natural, eso se vivió en horas de 
la tarde y ahora aun con el Representante que acaba de 
intervenir acerca de que porque pide una votación en 
franca lid.

Yo quisiera, que si es el caso, el señor Secretario 
certifique si es que hubo algún tipo de leguleyada, 
de trampa jurídica por parte de este partido para la 
intervención que se hizo.

Creo que, o para la votación que se hizo y el resultado 
fue obvio en favor del proyecto de nuestro colega y 
amigo el doctor Jorge Méndez, esta no es la manera de 
expresar un resultado de la democracia, aquí hubo el 
debate necesario, aquí por eso se llama esto el Congreso 
de la Republica, porque hay diferencias y esas diferencias 
pues lógicamente se ven reflejadas en unas votaciones, 
las cuales, en todas está certificado que el proyecto fue 
votado de manera favorable y seguirá su curso.

Pero esto no da para que cada vez que haya un tipo 
de victoria por nuestro partido o porque nuestro partido 
haya decidido declararse en independencia y no seamos 
partido de Gobierno, siempre nos vengan a tratar de 
bandidos, yo creo que, esa no es la palabra,

Ostento esta curul desde hace 14 años, yo aquí no llevo 
un mes y el pueblo me ha dado la oportunidad de seguir 
día tras día luchando aquí por los derechos de una región 
muy apartada, la cual soy orgulloso, pero no puedo dejar 
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de contarle al país que hoy venga una persona, o cada 
vez que quiera de tratarnos de bandidos, aquí todos los 
partidos han cometido errores, en todos los partidos ha 
habido colegas que de pronto se han equivocado y nuestra 
justicia, nuestros jueces, como es la Sala de Instrucción 
de la Corte, y pues tomará las decisiones necesarias.

Aquí no estamos nosotros para cuestionar, yo creo que 
aquí estamos es para responder a un pueblo que nos dio la 
oportunidad de venir aquí a este escenario a defender las 
necesidades de ellos.

Por lo tanto, dejando esta constancia, Presidente, el 
Partido Cambio Radical en rechazo a esos desagravios 
que hemos recibido en el día de hoy, se retira de esta 
sesión. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Tiene el uso de la palabra el Representante Jorge 
Tamayo, Partido de la U.

Intervención del Representante a la Cámara Jorge 
Eliécer Tamayo Marulanda:

Gracias señor Presidente, a ver colegas, yo quisiera 
hacerle un llamado a Cambio Radical, a la bancada de 
Cambio Radical que me escuchara lo que voy a decir, 
perdón, yo quisiera que Cambio me escuchara esto que 
voy a decir, y lo dije en Comisión Primera y lo reitero 
hoy.

Nosotros como miembros y es entendible que de 
pronto algunos desconociendo las regulaciones internas, 
la Ley 5ª y el Estatuto Ético Disciplinario, pues puedan 
proceder equivocadamente.

No es un aval el fuero que tenemos nosotros para 
expresarnos libremente aquí en la Corporación, tanto en 
Plenarias como en Comisiones, para que la gente injurie 
o calumnie, aquí les ha tocado a varios Congresistas 
retractarse ante los estrados judiciales por lo que dicen 
aquí también.

Segundo, también la Comisión de Ética ha instruido, 
llamado la atención en un caso, para referirlo donde fui 
instructor, cuando era miembro de la Comisión, cuando 
se les calificaba de asesinos no cierto y de narcotraficantes 
a las miembros del Partido FARC en ese entonces, que, 
pues adoptó el nombre de Comunes y me tocó instruir 
y llamar la atención a un miembro Centro Democrático, 
porque de manera reiterativa lo habían hecho y se invitó 
a que tuvieran respeto. Desde ese punto de vista y a 
diferenciar, porque unos decían que se referían era a las 
disidencias, entonces separe eso, para que no los vincule 
a ellos.

No se puede ni denigrar ni calumniar, ni difamar a 
un miembro aquí cuando una conducta de esas puede 
constituir un tipo penal, ¡ojo con eso! Para que vayamos 
aprendiendo un poco, simplemente a manera de 
ilustración.

Una cosa es argumentar, dejar posiciones y otra cosa 
es calumniar, difamar y agredir a la otra persona en su 
honra, ojo con ese tipo de cosas.

No se trata de organizaciones criminales como también 
se trató al partido de La U donde quisieron adoptar unos 
concejales de los partes de los municipios PDET sumado 
a un fondo mixto que es del Valle del Cauca a nuestro 
jefe del Partido de La U y entonces decidieron que era un 
entramado criminal, ah, eso no es, eso hay que ventilarlo 
en los estrados judiciales, cuando sea así y así lo hacemos 
valer en sus casos respectivos.

Las cosas hay que irlas colocando en su lugar, con 
afecto, con cariño, con respeto.

Uno para argumentar, para mirar posiciones, no 
necesita decirle al otro. Si usted tiene una prueba concreta 

de alguien de un partido, que ha sido condenado por una 
conducta de esas, señálelo a él en particular, porque ya 
está condenado y está pagando por lo que hizo. Pero no 
generalice, porque no todos somos bandidos y ni hemos 
cometido conductas que sean reprochables o que estén 
ventiladas ante la justicia o ante los órganos disciplinarios.

La Procuraduría investigaba por eso, ya no nos 
investiga por eso, es la misma corporación a través de 
la Comisión de Ética que nos investiga por ese tipo de 
afirmaciones que se salen de contexto y que agreden u 
ofenden, simplemente era para ese llamado y advertir que 
vamos aprendiendo, es un ejercicio de aprendizaje, yo lo 
entiendo de esa manera, para que cada uno nos vayamos 
organizando. Gracias.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Ya les doy la palabra a las personas que no han 
intervenido.

Representante Luis Eduardo Díaz, Partido 
Conservador y ya le doy la palabra al Representante de 
Comunes.

Intervención del Representante a la Cámara Luis 
Eduardo Díaz Mateus:

Presidente, agradecerle a usted, a todos los 
honorables Representantes que legítimamente están 
hoy acá representando a los colombianos, pero tenemos 
que decirlo, esto ha venido no solamente en la plenaria 
sino en las mismas comisiones, trasgrediendo el respeto 
de los demás, si hay pruebas como lo dijo el honorable 
Representante, señor Secretario y señor Presidente 
compulsen copias a la Fiscalía para que el honorable 
Representante tenga la posibilidad de presentar las 
pruebas con argumentos, pero yo creo que no podemos si 
ganamos, aplaudimos, si perdemos sacamos las carteleras 
que queramos sacar.

Nosotros hemos sido respetuosos de todas las posturas 
en este recinto de la Cámara y lo dije esta mañana en la 
Comisión Primera, cuando vinieron unas personas del 
Cauca y el honorable Representante Polo Polo pidió que 
se les dejara intervenir con toda la razón, hoy voceros de 
los Representantes a la Cámara del Partido Conservador 
pedimos respeto para la plenaria y por lo tanto, señor 
Presidente, nos retiramos de este recinto. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Tiene el uso de la palabra el Representante Luis 
Albán, Partido Comunes.

Intervención del Representante a la Cámara Luis 
Alberto Albán Urbano:

Muchas gracias señor Presidente. 
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
Ya está en el orden, Juan está en el orden.
Intervención del Representante a la Cámara Luis 

Alberto Albán Urbano:
Una lástima que no se pueda avanzar en el debate, 

pienso que nosotros hemos sufrido bastantes agresiones, 
yo pienso que tenemos que construir respeto, estoy de 
acuerdo que la intervención de Alejandro, Alejandro 
que estoy hablando de vos, estoy de acuerdo que la 
intervención de Alejandro no es la intervención debida 
en la Cámara de Representantes, pero también hay 
que decir que las alusiones, las puyas de Méndez, que 
desafortunadamente no está, tampoco son las que se 
deben dar en el recinto.

Entonces, es respeto de parte y parte, porque me 
parece que hacerse la víctima, retirarse del debate y de 
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la discusión no ayuda, porque hay que tener argumentos 
para solucionar los problemas y no sencillamente evadir 
los problemas. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Tiene el uso de la palabra el Representante Juan 
Carlos Lozada, Partido Liberal.

Intervención del Representante a la Cámara Juan 
Carlos Lozada Vargas:

Gracias Presidente, hay algunos compañeros que aquí 
en burla preguntan si nos vamos a solidarizar.

Presidente, yo quiero hacer un recuento de lo que 
acaba de pasar, porque me parece que esta es una reacción 
absolutamente injustificada de la bancada de Cambio 
Radical y del Partido Conservador, más del Partido 
Conservador aun.

El Representante Méndez, que tiene una victoria 
apretada en un proyecto de ley, cuando da las gracias 
incluye decirle al Pacto Histórico, además como si 
los únicos que hubieran votado en contra del proyecto 
hubieran sido los del Pacto Histórico, no, casi toda la 
bancada del Partido Liberal de paso también, dije casi 
toda.

Presidente, decide el Representante Méndez acusar al 
Pacto Histórico de que por haber votado no, tienen una 
contradicción con su postulado de ser guardianes de la 
vida y de querer convertir a Colombia en una potencia 
mundial de la vida y por supuesto que a uno le puede o 
no gustar los tonos en que hablan ciertos Representantes, 
por ejemplo, sé que a mí mucha gente aquí no me 
quiere porque tengo una forma histriónica profesor de 
expresarme y porque además levanto la voz y demás 
cuando hablo, y soy apasionado cuando digo las cosas.

Pero la réplica que le hace el Representante Ocampo 
al Representante Méndez no es otra que un llamado a una 
coherencia y es la de cómo se le puede ocurrir a usted 
acusar al Pacto Histórico, en este caso a todos los que 
votamos NO, de no apoyar porque tenemos una forma 
de pensar diferente, porque creemos que ahí hay unos 
elementos de populismo punitivo inaceptables, entonces, 
porque pensamos diferente, no podemos tener coherencia 
con el postulado de defender la vida.

Entonces, entiendo que el Representante Ocampo se 
moleste con eso y tal vez de manera histriónica expresa 
esa molestia y más bien reprenda al Representante 
Méndez, porque estando en un partido que además no es 
ninguna mentira, ni ninguna falta de respeto, perdóneme 
son los números, cualquiera que Google, cuál es el partido 
en este país que más condenados por paramilitarismo 
tuvieron en este Congreso de la República, sabrá que el 
Representante Ocampo no dijo ninguna mentira.

Por supuesto, tal vez una reacción algo 
desproporcionada, simplemente porque Méndez 
haya cometido ese error, sí, puede que sí, pero más 
desproporcionado, profesor, es que del lado derecho de 
esta plenaria mirando desde donde está el Presidente 
Racero, quedan 5 Representantes a la Cámara porque en 
este Congreso hubo un intercambio de palabras entre dos 
Congresistas ¿a usted le parece que eso es justificación de 
algo? Presidente Racero, usted un día me dijo a mí, voy a 
revelar una conversación privada entre usted y yo.

Un día, perdóneme Salazar, nada malo contra Racero, 
por el contrario, un día el Representante Racero después 
de una intervención muy acalorada que tuve yo con un 
miembro del Centro Democrático, me dijo: Oiga Juanca, 
a veces pienso que ellos lo odian más a usted que a 
nosotros, y yo nunca me paré de este Congreso indignado 
porque a mí me dijeran que soy un guerrillero o que lo 
que les dieron la gana, yo soy un liberal socialdemócrata 

y el Partido del Centro Democrático a mí me trató de 
todas las formas posibles y usted cree que yo me voy a 
parar de aquí indignado, porque haya unos señores que 
digan a, b, c o d de mí, no, es que mi trabajo es estar aquí 
sentado y ahora venían proposiciones importantísimas 
Presidente.

Yo hago esta intervención para deplorar públicamente 
que se haya levantado el Partido Cambio Radical de aquí 
por unas expresiones que en nada mintieron, que pueden 
que estén un poco salidas de tono, pero que de ninguna 
manera eso puede ser una excusa para irse del Congreso 
de la República.

Pero más vergonzoso, Presidente, que eso, es que de 
repente el Partido Conservador también, que no tiene 
velas en este entierro, y yo vuelvo y les repito aquí, si 
todavía quedan cámaras por allá arriba Presidente Petro, 
Presidente Petro se lo dije hoy en privado y lo digo aquí 
en público hoy, la base de las mayorías de este Congreso 
no pueden seguir siendo con nuestros contradictores 
ideológicos, porque es muy simple, no hay sino que 
mirar cómo está conformada a esta hora la Cámara de 
Representantes hoy para entender que aquí el pacto se 
tiene que hacer con los que pensamos igual, no con los 
otros. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Tiene el uso de la palabra Representante Carmen 
Ramírez.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Carmen Felisa Ramírez Boscán:

Bueno, me hacen el favor, por favor guarden la 
compostura,, porque o si no me toca levantar el tono y 
no quiero que se salgan los que quedan de aquel lado por 
favor, los poquitos que quedan.

Yo sí quiero decir, que efectivamente hubo de parte del 
Congresista Méndez una provocación al Pacto Histórico, 
yo también me sentí afectada con esa provocación, 
especialmente sabiendo que efectivamente aquí sí 
que le estamos apostando a la vida y sí que le estamos 
apostando a la paz, a la reconciliación y cómo puede ser 
posible que apenas hace una semana en este Congreso 
estábamos discutiendo asuntos de paz y la bancada ni 
siquiera se levantó para decir que se iba, y ahora vienen a 
cuestionarnos a nosotros, que no estamos de acuerdo con 
el Gobierno de la política de la vida.

No sean tan infantiles, perdón, pero no podemos 
pararnos y abandonar una sala porque después de la 
provocación viene una respuesta, no se quedaron aquí 
mientras compañeras congresistas estaban haciendo la 
ponencia de paz y denunciando cómo estaban robándose 
la plata de la paz y hoy si se van, vienen a decirnos ahora 
que hoy se van porque se dicen unas cuantas verdades en 
un tono más subido, esto no tiene presentación.

El Pacto le apuesta a cambiar este país, el Pacto le 
apuesta a la paz de este país, el Pacto le apuesta a la verdad 
de este país; y no podemos seguir jugando que cada vez 
que haya una situación como estas, Cambio Radical se 
vaya y los conservadores se vayan, porque tenemos que 
apostarle a la vida y nos comprometemos desde esta 
curul y me atrevo a decir que desde la bancada del Pacto 
Histórico que estamos con este proceso comprometidas y 
comprometidos hasta los tuétanos.

Muchas gracias.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
Tiene el uso de la palabra Representante Cristian 

Avendaño, Partido Verde.
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Intervención del Representante a la Cámara 
Cristian Danilo Avendaño Fino:

Presidente gracias, no, pues yo me recojo en gran 
parte a la intervención del Representante Juan Carlos 
Lozada porque de verdad que es lamentable cómo aquí 
se inventan cualquier excusa para evadir 3 debates que 
nos hacen falta.

Y yo creo que, coincidiendo con la hora y coincidiendo 
con la noticia que salió ayer de lo que pasó en el Senado, 
pues esto es justamente mucho más una excusa para 
evadir sus responsabilidades y para evadir el trabajo que 
tienen acá en el Congreso. Después se preguntan que por 
qué el Congreso tiene tan mala imagen ante la ante la 
opinión popular, cuando evaden con cualquier excusa 
un debate, cuando se salen y cuando encima vamos y 
miramos las pantallas de los Representantes del Centro 
Democrático, el Conservador pues está iniciada la sesión.

Entonces, yo le pido, Presidente, que cuando las 
personas se vayan, sea el partido que sea, pues se cierra 
la sesión, porque aquí tenemos que dejar claro quiénes 
son los que están trabajando y quiénes son los que no, 
porque nosotros, por ejemplo en el equipo, nos matamos 
haciendo 6 fichas estudiando con rigor los proyectos para 
que esta gente no desbarate el quórum, por una pataleta y 
por un problema entre dos personas.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Tiene el uso de la palabra Representante, Heráclito 
Landínez del Pacto Histórico.

Intervención del Representante a la Cámara 
Heráclito Landínez Suárez:

Hace, hace 200 años Simón Bolívar dijo que cada 
colombiano es un país enemigo y hace unos 25 años la 
Comisión de Sabios recogió esas palabras para decir en el 
documento introductorio que cada colombiano es un país 
enemigo y esos países enemigos somos los que estamos 
sentados aquí en la mesa, porque estamos representando 
a los 50 millones de colombianos que confían en su 
Cámara de Representantes para que sean sus voceros, sus 
voceros de lo que pasa en las regiones, sus voceros de lo 
que pasa en el país, pero sobre todo, sus voceros para que 
construyamos un país entre todos.

Cuando llegamos a la Cámara de Representantes, la 
bancada del Pacto Histórico, llegamos con ese mandato 
popular de construir un mejor país entre todos. Si nosotros 
a raíz de la discusión de un proyecto de ley en segundo 
debate como hoy, y tenemos diferencias formales, ni 
siquiera diferencias sustanciales, porque en medio del 
escenario democrático una posición ganó con respecto a 
la otra.

Yo creo que nosotros no podemos asumir por esos 
formalismos del tono de la voz o aspectos histriónicos 
como lo decía alguien, posiciones antagónicas y 
excluyentes, donde podemos ver al otro como el 
enemigo, al otro como el que hay que anular y al otro 
como el que tenemos que anular, incluso con el desprecio 
del abandono de la plenaria.

Creo que, en un escenario como el Congreso de 
la República, en un escenario como la Cámara de 
Representantes, las discusiones y las diferencias tienen 
que darse, tienen que darse acá con argumentos más 
que con posiciones de exclusión, si nosotros cuando 
tengamos cualquier tropiezo o por el tono de la voz o por 
recordar un pasado atroz de cualquier partido político, 
amenazamos con irnos de la plenaria y nos vamos de la 
plenaria, qué va a pasar cuando entremos a discutir las 
grandes reformas que estamos esperando en el país: La 
Reforma Pensional, la Reforma Laboral, la Reforma a la 
Educación Superior para que sea universal gratuita.

Y porque hubo represión, podemos señalar a algún 
partido de represión, en el pasado entonces vamos asumir 
las posiciones de irnos, de excluir al otro negándole 
nuestra presencia y nuestro debate.

Yo creo que la coalición mayoritaria de la Cámara de 
Representantes está para hacer las grandes discusiones y 
está para hacer las discusiones acá.

Quiero resaltar, aquí los que estamos a la izquierda 
del Presidente de la Cámara Representantes y algunos 
Representantes que están a la derecha, quiero resaltar 
algo esta noche, la Mesa Directiva de la Cámara 
de Representantes ha dado las suficientes garantías 
democráticas a todos los partidos políticos, a todos y cada 
uno de los Representantes que han pedido el uso de la 
palabra para hacer sus intervenciones y para hacer sus 
aportes y discusiones, y la Cámara de Representantes un 
representante del Pacto Histórico.

Entonces, cuando vamos a dar las discusiones, un 
Presidente del Pacto Histórico es quien está dando 
las garantías, cuando estamos presentando nuestras 
diferencias que podamos tener, un representante del Pacto 
Histórico está guiando las discusiones, y cuando estamos 
pidiendo, entre otras cosas, que las discusiones se den, no 
importa que sean posiciones excluyentes y antagónicas 
en términos ideológicos, quien está dando las garantías 
de esa discusión es un Presidente, que es un representante 
del Pacto Histórico.

Entonces, mis queridos amigos y amigas, este es 
el escenario natural para dar las discusiones, jamás un 
escenario para fomentar las exclusiones y jamás un 
escenario para fomentar la negación del otro yéndome de 
la plenaria, creo que este es el escenario natural y este es 
el escenario que nosotros, allá a los colombianos que nos 
están viendo, tenemos que decirles a ellos, en el Congreso 
de la República, en la Cámara de Representantes 
que representamos al país, daremos las discusiones 
ideológicas, daremos las discusiones sobre el proyecto 
de ley sobre la mesa, no importa que sean posturas 
diametralmente opuestas, sino por el contrario, en el 
disenso es que se dan las discusiones a la democracia.

Señor Presidente y Mesa Directiva de esta Cámara de 
Representante, creo que el camino de todos, el camino de 
la coalición mayoritaria del Congreso en la Cámara y el 
camino de los que estamos acá son las discusiones en la 
diversidad, las discusiones en el disenso, no importan los 
resultados de las mayorías a las cuales lleguemos.

Entonces, creo que para las próximas Plenarias, para 
las próximas posiciones, creo que tenemos que llamar 
al orden a todos los partidos, porque si no estamos de 
acuerdo con cualquier posición de otros partidos que 
no compartan la ideología del Pacto Histórico, nunca y 
jamás vamos a abandonar este recinto, porque venimos a 
hacer las discusiones de las ideas y de los argumentos en 
este recinto señor Presidente. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Representante Dorina pidió moción de orden, aquí ya 
tengo el listado de los que han levantado la mano, Dorina 
Hernández, Pacto Histórico...

Intervención de la Representante a la Cámara 
Dorina Hernández Palomino:

Bueno, Presidente gracias y demás colegas, creo 
que sería importante de acuerdo a lo que ya aquí se ha 
ilustrado que podamos hacer una verificación del quórum 
en esta declaratoria de sesión permanente.

Creo que no ahorita mismo, no tenemos el quórum 
para poder seguir en la sesión permanente y también al 
tiempo ratificar que aquí las discusiones son de fondo, de 
argumentos y no de forma, como hemos visto que se la 



Página 54 Viernes, 18 de noviembre de 2022 Gaceta del Congreso  1457

tomó los compañeros Representantes de Cambio Radical 
y de algunos del Partido Conservador.

Entonces, estamos precisamente abiertos para el 
debate de fondo y no de la forma como hemos visto, 
entonces le solicito, por favor, la verificación del quórum, 
porque creo que no hay quórum suficiente para seguir.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Representante ante esa solicitud, por supuesto como 
Presidente se tiene que, no, pero no usted, es del partido 
Conservador, ella no mencionó al Partido Conservador 
Representante, pero no estaban hablando del Partido 
Conservador, Representante Wadith Manzur.

Representante, no, si en verdad alguien lo 
Representante Manzur ni más faltaba, aquí hemos dado 
todas las garantías a todas las intervenciones, así que 
anuncie proyecto Secretaría.

Por favor y Representante Manzur, bueno, perfecto, 
hagamos una cosa Secretario, ¿algunos de los que 
intervinieron mencionaron al Representante Manzur o al 
Partido Conservador?

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Sí, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
¿Quién mencionó?
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Al Partido Conservador.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
Si lo dice, no hay ningún...
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
El honorable Representante.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
¿Quién lo mencionó?
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
El Representante Juan Carlos Lozada.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
Perfecto.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Lozada mencionó al Partido Conservador.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
Perfecto. Representante Manzur tiene el derecho a 

réplica, Representante Manzur tiene derecho a réplica 
y hay una solicitud de verificación del quórum, la cual 
tengo que atender por obligación de la Ley 5ª.

Adelante Representante Manzur…
Intervención del Representante a la Cámara 

Wadith Alberto Manzur Imbett:
Juanca te escuché decir que no te querían, aquí todo lo 

contrario, te queremos muchísimo, de verdad Presidente, 
venga, yo simplemente con el ánimo de hacer unas 
claridades, porque aquí no puede quedarse en el aire que 
es que la gente se retira porque sí, porque no tiene ganas 
de trabajar.

Lo primero, Presidente, es que uno se puede convertir 
en una constante ofensa de partidos políticos en la 
plenaria y las comisiones, esto es muy jarto compañeros, 
aquí todos pensamos distinto, todos tenemos ideas 
distintas, aquí han cometido errores todos los partidos 
políticos, absolutamente todos, y los que son hoy partido 
de Gobierno en el camino o hacen parte del partido Pacto 
Histórico, en el camino se darán cuenta de que también 
cometen errores y que nombrarán funcionarios en el 
Gobierno que también tienen pasados y que han tenido 
problemas como todas las personas en la vida pública, 
esto no consiste en señalar a las demás personas, porque 
eso sí lo prohíbe la Ley 5ª, Presidente, y es ahí donde yo 
quiero hacer una salvedad.

La única prohibición en la Ley 5ª, que hay para retirarse 
del recinto, es cuando se haya abierto una votación, si 
hay una votación abierta, se cerró la discusión, es la única 
posibilidad que uno no tiene que salirse del recinto, eso 
lo dice la Ley 5ª, lo demás es una posición , demostrando 
que el irrespeto no puede reinar aquí, que no puede 
volverse esto frecuente.

No tengo nada en contra ningún partido político, 
nunca, jamás he insultado un partido político, ni a una 
persona en este , por muy distinto que piense a mí o a la 
ideología que represento en mi partido, y de corazón yo 
no quiero extender esta discusión, de verdad no quiero 
que se vaya hasta más, solamente a veces sí tiene que 
haber un poco de solidaridad en algunos aspectos, porque 
queremos construir aquí colegaje y respeto.

No estoy diciendo que se tapen unas cosas aquí, no ni 
más faltaba, pero sí que trabajemos en armonía, que cada 
quien pueda presentar sus posiciones sin señalar.

Es que, Presidente, sí lo digo con mucho respeto, es 
que cuando hacen así, eso es ofensivo, eso es maltratador, 
eso es insinuador de otras cosas, y aquí lo que buscamos 
es que haya paz, no solamente en todo el país, sino dentro 
del recinto también, y señalamientos así con el dedo, de 
juzgar a las personas, puede realmente provocar algo muy 
grave aquí dentro del recinto y no lo queremos de verdad.

Invito a los compañeros al respeto, a la cordialidad, a 
que conversemos, a que nos hablemos, a que en vez de 
señalar a los demás, usted compañero Ocampo se hubiese 
podido levantar sin, con todo el respeto, decir,, oiga 
respete al Pacto Histórico y haga el llamado de atención 
como tenga que hacerlo, pero no convirtamos esto en un 
tira que jale de un lado para el otro, de los que se sientan 
de este lado, con los que sientan del otro lado. Porque 
lo que queremos aquí es construir consensos, consensos 
para que el país respete al Congreso de la República y 
para que el país vea que sí podemos trabajar en conjunto y 
que sí podemos trabajar como una corporación que quiere 
sacar adelante a Colombia. Muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Bueno, hay una solicitud de verificación del quórum, 
es inmediato, Alejandro era un derecho a réplica, 
acuérdese de que no hay réplica de réplica, es una réplica 
justamente de intervención.

Miren, la verdad, con todo el respeto, ya dimos 
más de casi una hora en esta discusión, hemos dado las 
garantías, todo el mundo ha intervenido, ya teníamos 
agenda, aproximadamente 10 que querían intervenir, 
pero siendo mi deber como Presidente de la Cámara, ante 
una verificación del quórum, el espíritu de la solicitud de 
verificación del quórum es saber si todavía hay el quórum 
suficiente para continuar la discusión en el debate, sea 
sesión formal e informal, o en cualquier condición esté 
el debate.
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Solamente hice la exclusión, con el Representante 
Wadith Manzur, porque había un derecho a réplica, que 
me lo venía pidiendo desde antes.

Así que, Secretaría, anuncie proyectos para el próximo 
martes 2 de la tarde y haga la verificación del quórum, 
por favor.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Punto IV del orden del día:
Anuncio de proyectos.
Se anuncian los siguientes proyectos para la sesión 

plenaria del día martes 20 de septiembre del 2022 o 
para la siguiente sesión plenaria en la cual se debatan 
proyectos de ley o actos legislativos.

Proyecto de ley número 419 del 2021 Cámara, por 
medio del cual se declara a los juegos tradicionales, 
trompo, el yo-yo y la coca o balero como patrimonio 
cultural inmaterial de la nación.

Proyecto de ley número 379 Cámara, por medio del 
cual la nación honra la memoria del juglar Juan Manuel 
Polo Cervantes, Juancho Polo Valencia, y se rinda 
homenaje a su vida y a su obra musical con motivo de 
haberse cumplido los 100 años de su natalicio y se dictan 
otras disposiciones.

Proyecto de ley número 438 de 2022 Cámara, por 
medio del cual se modifican las leyes 1801 del 2016, 
1672 del 2013 y se dictan otras disposiciones, o Ley de 
Recuperación de Tecnologías para la Niñez.

Proyecto de ley número 149 de 2021 Cámara, por 
medio de la cual se dictan medidas para la protección del 
prepensionado y se dictan otras disposiciones.

Proyecto de ley número 117 de 2021 Cámara, por 
medio de la cual se restablece la definición del pasivo 
ambiental, se fijan lineamientos para su gestión y se 
dictan otras disposiciones.

Proyecto de ley número 50 Cámara, por medio 
del cual se permite el divorcio y la cesación de efectos 
civiles del matrimonio civil y religioso por la sola 
voluntad de cualquiera de los cónyuges y se dictan y 
otras disposiciones.

Y finalmente,
 Proyecto de ley número 007 el 2022 Cámara, 

prácticas taurinas.
Anunciado los proyectos, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
Señor Secretario, levante la sesión por favor, y nos 

vemos el próximo martes a las 2 de la tarde.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Siendo las 8:19 p.m., se levanta la sesión señor 

Presidente.
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